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PLANILLA DE PAGO DE VIATICOS DEL MES DE ABRIL 

Nombre y Apellido del beneficiario C.I. N° 
Funcionad 
o:Si/No 

Cargo o función que 
desempeña 

Disposición legal de 
asignación de viático 

Destino de la 
comisión de 

servicio 

Periodo de la 
comisión de 

servicio 
Motivo de la comisión de servicio. Viático asignado (G.) 

1 JUAN DOMINGO GOMEZ 407.397 SI 
JEFE DE DPTO. DE 

ANALISIS 
110 22/03/2017 SANTA ROSA 

DEL MONDAY- 
ALTO PARANA 

22/03 AL 
24/03/2017 

REALIZAR VERIFICACION DEL CURSO 
DE CAPACITACION DICTADA PARA 
CHOFERES DE TRANSPORTE DE 

MERCADERIAS PELIGROSAS 

1.133.370 

2 RUBEN AQUINO 688.812 SI 
JEFE DE DPTO. PROV. y 

PIAN. S.V. DSV 
110 22/03/2017 

22/03 AL 
24/03/2017 

1.133.370 

3 DERLIS OLAZAR ALMIRON 4.530.957 SI CHOFER 115 24/03/2017 
EUSEBIO 
AVALA- 

CORDILLERA 
17/03/2017 REALIZAR NOTIFICACION A LA 

EMPRESAS ATYRA TRANSPORTE Y 
TURISMO S.R.L. Y LA EMPRESA 

NESTOR RENE QUINTANA GRANCE 

80.558 

4 GLADYS SFORZA CORONEL 809.304 SI 
COORDINADORA 

GENERAL DE GABINETE 
115 24/03/2017 

EUSEBIO 
AYALA- 

CORDILLERA 
17/03/2017 75.558 

5 PABLO MARTIN SÁNCHEZ 3.999.059 SI 
AUXILIAR - DIRECCIÓN DE 

JUZGADO DE FALTA 
114 24/03/2017 

MISIONES - 
CAAGUAZU 

27/03 AL 
28/03/2017 

REALIZAR NOTIFICACION A LA 
EMPRESAS AGROINDUSTRIAL SAN 

LUIS S.R.L. Y AL SEÑOR RUBEN 
GAETE ORTIZ 

453.348 

6 JUDITH ELIZABETH 
FERREYRA 

2.241.164 SI 
JEFA DE DPTO. DE CVROL 

DE SERV. E INF. 
113 24/03/2017 

ALTO PARANA- 
AMAMBAY 

27/03 AL 
31/03/2017 

TRABAJO DE RELEVAMIENTO DE 
DATOS E INFRAESTRUCTURA DE LA 
EMPRESA "NUEVA ASUNCION" PARA 

LA RENOVACION DEL PERMISO 
ORIGINARIO 

1.889.030 

7 PABLO ALBERTO BENITEZ 3.241.774 SI 
JEFE DE DEPTO DE 

CARGA INTERNACIONAL 
120 24/03/2017 

CIUDAD DEL 
ESTE -ALTO 

PARANA 

22/03 AL 
23/03/2017 

PARTICIPAR DE LA REUNION CON 
REPRESENTANTES DE LA CAMARA 

PARAGUAYA DE 
TRANSPORTADORAS A FIN DE 

TRATAR TEMAS REFERENTE AL 
REGISTRO DE EMPRESAS 

INTERMEDIORAS DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE CARGAS 

717.801 

8 
ADA MARIELA BARRIOS 

ALVARENGA 
2.968.149 SI 

JEFE DE DPTO. 
TESORERIA DF 

123 28/03/2017 
CONCEPCION- 
ALTO PARANA- 

AMAMBAY- 
CANINDEYU- 

20/03 AL 
23/03/2017 

REALIZAR VERIRIFICACION DEL USO 
DE PRONET S.A.(AQUI PAGO) EN LAS 

OFIUCINAS REGIONALES Y LOS 
CENTROS DE INSPECCIONES 

TECNICA VEHICULAR . ASI TAMBIEN 

1.095.591 

HUGO VICTOR LUGO 808.744 SI CHOFER 123 28/03/2017 

PRESIDENTE- 
HAYES-ITAPUA 20/03 AL 

23/03/2017 

LAS DE CONTROLAR Y VERTIFICAR 
SI LAS BOLETAS DE DEPOSITOS 
FUERON REALIZADOS EN FECHA 

1.246.707 
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Nombre y Apellido del beneficiario C.I. N° 
Funcionad 
o: Si / No 

Cargo o función que 
desempeña 

Disposición legal de 
asignación de viático 

Destino de la 
comisión de 

servicio 

Período de la 
comisión de 

servicio 
Motivo de la comisión de servicio. Viático asignado (G.) 

10 
BRIGIDO CONCEPCION 

TORRES 
2.211.632 SI 

JEFE DE DPTO. DE CCOP. 
EXTERN Y VINCULACION 

127 31/03/2017 ARGENTINA 
05/04 AL 

08/04/2017 

REUNION DE TRABAJO A FIN DE 
FORMALIZAR LA HABILIITACION DE 

UN NUEVO COMITÉ DE INTEGRACION 
ENTRE LAS MENCIONADAS 

5.209.512 

CIUDADES FRONTERIZAS PTO. 
IGUAZU Y PTE. FRANCO 

11 HECTOR OSMAR OJEDA 2.649.065 SI 
JEFE INTER. 

DEL DPTO.DE LIC.Y 
REG.DE C.P 

126 31/03/2017 
CIUDAD DEL 
ESTE -ALTO 

PARANA 

03104 AL 
05/04/2017 REALIZAR VERIFICACION DEL CURSO 

DE CAPACITACION DICTADA PARA 
CHOFERES DE TRANSPORTE DE 

MERCADERIAS PELIGROSAS 

1.133.370 

12 JUAN DOMINGO GOMEZ 407.397 SI 
JEFE DE DPTO. DE 

ANALISIS 
126 31/03/2017 

CIUDAD DEL 
ESTE -ALTO 

PARANA 

03/04 AL 
05/04/2017 

1.133.370 

13 LIDER AMARILLA OLAZAR 3.000.410 SI CHOFER 125 31/03/2017 
ALTO PARANA-

ITAPUA 

27/03 AL 
29/03/2017 

GUAIRA- 944.475 
REALIZAR NOTIFICACION DE 

RESOLUCIONES DICTADAS POR EL 
CONSEJO A DISTINTAS EMPRESAS 

DE TRANSPORTES 
14 HERNAN ANDRES GONZALEZ 4.829.332 SI 

JEFE DE DIVISION 
SECRETARIA - S.E.C. 

125 31/03/2017 
ALTO PARANA- 

GUAIRA- 
ITAPUA 

27/03 AL 
29/03/2017 

868.917 

15 
GILBERTO RAÚL AGÜERO 

MENDIETA 
2.239.033 SI 

DIRECTOR DE INSP. 
TÉCNICA VEHICULAR 

124 30103/2017 
CIUDAD DEL 
ESTE -ALTO 

PARANA 

30/03 AL 
31/03/2017  

REALIZAR VERIFICACION TÉCNICA 
DE LAS INSTALACIONES DE LOS 

TALLERES DE LAS EMPRESAS V.T.E 
RECURRENTES, CONFORME 

REQUISITOS DE LA 
REGLAMENTACIONES VIGENTES Y 
EN CONECUENCIA HABILITAR LOS 

MISMOS 

717.801 

16 FELIPE CESAR CESPEDES 751.217 SI 
JEFE DEL DPTO. DE 

INFRAESTRUCTURA E 
EQUIPO 

124 30/03/2017 
CIUDAD DEL 
ESTE -ALTO 

PARANA 

30/03 AL 
31/03/2017 

717.801 

17 DERLIS OLAZAR ALMIRON 4.530.957 SI CHOFER 130 04/04/2017 
ENCARNACION- 

ITAPUA 
29/03/2017 

REALIZAR TRANSLADO DEL JUEZ 
INSTRUCTOR Y A SU ACTUARIO 

PARA LA NOTIFICACION AL SUMARIO 
ADMINISTRATIVOABIERTO AL 
FUNCIONARIO LELI NEMETRIO 

CASCO SANGUINA 

181.116 
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PLANILLA DE PAGO DE VIATICOS DEL MES DE ABRIL 

Nombre y Apellido del beneficiario C.I. N° 
Funcionad 
o: Sí / No 

Cargo o función que 
desempeña 

Disposición legal de 

asignación de viático 

Destino de la 
comisión de 

servicio 

Período de la 
comisión de 

servicio 

Motivo de la comisión de servicio. Viático asignado (G.) 

16 SERGIO DANIEL BOGARIN 1.788.527 SI 
DIRECTOR GENERAL DE 

AUDITORIA INTERNA 
142 17/04/2017 

LA PALOMA y 
SALTOS DEL 

GUAIRA - 
CANINDEYU 

17104 AL 
21/04/2017 

REALIZAR CONTROLES DE 
COMPROBANTES DE INGRESOS DEL 

TALLER DE INSPECCION TECNICA 
VEHICULAR LA PALOMA Y UNIDAD 
REGIONAL DE SALTO DE GUAIRA 

1.586.718 

19 
ROGELIO MANUEL 

FERNANDEZ 
757.222 SI 

JEFE DE DPTO AUDITORIA 
TECNICA DAI 

142 17/04/2017 

LA PALOMA y 
SALTOS DEL 

GUAIRA- 
CANINDEYU 

17/04 AL 
21/04/2017 

1.586.718 

20 
GERARDO TORRES 

GONZALEZ 
1.004.477 SI 

AUXILIAR DIREC. 
GRAL TPTE. TERRESTRE 

129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 

REALIZAR VARIOS TRABAJOS DE 
VERIFICACION DE LAS CONDICIONES 

TECNICAS Y LEGALES DE LAS 
UNIDADES DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS,REALIZADO EN EL 

MARCO DEL" OPERATIVO SEMANA 
SANTA 2017" 

906.696 

21 HERMES RAMON VARGAS 1.030.581 SI 
FISCALIZADOR 

129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
906.696 

22 FAUSTINO ALVARENGA SOSA 1.068.440 SI 
FISCALIZADOR 

129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
906.696 

23 
MELANIA MELGAREJO VDA. 

DE MARIN 
1.182.366 SI 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO DE 

CALL CENTER 

129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
906.696 

24 JOSE DE JESUS REJALA 1.653.549 SI 
FISCALIZADOR 

129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
906.696 

25 ALCIDES CARMELO MARTINEZ 1.727.585 SI 
FISCALIZADOR 

129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
906.696 

26 
CARMELO AGUILERA 

SANCHEZ 
1.870.891 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 

03/04 AL 
13104/2017 

906.696 

27 MARIO RAUL ESCOBAR 2.020.725 SI 
JEFE DE DPTO. DE 

GESTION DOCUMENTAL 
129 03/04/2017 CENTRAL 

03/04 AL 
13/04/2017 

906.696 

28 
JUDITH ELIZABETH 

FERREYRA 
2.241.164 SI 

JEFA DE DPTO. 

DE CTROL DE SERV. E 
INF. 

129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
906.696 

PORFIRIA FIGUEREDO 

.‘ 

2.366.699 SI 
SERVICIOS 

GENERALES 
129 03/04/2017 CENTRAL 

03/04 AL 
13/04/2017 

906.696 
r,Il 
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Nombre y Apellido del beneficiario C.I. N° 
Funcionad 
o: Sí / No 

Cargo o función que 
desempeña 

Disposición legal de 
asignación de viático 

Destino de la 
comisión de 

servicio 

Periodo de la 
comisión de 

servicio 

Motivo de la comisión de servicio. Viático asignado (G.) 

30 JOSE SIMEON VALDEZ 2.390.739 SI 
JEFE DE DPTO 

EVALUACION Y GESTION 
DE ITV 

129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 

REALIZAR VARIOS TRABAJOS DE 
VERIFICACION DE LAS CONDICIONES 

TECNICAS Y LEGALES DE LAS 
UNIDADES DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS,REALIZADO EN EL 

MARCO DEL" OPERATIVO SEMANA 
SANTA 2017" 

906.696 

31 SERGIO DEMETRIO ZARATE 2.422.859 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
906.696 

32 MONICA ENCISO CABALLERO 2.427.258 SI DIRECTORA GRAL DE 
ADMINIST. Y FINANZAS 

129 03/04/2017 
13/04/2017  

CENTRAL 
03/04 AL 906.696 

33 JOSE DEL CARMEN RUIZ DIAZ 2.550.118 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
906.696 

34 HECTOR OSMAR OJEDA 2.649.065 SI 
JEFE INTER. 

DEL DPTO.DE LIC.Y 
REG.DE C.P 

129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
604.464 

35 ALFREDO LUIS LOPEZ 2.666.664 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

36 DIEGO ARMANDO VAZQUEZ 2.846.712 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

37 CRISTIAN CARLOS RUIZDIAZ 2.889.334 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

38 LETIZIA ELIZABETH ORTIZ 2.939.148 SI 
JEFE DE DPTO. 

DE ESTUDIOS DE OF.Y 
DEM 

129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
906.696 

39 HIGINIO GIMENEZ 2.963.141 SI 
JEFE DE DPTO. 

ANALISIS DE INSP. 
TECNICA 

129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

40 FRANCISCO AGUILERA VERA 2.966.234 SI 
JEFE DE DPTO. 

SERVICIOS GENERALES 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
906.696 

41 LIDER AMARILLA OLAZAR 3.000.410 SI CHOFER 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

42 ELIAS RENE CASANOVA 3.015.675 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
906.696 

43 
KARINA EVELIN GOMEZ 

NARVAEZ 
3.031.787 SI DIR. GRAL. DE GABINETE 129 03/04/2017 CENTRAL 

03/04 AL 
13/04/2017 

1.662.276 

44 CARLOS CACERES PENAYO 3.244.384 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

45 MAURO CARRERAS 3.292.469 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

ROSALINO NOGUERA 
OLMEDO 

3.335.500 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 
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PLANILLA DE PAGO DE VIATICOS DEL MES DE ABRIL 

del Nombre y Apellido del beneficiario C.I. N° 
Funcionad Cargo o función que 

comisión delido 
Si 

 
Disposición legal de 

Destino de la 

servicio 

Periodo 
de 

servicio 

Motivo de la comisión de servicio. Viático asignado (G.) 

47 DELCY ADRIANA MEDINA 3.457.241 SI AUXILIAR DGGTH 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 

REALIZAR VARIOS TRABAJOS DE 
VERIFICACION DE LAS CONDICIONES 

TECNICAS Y LEGALES DE LAS 
UNIDADES DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS.REALIZADO EN EL 

MARCO DEL" OPERATIVO SEMANA 
SANTA 2017" 

906.696 

48 JUAN RAMON VILLALBA 3.494.400 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

49 
GILBERTO MANUEL 

QUINTANA 
3.517.351 SI 

JEFE DE DEPARTAMENTO 
DE REGISTROS Y 
ANTECEDENTES 

129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
906.696 

50 MARIA JOSEFINA FERNANDEZ 3.529.379 SI 
JEFA DE DPTO. 

DE JUZG. DE 22  TURNO 
129 03/04/2017 CENTRAL 

03/04 AL 
13/04/2017 

906.696 

51 
RICHARD BERNARDO 

VILLALBA 
3.530.632 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 

03/04 AL 
13/04/2017 

1.662.276 

52 ANA LIZ ALVARENGA 3.564.270 SI 

AUX. ADMINIS DE LA. 
DIREC. GRAL 

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS 

129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
906.696 

53 SOCRATES JUAN BENITEZ 3.567.324 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
906.696 

54 RICARDO ESTEBAN INSFRAN 3.618.051 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

55 
IVAN ANDRES ROJAS 

AGÜERO 
3.683.080 SI 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO DE LA 

DIRC. DE GABINETE 
129 03/04/2017 CENTRAL 

03/04 AL 
13/04/2017 

1.662.276 

56 RUBEN DARIO GALEANO 3.721.047 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

57 EDER EUGENIO MARTINEZ 3.724.685 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

58 
REINALDO LACERES 

GAMARRA 
3.818.580 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 

03/04 AL 
13/04/2017 

906.696 

59 
BLASIDA GAMARRA 

CHAPARRO 
3.833.401 SI 

JEFA INT. DE DIVISION 
OBLIG. PAGO Y 
CONSILIACION 

129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
906.696 

60 
DOMINGO ANTONIO 

RODRIGUEZ 
3.843.297 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 

03/04 AL 
13/04/2017 

906.696 

61 JORGE ATANASIO FERREIRA 387.331 SI 
COORDINADOR 

TECNICO D.G. FISCAL Y 
CONTROL 

129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

ANGEL DAVID AREVALOS 3.991.346 SI AUXILIAR - DPTO. DE 
CONTROL OP. REGIONAL 

129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 
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PLANILLA DE PAGO DE VIATICOS DEL MES DE ABRIL 

Nombre y Apellido del beneficiario C.I. N° 
FuncionanCargo 
o: Sí / No 

o función que 
desempeña 

Disposición legal de 
asignación de viático 

Destino de la 
comisión de 

servicio 

Periodo de la 
comisión de 

servicio 
Motivo de la comisión de servicio. Viático asignado (G.) 

63 JOSE MIGUEL MONTIEL 4.025.860 SI 
JEFE DE DPTO. DE 
BIENESTAR SOCIAL 

129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 

REALIZAR VARIOS TRABAJOS DE 
VERIFICACION DE LAS CONDICIONES 

TECNICAS Y LEGALES DE LAS 
UNIDADES DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS,REALIZADO EN EL 

MARCO DEL" OPERATIVO SEMANA 
SANTA 2017" 

906.696 

64 ADRIANA PAREDES ALFONZO 4.167.367 SI FIZCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

65 
ADRIANO ANDRES 

ECHEVEIRRIA 
4.171.312 SI 129 

JEFE DE DIV. 
FISCAUZACION CENTRAL 

03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

66 CRISTIAN DAVID ACOSTA 4.189.459 SI 
AUXIL COORD. TECNICA - 

DGFyC 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

67 JOSE LUIS GUARIE 4.200.424 SI 
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
129 03/04/2017 CENTRAL 

03/04 AL 
13/04/2017 

906.696 

68 CARLOS ADRIAN VALDEZ 4.238.052 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
906.696 

69 MIGUEL MARIA DELGADO 4.260.710 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

70 LIDIA CAROLINA CAÑETE 4.273.555 SI 
AUX. ADMINIST. 

MESA DE ENTRADA 
129 03/04/2017 CENTRAL 

03/04 AL 
13/04/2017 

906.696 

71 
MARCOS NORBERTO 

MARECOS 
4.343.890 SI 

AUXILIAR 
DE SECRETARIA 

129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
906.696 

72 JORGE ISMAEL VALENZUELA 4.432.402 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
906.696 

73 DIEGO APOLINAR FLEITAS 4.486.470 SI 
AUXIL COORD. GRAL 

REGIST. Y ANTECEDENTE 
129 03/04/2017 CENTRAL 

03/04 AL 
13/04/2017 

1.662.276 

74 CLAUDIO RAMON RAMIREZ 4.488.854 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
906.696 

75 FABIAN ANDRES VILLALBA 4.495.633 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

76 
CLAUDIA MERCEDES 

CARDENAS 
4.509.902 SI 129 03/04/2017 CENTRAL 

03/04 AL 
13/04/2017 

906.696 AUXILIAR - DGGTH 

77 CARLOS ANDRES ACOSTA 4.557.045 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
906.696 

78 HADA YUDITH ABDALA 461.158 SI 
JEFE DE DPTO 

RR. PP. DG 
129 03/04/2017 CENTRAL 

03/04 AL 
13/04/2017 

906.696 

79 CESAR JAVIER DUARTE 4.676.018 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

80 
SERGIO AUGUSTO 

SAMANIEGO 
4.678.848 Si FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 

03/04 AL 
13/04/2017 

1.662.276 

. m..i ADAN AGUSTIN VILLALBA 4.712.616 SI 
ASISTENTE DE 
SECRETARIA 

129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
906.696 

-ol 
JOSE DAVID CABALLERO 4.747.278 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 

03/04 AL 
13/04/2017 

906.696 
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SL PLANILLA DE PAGO DE VIATICOS DEL MES DE ABRIL 

Nombre y Apellido del beneficiario C.I. N° 
Funcionad 
o: Si / No 

Cargo o función que 
desempeña 

Disposición legal de 
asignación de viático 

Destino de la 
comisión de 

servicio 

Periodo de la 
comisión de 

servicio 

Motivo de la comisión de servicio. Viático asignado (G.) 

83 PAOLA SAMUDIO FLEYTA 4.779.845 SI 
COODINADORA 
TECNICA - DGAF 129 03/04/2017 CENTRAL 

03/04 AL 
13/04/2017 

REALIZAR VARIOS TRABAJOS DE 
VERIFICACION DE LAS CONDICIONES 

TECNICAS Y LEGALES DE LAS 
UNIDADES DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS,REALIZADO EN EL 

MARCO DEL" OPERATIVO SEMANA 
2017" 

13/04/2017 
 

906.696 

84 ALEJANDRO LUIS GIMENEZ 5.030.814 SI 
JEFE DE DE 

PARTAMENTO DE 
PERSONAL 

129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
906.696 

85 MAXIMO CHAPARRO 524.764 SI FISCAUZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

86 JULIO BRUNO MEDINA 633.469 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

87 RICARDO RAMIREZ CABRERA 648.998 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

88 ISABELINO LUIS SALDIVAR 658.851 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

89 ADELIO NUÑEZNUÑEZ 700.919 SI CHOFER 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

90 CARLOS SAMANIEGO BLANCO 764.187 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

91 CALIXTO DURE ARGUELLO 764.981 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
755.580 

92 LUIS CONCEPCION FARIÑA 789.338 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
906.696 

93 HUGO VICTOR LUGO 911.804 SI CHOFER 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
906.696 

94 
WENCESLAO CARDOZO 

ROMERO FISCALIZADOR SI 129 814.064 SANTA 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

95 RAUL GILBERTO BENITEZ 911.804 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

96 FELIX ALBERTO RAMIREZ 913.806 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

97 PABLO RUBEN PERALTA 932.955 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
906.696 

98 ARNALDO LUIS LEDESMA 934.613 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

99 MARIA LURDE ROLON 952.253 SI 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO - 

TESORERIA 
129 03/04/2017 CENTRAL 

03/04 AL 
13/04/2017 

906.696 

100 JORGE LEON CORONEL 990.654 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
906.696 

7.4  \ ELPIDIO SANCHEZ 1.059.148 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 1.662.276 

111 ‘ 
1 1029.1 MIGUEL ANGEL VARGAS 1.059.277 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 

03/04 AL 
13/04/2017 

1.662.276 
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Nombre y Apellido del beneficiarlo C.I. N° 
Funcionad 
o: SI/ No 

Cargo o función que 
desempeña 

Disposición legal de 
asignación de viático 

Destino de la 
comisión de 

servicio 

Periodo de la 
comisión de 

servicio 
Motivo de la comisión de servicio. Viático asignado (G.) 

103 FELICIANO INSFRAN ROA 1.067.990 SI 
JEFE DPTO. 

CONTROL OPERATIVO 
CENTRAL 

129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 

TRABAJOS DE I REALIZAR VAROS 
VERIFICACION DE LAS CONDICIONES 

TECNICAS Y LEGALES DE LAS 
UNIDADES DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS. REALIZADO EN EL 

MARCO DEL" OPERATIVO SEMANA 
SANTA 2017" 

1.662.276 

104 FAUSTINO ALVARENGA SOSA 1.068A 40 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

105 MIGUEL ANGEL DIAZ 1.079.628 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

106 BLAS RAMON MARC INSFRAN 1.130.720 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

107 JOSE BERNARDO GIMENEZ 1.195.738 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

108 JORGE ALBERTO GAONA 1.216.967 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

109 AMADO ALINDO GONZALEZ 1.240.092 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

110 MIGUEL ANGEL FERNANDEZ 1.262.557 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

111 WILFRIDO CABALLERO 1.276.697 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

112 REINALDO RODAS DUARTE 1.329.334 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

113 JOSE RAMON NOTTO 1.419.303 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

114 OSCAR LEZCANO VILLALBA 1.420.491 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

115 RAMIRO RUIZ DIAZ 1.496.960 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/0412017 
1.662.276 

116 GUARINO TRINIDAD RUIZ DIAZ 1.540.596 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

117 GUSTAVO MANUEL DENIS 1.541.578 SI 
AUXILIAR - D.G. F. 

y CONTROL 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

118 JOEL HERNAN BENITEZ 1.554.523 SI 
SECRETARIO 

PRIVADO DEL GABINETE 
129 03/04/2017 CENTRAL 

03/04 AL 
13/04/2017 

1.662.276 

119 
CARLOS LEONARDO GEORGI 

SAMARAN 
1.633.642 SI DIRECTOR NACIONAL 129 03/04/2017 CENTRAL 

03/04 AL 
13/04/2017 

1.662.276 

120 CARLOS ALBERTO VALLEJOS 1.697.398 SI 
FISCALIZADOR 

129 03/0412017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

:7\11.0 ANTONIO JOB MOLINAS 1.805.963 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 
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Nombre y Apellido del beneficiario C.I. N° 
Funcionad 
o: Si/ No 

Cargo o función que 
desempeña 

Disposición legal de 
asignación de viático 

Destino de la 
comisión de 

servicio 

Período de la 
comisión de 

servicio 
Motivo de la comisión de servicio. Viático asignado (G.) 

122 VICTOR CESAR BENITEZ 1.812.446 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 

REALIZAR VARIOS TRABAJOS DE 
VERIFICACION DE LAS CONDICIONES 

TECNICAS Y LEGALES DE LAS 
UNIDADES DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS,REALIZADO EN EL 

MARCO DEL" OPERATIVO SEMANA 
SANTA 2017" 

1.662.276 

123 DANIEL FRANCO 1.904.696 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/0401 

13/04/2017 
1.662.276 

124 SIXTO ROLON FLECHA 1.931.980 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

125 OSCAR WILFRIDO MEZA 1.991.725 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

126 
ROBERTO OSMAR 

CENTURION 
2.029.216 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 

03/04 AL 
13/04/2017 

1.662.276 

127 CARLOS ALBERTO DIAZ 2.306.743 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

128 JUAN RAMON GALEANO 2.333.763 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

129 
VICTOR SEBASTIIAN 

ALFONZO 
2.336.913 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 

03/04 AL 
13/04/2017 

1.662.276 

130 ADOLFO RAMON NOGUERA 2.580.380 SI FISCALIZADOR 129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

131 CARLOS GOMEZ BECKER 2.591.418 SI 
JEFE DPTO. 

CONTROL OPERATIVO 
REGIONAL 

129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
1.662.276 

132 OSCAR MARTIN OCAMPOS 833.912 SI 
DIRECTOR GRAL. DE 

FISCALIZACION Y 
CONTROL 

129 03/04/2017 CENTRAL 
03/04 AL 

13/04/2017 
755.580 

133 DELCY ADRIANA MEDINA 3.457.241 SI AUXILIAR DGGTH 149 17/04/2017 

CONCEPCION- 
ALTO PARANA- 

AMAMBAY- 
CANINDEYU 

17/04 AL 
20/04/2017 

REALIZAR TRABAJO DE 
ENROLAMIENTO A FUNCIONARIO DE 

LOS DISTINTOS PUESTOS 
REGIONALES DE CONTROL 

1.057.812 

134 MARCOS RAMIREZ BOLAÑO 4.619.211 SI CHOFER 149 17/04/2017 
17/04AL 

20/04/2017 
1.333.370 

135 MAGDALENA AQUINO CHAVEZ 908.328 SI 
00R0. TÉCNICA DIREC. 

GRAL GTHH 
149 17/04/2017 

17/04 AL 
20/04/2017 

1.057.812 

FLAVIA AQUINO 906.330 SI 
JEFE DE DPTO. SEGUROS 

Y GARANT. DE UOC 
149 17/04/2017 

17/04 AL 
20/04/2017 

1.057.812 ---4.3.6;\4, 1,E 7./4  
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Nombre y Apellido del beneficiario C.I. N° 
Funcionad 
o: Si I No 

Cargo o función que 
desempeña 

Disposición legal de 
asignación de viático 

Destino de la 
comisión de 

servicio 

Período de la 
comisión de 

servicio 
Motivo de la comisión de servicio. Viático asignado (G.) 

137 
ADA MARIELA BARRIOS 

ALVARENGA 
2.968.149 Si 

JEFE DE DPTO. 
TESORERIA DF 

150 18/04/2017 CIUDAD DEL 
ESTE - 

HERNANDARIA 
S 

PRESIDENTE 
FRANCO-ALTO 

PARANA 

10/04 AL 
11/04/2017 REALIZAR NOTIFICACION EN EL 

JUAGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LA NIÑEZ Y ADOLECENCIA Y 

VERIFICACION DEL USO DE PRONET 
PAGO) EN LOS CENTROS 

DE INSPECCION TECNICA 
VEHICULAR 

566.685 

138 SUSANA MARIA BARBOZA 4.000.904 SI ANALISTA 
150 

DESARROLLADOR 11/04/2017 
18/04/2017 

10/04 AL 566.685 

139 JULIO CESAR SALINAS 4.451.329 SI AUXILIAR DE SECRETARIA 150 18/04/2017 
10/04 AL S.A.(AQUI 

11/04/2017 
566.685 

140 DERLIS OLAZAR ALMIRON 4.530.957 SI CHOFER 150 18/04/2017 
10/04 AL 

11/04/2017 
642.243 

141 FATIMA RAQUEL ACHUCARRO 1.066.914 SI JEFA INTEERINA DE DIV. 
INGRESOS 

151 18/04/2017 
CORONEL 
OVIEDO - 

CAAGUAZU 
07/04/2017 

REALIZAR VERIFICACION DEL 
SISTEMA DE COBRO VIA PRONET 

S.A.(AQUI PAGO) EN LOS CENTROS 
DE INSPECCION TECNICA 

VEHICULAR 

75.558 

142 SUSANA MARIA BARBOZA 4.000.904 SI 
ANALISTA 

DESARROLLADOR 
151 18/04/2017 

CORONEL 
OVIEDO - 

CAAGUAZU 
07/04/2017 75.558 

143 MARCOS RAMIREZ BOLAÑO 4.619.211 SI CHOFER 151 18/04/2017 
CORONEL 
OVIEDO - 

CAAGUAZU 
07/04/2017 95.558 

144 JOSE LUIS GONZALEZ 517.420 SI 
DIRECTOR DE RELAC. Y 

NEGOC. INTERNACIONAL 
154 24/04/2017 ARGENTINA 

27/04 AL 
28/04/2017 

PARTICIPAR DE LA REUNION 
TECNICA PREPARATORIA DE LA 

REUNION DEL SGT N°5 
"TRANSPORTE DEL MERCOSUR" 

7.435.008 

145 SERGIO ELOY AMARILLA 743.025 SI DIRECTOR DE 
SEGURIDAD VIAL 

154 24/04/2017 ARGENTINA 
27/04 AL 

28/04/2017 
7.435.008 

146 OSCAR MARTIN OCAMPOS 833.912 SI 
DIRECTOR GRAL DE 

FISCALIZACION Y 
CONTROL 

154 24/04/2017 ARGENTINA 
27/04 AL 

28/04/2017 
7.435.008 

T o t a I GUARANIES DOSCIENTOS TRES MILLONES VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE 203.026.397 
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Construyendo el futuro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 
económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  40 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZAR TRABAJOS 
DE VERIFICACIÓN DEL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
PARA CONDUCTORES DE VEHÍCULOS UTILIZADOS EN EL TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS PELIGROSAS, REALIZADA POR LA EMPRESA FALCO 
INGENIERÍA, EN LA LOCALIDAD DE SANTA ROSA DEL MONDAY (ALTO 
PARANÁ), LOS DIAS 22, 23 Y 24 DE MARZO DE 2017. 	  

San Lorenzo, tot de marzo de 2017 

VISTO: El Memorándum N° 69 de fecha 21 de marzo de 2017, a través del cual, "la 
Dirección de Seguridad Vial de la Institución, propone la designación como verificador' • 
al funcionario Sr. Rubén David Aquino Britos, en representación de dicha Dirección, 
para la verificación de los cursos de capacitación solicitado por la Empresa "FALCO 

741 	
INGENIERÍA", bajo Expediente N° 5833/17, a ser impartid6 en la localidad de Santa 
Rosa del Monday (Alto Paraná), los días 22, 23 y 24 de marzo de 2017. 	  

Que, por Memorándum N° 29 de fecha 21 de marzo de 2017, a través del cual, la 
Dirección de Integridad y Anticorrupción, propone la designación como verificador al 
funcionario Arq. Juan Domingo Gómez, en representación de dicha Dirección, para la 
verificación de los cursos de capacitación, y; 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, a través 
de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 66/2017, informó sobre 
la disponibilidad presupuestaria en el rubro 230 Pasajes y Viáticos correspondiente al 
mes de marzo del corriente, en el Tipo de Presupuesto 1 conforme al Plan Financiero 
Institucional. 	  

Que, la Resolución CD 644/2016 "POR LA CUAL SE AUTORIZA DE MANERA 
PROVISORIA A LA EMPRESA FALCO INGENIERIA S.A., PARA EL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA CONDUCTORES DE VEHÍCULOS 
UTLIZADOS EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS CONFORME EL 
DECRETO N° 177723/97". 	  

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, disponer de los recursos 
necesarios para el cumplimiento de la tarea mencionada en el VISTO de la prgrente 
Resolución. 	  

iPÓR TA-7-TV ; en so de sus atribucione .sg.12-11.1,\9<nferidas e ---- 

/  3 
et 

Visión 	onsolidar a i, DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 

0. 



4rticulo 4°- Comunicar a quienes corresponda y archivar.- 
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COnSIIUYefid0 el IVIUIo hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e intemacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 
económica".  

RESOLUCIÓN DN N°  A 1() 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONAMOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRA.19, A FIN DE REALIZAR TRABAJOS 
DE VERIFICACIÓN DEL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
PARA CONDUCTORES DE VEHÍCULOS UTILIZADOS EN EL TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS PELIGROSAS, REALIZADA POR LA EMPRESA FALCO 
INGENIERÍA, EN LA LOCALIDAD DE SANTA ROSA DEL MONDAY (ALTO 
PARANÁ), LOS DIAS 22, 23 Y24 DE MARZO DE 2017. 	  

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Comisionar a funcionarios de la Dirección Nacional de Transporte 
(D1NATRAN), para realizar trabajos de Verificación del Desarrollo del Programa de 
Capacitación para Conductores de Vehículos Utilizados en el Transporte de Mercancías 
Peligrosas, realizada por la Empresa Falco Ingeniería, en la Localidad de Santa Rosa 
del Monday (Opto. de Alto Paraná), los días 22, 23 y 24 de marzo de 2017, cuya nómina 
es la siguiente: 

• SR. RUBÉN AQUINO 	 C.L N° 688.812 
• ARQ. JUAN DOMINGO GÓMEZ 	C.I. N° 407397 

Artículo 2°- Los funcionarios comisionados en el artículo anterior, deberán elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas, a la autoridad competente.- 

Artículo 3°- La Dirección General de Administración y Finanzas de la DINAT.RAN, 
proveerá los recursos necesarios en concepto de viáticos y pasajes, según 
corresponda, conforme al Decreto N° 6715/17 por el cual se reglamenta la Ley N° 
5554/16 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal o 
2017". 

Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
contabilidad de los usuarios y operadores del sistema", 

Y 
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GOBIERNO NACIONAL 
IDE TRANSPORTE 
	 Construyendo el futuro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente 
y económica". 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD VIAL 

MEMORANDUM N° 82/17.- 

   

A: 	Lic. MÓNICA ENCISO CABALLERO, Directora General 
Dirección de Administración y Finanzas — DINATRAN 

DE 
	

Lic. SERGIO ELOY AMARILLA 
Director de Seguridad Vial 

Ref.: 	CONCLUSIONES DE COMISIÓN A CIUDAD DEL ESTE(DPy0: DE AISYQ 
PARANÁ) 

Fecha: 	29 de marzo de 2.017 

De mi consideración: 

Remito para su conocimiento el informe del Funcionario RUBÉN AQUINO, relacionado al 
desarrollo del PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA CONDUCTORES DE VEHÍCULOS 
EMPLEADOS EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS llevado a cabo en 
la localidad de CIUDAD DEL ESTE (DPTO. DE ALTO PARÁNÁ), realizado en cumplimiento 
a la Resolución DN 110/17. 

Dicho funcionario estuvo acompañado en la oportunidad por el Arq. JUAN DOMINGO 
GÓMEZ VILLAGRA de la DCPIyA, dándose en consecuencia, por cumplimentado el citado 
comisionamiento. 

Muy atentamente. 

,,SDISa611111.1-)NAÚDE TRANSPORTE 
dii:oncIón Gral de áctniidIs ladón y finanzas 

Secretaria Ejecutiva Consejo 

Dirección Gral. Gabinete 

Dirección Gral. Gestión de Talentas tí - 
Dirección Gral. Transporte Terrestre 
Dirección Gral. Planitiwción de S. de T. 

Dirección Gral. Control y Fisc. de Servicios 

Dirección Gral. ASIWILOS Juridicos 

Dirección Audiforia lree.rna 

Dirección Unilted Op. lit Cwtrataciones 
Dirección irme. Teeeita Venicular 

Dirección Adttetóelr‘lek.t 

Dirección de Finanzas 

Dirección Relaciones y Negodactone.s Int. 
M.E.C.I.P. 

OBS • /0 .01   )2-P  ñ 	el (.  
(..*  I 0 41 	.. _ 

"" 
•TCHA: .-29 _.() ).3, ti 1- 	, 	 oll 



GOBIERNOYNACIONAL En MATRA/Ni 	 Construyendo el futuro hoy 
DE TRAIIIDRE 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e Internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 
económica". 

MEMORANDUM Nro.6 
A: 	Lic. Sergio Amarilla, Director 

Dirección de Seguridad Vial — DINATRAN 

De: 	Rubén Aquino, Jefe de Dpto. 
Dirección de Seguridad Vial — DINATRAN 

Ref.: 	Informe de Verificación del curso de cap citación 

Fecha: 	27 de Marzo de 2017 

De mi consideración: 

Me complace dirigirme a Ud., conforme a la Resolución DN.110 del 22 de Marzo 
de 2017, por la cual he sido comisionado para desempeñar la verificación del 
curso de Capacitación de Mercancías Peligrosas. 

Así mismo comunico que el curso de capacitación fue dictada por Ingeniería 
Falco los días 22,23 y 24 de Marzo del 2017 en la Cooperativa Curupayty del 
Dpto.de Alto Paraná. 
Adjunto a la presente Acta de verificación con sus anexos, la planilla de 
asistencia con sus firmas de 22 participantes que ha sido elaborado por 
Ingeniería Falco. 
Atentamente.- 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
conflablildad de los usuarios y operadores del sistema". 

Ruta N' 2 Mos,. Estiganibia Km 14 	 Telefax: 595 21 5E12-145 
San Lorenzo, Paraguay 	 www,dinatran gov.ov 
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Misión; "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e Internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica". 

MEMORANDUM N° 05/17 

A 	 JORGE VICTOR LAURO, Director 

Dirección de Integridad y Anticorrupción. 

DE : 	 Arq. Juan Domingo Gómez V., jefe I c  

Departamento de Análicis 

Ref. : 
	 Presentar Informe 

Fecha: 
	 7 de noviembre 2016.- 

Me dirijo al Sr. Director, a fin de informarle, que en cumplimiento de la Resolución DN N° 110. El día 
22 del mes de marzo de éste año me he constituido en la ciudad de Santa Rosa del Monday, Dpto. 
de Alto Paraná para la verificación del desarrollo del curso de Capacitación para conductores de 
vehículos empleados en el transporte de CARGAS PELIGROSAS dictadas por la empresa FALCÓ 
INGENIERÍA realizada en locales pertenecientes a la Cooperativa UNION CURUPAYTY de dicha 
Ciudad los días 22, 23 y 24 de marzo del corriente año. 

Realizada la verificación, informo que dicho curso se realizó con normalidad, las materias han sido 
desarrolladas de acuerdo al programa previsto, en las fechas y horarios previstos. 

Adjunto: Planilla de Asistencia y Acta de Verificación. 

Es mi Informe. 

A la Dirección Nacional de Transporte, para su conocimie 	fines pertinentes. 
Con DA ti al - 

ss.‘" wtdact; 2.  

ta —a 

CTOR LAURO 
tractor 

legridad y Anlicompelln 
INATRAN 
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Construyendo el futuro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente 

y económica". 

Anexo de la Resolución DN N.&3/16  

Acta de Verificación N°2e /2017 

ACTA DE VERIFICACIÓN DEL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN PARA CONDUCTORES DE VEHÍCULOS UTILIZADOS EN EL  

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

ENTIDAD 
ORGANIZADORA• 	co ,1.1 9425,zY at/1 

Ens2,70 97-73.2.aan Cm/o V,  y 	 len' 

(Lugar y/o Localidad) 
los abajo firmantes del presente acta, identificados plenamente ante la entidad 
organizadora solicitante, procedemos a practicar la diligencia de verificación por 
mandato expreso de la Resolución DN N° ...4!-/f?   ./2017 "POR LA CUAL SE 
DESIGNAN FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARA REALIZAR TAREAS DE VERIFICACIÓN DEL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA CONDUCTORES 
DE VEHÍCULOS EMPLEADOS EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
PELIGROSAS", para la fiscalización por parte de la DINATRAN de la 
CAPACITACIÓN a ser impartida en la oportunidad, según comunicación y solicitud 
ingresada vía Expediente 	3.../2017 por parte de la Entidad Organizadora 
arriba mencionada, en el marco del Decreto 17723/97 "POR EL CUAL SE 
AUTORIZA LA VIGENCIA EN LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY, DEL 
ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL, PARA LA FACILITACIÓN DEL 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS", con ajustes a la Resolución CD 
220/04 y la Resolución del Consejo de la DINATRAN pertinente. 

En este estado de cosas, se comunica al responsable autorizado de la entidad 
solicitante, el motivo de la comisión encomendada y acto seguido, se hace saber al 
mismo el objeto y alcance del trabajo, señalándose que el Artículo 5° de la 
Resolución CD que autoriza a la recurrente a desarrollar el programa de 
capacitación, para la aplicación del Artículo 4°, determina; "ENCOMENDAR a la 
Dirección de Seguridad Vial, junto con la Dirección de Control y Prevención, 
(dependiente de la D.G,C.P.I y A.), a los efectos de comisionar a funcionarios a sus 
cargos para fiscalizar los cursos de capacitación dictadas por el instituto autorizado 
(sic). ", circunstancias asumidas plenamente por los firmantes, debiendo el responsable 
autorizado de la parte organizadora en tal carácter, firmar igualmente el presente acta 
en (3) tres ejemplares originales; para la Dirección General de Control, Prevención, 
Integridad y Anticorrupción, para la Dirección de Seguridad Vial y para la entidad 

Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



  

GOBIERNO NACIONAL 
Construyendo el futuro hoy al  ni:armara  

   

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente 

y económica". 

beneficiaria solicitante de la presente fiscalización, procediéndose posteriormente al 
levantamiento de los datos que siguen: 

DEL PROGRAMA BÁSICO DE FORMACIÓN 
Materias Impartidas Profesores y/o Instructores acreditados 

Art. 3°.1 	Manejo Defensivo -7i-'y _21,..d,A) C. 7-7>z.z.,. 
Art. 3°.2 	Prevención de Incendio .12-,(5. 	7.11-4..,.. o C7 	j.0  4, ‘CC::  

Art, 3°3 	Elementos Básicos sobre la 
legislación 

• '•- 	 .• 

. 
'1"~ 	 1.-.  Zi C.  C Ti f••• Ct. 

Art. 3°.4 	Transporte y Manipulación de 
Mercancías Peligrosas 

, 	 • 

- 
_XI-,  -¿y-1_ ...,,Z: 4 cz..., C fS,..:-¿.e...,  

OBSERVACIÓN: • 

fa 9.2.,  te- 4.;71,-, 	.7:can,--1,-4. • 9 ,b-,,179.40 	4-/- a-7v c' -- -ye: 	...%.,,,,,,z.}-55 
/ 

l., .?.>. ,21.1. ij • • 
v 	v 

Luego de proceder los funcionarios designados para la presente diligencia, a la 
confirmación de la realización del evento de formación, los mismos hacen constar 
adjunto a ésta Acta de Verificación lraz   /2017, la NÓMINA DE 
PARTICIPANTES en el desarrollo de la capacitación, en formato de planilla de 
asistentes elaborada por la entidad beneficiaria, respecto al cual los funcionarios 
comisionados por la DINATRAN entienden que la participación durante el desarrollo 
del programa de formación de las personas nominadas ha sido debidamente 
\acreditada por la Entidad Organizadora Solicitante, conforme las normativas de la ) 
DINATRAN, considerando la legislación 1160/97 (CP Art. 243, Inciso 1°) y lo 
resuelto por el Honorable Consejo de dicha Institución a favor de aquella, 
agregándose dicha planilla como anexo(s) del presente acta, firmada igualmente cada 
hoja por ambos verificadores y por el titular o representante debidamente autorizado 
de la Entidad Organizadora. La citada planilla contendrá en su acápite el lugar y 
fecha del desarrollo del programa de capacitación y los siguientes datos personales de 
los alumnos: Nombres y Apellidos completos, Número de Cédula de Identidad Policial, 
Número de Registro de Conducir y Grupo Sanguíneo de cada uno de los participantes. 
Estos datos deberán ser respaldados con copia simple de los documentos pertinentes 
que deberán ser presentados a la DINATRAN, debiendo destinarse una columna al 
final de cada nominado para registrar las observaciones adicionales que pudieran 
corresponder. 

Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



pó la Direcc n de Seguridad Vial 
/ 	—• • -3- er2--,  

• ce.);/ 

GOBIERNO NACIONAL 
Construyendo el I uturn hoy 111%/"."1—  MAMEN 

r 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente 

y económica". 

Fue informado de manera específica que a fin de dar trámite a la práctica prevista en 
el Artículo 4° de la Resolución CD de autorización, ésta acta con las planillas 
agregadas debidamente enumeradas hasta la última página, formará parte del 
informe final de comisionamiento de los funcionarios por cada evento desarrollado, 
dándose por finalizada la verificación, previa lectura y ratificación del contenido del 
presente acta, firmando los funcionarios intervinientes sujetos a la legislación citada 
en el considerando de la Resolución de comisionamiento y el responsable declarante 
de la entidad solicitante, siendo lasit-q::rhoras del día:Y 	°2-1- %i' a)<;Xl 

el Titular o R, presentante Autorizado por la Entidad Organizadora 

Aclaración y C.I.P. 

•S , • cr,c.vo,e2 

PorluDirecciorñ Gral. Control, Prevención 
Integridad y Anticorrupción 

CLP. N° 	 .1.b7 .3 5 

Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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...ama-mara 	 GOBIERNÓ,  NACIONAL 
DIRECCION NACIONAL DE TRANSPOIVE 	 Construyendo el futuro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargos de manera segura, 

eficiente y económica". 

al 	 it. 

RESOLUCIÓN DN N° I1 I .- 
POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIATICO A 
FUNCIONAMOS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
(DINATRA19, POR REALIZAR TRABAJO DE NOTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE EUSEBIO AYALA (DPTO. DE CORDILLERA), EL DÍA 17 
DE MARZO DE 2017. 	  

San Lorenzo, 0Z 11 de marzo de 2017 

VISTO: El Memorándum N° 247 de fecha 17 de marzo de 2017, a trávés del 
cual, la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la DINATRAN, remite informe de la 
actuado en fecha 17 de marzo del corriente año, en la que los funcionarios Lic. • 
Gladys Sforza y el Sr. Derlis Olazar (chofer), fueron comisionados a la ciudad 
de Eusebio Ayala (Dpto. de Cordillera), a realizar notificaciones. En tal 
sentido, se solicita la consideración de los gastos incurridos en la comisión de 
trabajo; y, 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas a 
través de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 61, de fecha 
21 de marzo de 2017, informó sobre la disponibilidad presupuestaria en el rubro 
230 Pasajes y Viáticos correspondiente al mes de marzo del corriente, en el Tipo 
de Presupuesto I conforme al Plan Financiero Institucional. 	  

Que es atribución del Director Nacional de Transporte, comisionar a 
funcionarios de la Institución, a fin de realizar la tarea mencionada en el VISTO 
de la presente Resolución y asignar los recursos disponibles para su 
cumplimiento. 	  

POR TANTO; en uso de sus atribuciones legales, conferidas en la Ley 
1590/2000. 	  

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Autorizar el pago de viático a funcionarios de la Dirección 
Nacional de Transporte (DINATRAN),,zai realizar trabajo de Notificación en la 
ciudad de,  usebio Ayala (D toStraIl*(lera), el día 17 d ar de 2017, P  4;:ri cuya •  nómi a es la siguiente: 

1111 

Visión: "co solidar a laIN TRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la \ 
con fiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



GOBIERIká NACIONAL 
Construyendo el futuro hoy CP II INJATIFIALINI  

OIRECCION NACIONAL DE TRANSPORTE 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasojeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  115- 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIATICO A 
FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
(DINATRAN), POR REALIZAR TRABAJO DE NOTIFICACIÓN EN LA 
CIUDAD DE EUSEBIO AYALA (DPTO. DE CORDILLERA), EL DÍA 17 
DE MARZO DE 2017. 	  

• LIC. GLADYS SFORZA 	 C.I. N° 809.304 
• SR. DERLIS OLAZAR, chofer 	C.I. N° 4.530.957 

Artículo 2°.- Los funcionarios mencionados en el Artículo anterior, deberán 
elevar un informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la 
autoridad competente. 	  

Artículo 3°.- La Dirección General de Administración y Finanzas de la 
DINATRA151, proveerá los recursos necesarios en concepto de viáticos (vehículo 
y combustible), según corresponda, conforme al Decreto N° 6715/17 por el cual 
se reglamenta la Ley N° 5554/16 "Que aprueba el Presupuesto General de la 
Nación para el Ejercicio Fiscal 2017". 

Artículo 4°.- Comunicar a quienes corresponda y are 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
con fiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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115ITINIATFILAN  

     

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica': 

MEMORANDUM With-12017 

PARA: LIC. MONICA ENCISO, Directora General. -
Dirección General de Administración y finanzas.- 

/ 
DE: ABG.DOMINIQUE MATEUS, Secre,tafia Ejew W4 

Secretaría Ejecutiva del Consejo./ 

REF.: Solicitud de Viatico.- 

FECHAM de Marzo de 2017. 

Me dirijo a usted, a fin de informar que el día Viernes 17 de marzo del 
Corriente, la LIC. Gladys Sforza fue comisionada a las Ciudades de Atyra y 
Barrero a realizar notificaciones, para el efecto dicha funcionaria se trasladó 
en un móvil de la institución, siendo designado como chofer el Sr. Derliz 
Olazar. En tal sentido solicito la consideración de los gastos incurridos en la 
comisión de trabajo en dicha ciudad.- 

Obs. Se adjunta copias de las cedulas de notificaciones.- 

ATENTAMENTE.- i....nrrums".........m.b..-....~..... 	  ••••••••••..µ..•.~......., 

Wair:CCION HACJONAL.DE: TRANSPORTE 
eilbszcit:D9 Oneei.:de AchnIrtiatraelem.y:Fártanzns 
"7,•~J........untré..~~-~,.. 	 nuLa•ninu 
.S0Prl'itaitiP Ejecutiva 'Ounseje 
Diroccian 1.91y31.1Qabiaele 

Direceiln gata'. Geen:':/,  da Taientos H 
Direoaión Gro:. Tr5fir:I,.',:.n.,,: 1,1nr114211.-re 

Dice/cejen -Grat. Pa:•.7• s:-.ri.9..wr -,a a de T. 
i.kireccaSn Gro (k.,:r.;-;:i y :P.cr:. ee Seniicios 
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Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la con {labilidad de 

los usuarios y operadores del sistema". 

Ruta N°  2 Meal. Estigarribia Km 14 

San Lorenzo, Paraguay 

Telefax: 595 21 582-145 
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5.1  GOBIERá NACIONAL 
Construyendo el I uturo hoy 

• 
Co INATRAN 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica". 

MEMORANDUM. 

PARA: ABG. DOMINIQUE MATEUS, Secretaria 
Ejecutiva.- 

Secretaría Ejecutiva del Consejo 

DE: LIC. GLADYS SFORZA, Funciona 
Secretaría Ejecutiva del Consejo 

REF.: Remitir informe.-

FECHA: de Marzo de 2017. 

Por la presente a informo a la Señora Directora que, en fecha 17 de marzo 
del corriente, me constituí a las ciudades de Atyra y Barrero (Eusebio Ayala) 
a fin de realizar notificaciones de Resoluciones del Consejo que se pasan a 
detallar; 

• EMPRESA ATYRA TRANSPORTE Y TURISMO S.R.L.; Resolución CD 
N° 219/2017.- 

• EMPRESA NESTOR RENE QUINTANA GRANCE; Resolución CD 
N° 233/20 I 7 

ATENTAMENTE 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad de 
los usuarios y operadores del sistema". 

Ruta N° 2 Mcal. Estigarribla Km 14 
San Lorenzo, Paraguay 

Telefax: 595 21 582-145 
www.dinotrangov9v 
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GOBIERNO NACIONAL 
Construyendo el futuro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica': 

San Lorenzo, 09 de Marzo de 2017.- 

Señores 
EMPRESA "NESTOR RENE QUINTANA GRANCE".-
PRESENTE: 

Notifícole, que el mediante el uso de sus 
atribuciones concedidas por la Resolución del consejo de la DINATRAN N° 
223/2017, el Presidente del Consejo de la DINATRAN, ha emitido la 
Resolución N° 233 de fecha 09 de Marzo de 2017; POR LA CUAL SE 
AUTORIZA LA INSCRIPCION DE LA EMPRESA "NESTOR RENE 
QUINTANA GRANCE" EN EL REGISTRO DE INTERMIEDIADORAS 
DEL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA -
TRANSPORTADORAS.- 

Se adjunta 01 (una) copia original de la mencionada Resolución.-

QUEDAN USTEDESEr1310)1tMENT NOTIFICADOS.- 

11.a, 	2z7/-7 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad 
de 

los usuarios y operadores del sistema". 

Ruta N°  2 Mag. Estigarribla Km 14 
San Lorenzo Paraguay Telefax: 595 21 582-145 

Blveidinatron.gozby 
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GOBIERNC5/ ACIONAL 
Construyendo el luturo hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica". 

San Lorenzo, 03 de Marzo de 2017.- 

Señores 
EMPRESA ATYRA TRANSPORTE Y TURISMO S.R.L.-
PRESENTE:  

Notifícole, que el mediante el uso de sus 
atribuciones concedidas por la Resolución del consejo de la DINATRAN N° 
860/2016, el Presidente del Consejo de la DINATRAN, ha emitido la 
Resolución N' 219 de fecha 03 de Marzo de 2017; POR LA CUAL SE DA 
POR CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PREVIO A LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN DISPUESTO POR 
RESOLUCIÓN CD N° 673/2015, Y SE CONFIRMA LA SANCIÓN 
IMPUESTA A LA UNIDAD CON MATRICULA N° AAP 166, 
PROPIEDAD DE LA EMPRESA ATYRA TRANSPORTE Y TURISMO 
S.R.L.- 

Se adjunta 01 (una) copia original de la mencionada Resolución.-

QUEDAN USTEDES D IDAMEN E NOTIFICADOS.- 

ci 5  

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad de 
los usuarios y operadores del sistema". 

Ruta N" 2 McaL Estigarribia Km 14 
San Lorenzo, Paraguay 

Telefax: 595 21 582-145 

Yvv.wdinotran gov.by 



ID UNATIFRAINI GOBIERNO NACIONAL 
Construyendo el futuro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica". 

San Lorenzo, 10 de Marzo de 2017.- 

Señores 
EMPRESA "LA CONCEPCIONERA S.R.L. DE TRANSPORTE Y 
TURISMO".- 
PRESENTE: 

Notifícole que el Consejo de la DINATRAN, en ocasión de 
llevarse a cabo la 1 Reunión Extraordinaria de fecha 08 de Marzo de 2017, 
ha emitido la Resolución N' 273 de fecha 10 de Marzo de 2017; POR LA 
NO SE HACE LUGAR A LA SOLICITUD PRESENTADA A TRAVES 
DE LOS EXPEDIENTES N° 27.229/2016 Y N' 23.656/2016 POR LA 
EMPRESA "LA CONCEPCIONERA S.R.L. DE TRANSPORTE Y 
TURISMO".- 

Se adjuntan 01 (una) Original de la mencionada Resolución.- 

QUEDAN 	DES DEBIDA ENT NÓTIFICADOS.- 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la con fiabilidad de 
los usuarios y operadores del sistema". 

Ruta N° 2 Mcal. EsUgarribia Km 14 
San Lorenzo, Paraguay 

Telefax: 595 21 582-145 
wwwdinatron.gcnibY 



QUEDAN USTEDES D MENT NOTIFICADOS.- 
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GOBERN NACIONAL 
Conslruyendn el trituro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica". 

San Lorenzo, 03 de Marzo de 2017.- 

Señores 
EMPRESA TRANSPORTE CARAGUATAY S.R.L.-
PRESENTE: 

Notifícole, que el mediante el uso de sus 
atribuciones concedidas por la Resolución del consejo de la DINATRAN N° 
860/2016, el Presidente del Consejo de la DINATRAN, ha emitido la 
Resolución N' 220 de fecha 03 de Marzo de 2017; POR LA CUAL SE DA 
POR CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PREVIO A LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN DISPUESTO POR 
RESOLUCIÓN CD N° 673/2015, Y SE CONFIRMA LA SANCIÓN 
IMPUESTA A LA UNIDAD CON MATRICULA N° AET 463, 
PROPIEDAD DE LA EMPRESA TRANSPORTE CARAGUATAY 
S.R.L.- 

Se adjunta 01 (una) copia original de la mencionada Resolución.- 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de lo implementación, gestión y mejoramiento de sus proceso; generando la contabilidad de 
los usuarios y operadores del sistema". 

Ruta N°  2 Mcal. Estigorribia Km 14 
San Lorenzo, Paraguay Tele fax: 595 21 582-145 

~raitrara..1 v.py 



GOBIERNbNAa0NAL 
(cosi/oyendo el faino hoy 

DINATRAN  
tyncennyetAlaM.CIETIWa.efirC 

MISIÓN: Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica" 

MEMORÁNDUM 

A: ABG. ESTEBAN IZAGUIRRE, Director 
Dirección de Juzgado de Faltas.- 

DE: SR. PABLO MARTIN SÁNCHEZ, Funcionario 
Dirección de Juzgado de Faltas 

REF: Resolución de la DINATRAN DN N° 114/2017 - nform sobre 
notificaciones diligenciadas.- 

FECHA: San Lorenzo, 04 de abril de 2.016.- 

Señor Director: 

Por el presente Memorándum cumplo en informar que por Resolución de la 
DINATRAN N° 114/2017, "POR LA CUAL SE COMISIONA AL SR. 
PABLO MARTIN SÁNCHEZ, FUNCIONARIO DE LA DIRECCIÓN 
NACIONL DE TRANSPORTE (DINATRAN) PARA REALIZAR 
TRABAJOS DE NOTIFICACIONES EN LAS CIUDADES DE SAN 
IGNACIO (DPTO. DE MISIONES) Y CAAGUAZÚ (DPTO. DE 
CAAGUAZÚ) LOS DÍAS 27 Y 28 DE MARZO DE 2.017", al respecto 
informo cuanto sigue: 

• PROPIETARIO DE LA UNIDAD N° AGN 622, SEÑOR 
RUGEN GAETE ORTIZ: 

DIRECCIÓN: San Ignacio Misiones. Teléfono: 0984181010. 
La dirección y el teléfono denunciados ante la Dirección Nacional 
de Transporte (DINATRAN), no corresponden al lugar señalado ni a 
la persona 	propietaria de la unidad mencionada más arriba. Se 
adjuntan al presente informe copia de la Notificación realizada en la 
mencionada fecha. 

• EMPRESA AGROINDUSTRIA SAN LUIS S.R.L: 
DIRECCIÓN: Ruta 7 B° San Francisco Km 178, Caaguazú py. 
Teléfono: 0971603476. 
La dirección y el teléfono denunciados ante la Dirección Nacional 
de Transporte (DINATRAN), no corresponden al lugar señalado ni a 
la persona 	propietaria de la unidad mencionada más arriba. Se 
adjuntan al presente informe copia de la Notificación realizada en la 
mencionada fecha. 

Es mi informe.- 

VISIÓN: Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



GOBIERNCIPNACIONAL 
DINATRAN  

MISIÓN: Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 
económica" 

San Lorenzo, 04 de abril de 2.017.- 

1 A LA DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS: 
para su conocimiento y fines pertin 

Atentamente, 

Av 

c 	 eti 

\ 

VISIÓN: Consolidar a la DINATILIN por medio de la Implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 

D. 
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Coorituyando el luins hoy 

Misión: "Regular el sistema de transpone por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 

eficiente y económica", 

RESOLUCIÓN DN N°  1 lig  

POR LA CUAL SE COMISIONA AL SR. PABLO MARTÍN SANCHEZ, 
FUNCIONARIO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
(DINA TRAPO, PARA REALIZAR TRABAJOS DE NOTIFICACIONES EN 
LA CIUDADES DE SAN IGNACIO (DPTO. DE MISIONES) Y 
CAAGUAZÚ (DPTO. DE CAAGUAZÓ), LOS DÍAS 27 Y 28 DE MARZO 
DE 2017.- — — 	 

San Lorenzo, an de marzo de 2017 

VISTO: El Memorándum D.J.F. N° 34 de fecha 20 de marzo de 2017, a través del 
cual, la Dirección De Juzgado de Faltas de la DINATRAN, solicita la provisión 
de viático, de manera a que el funcionario Sr. Pablo Martín Sánchez, realice la 
correspondientes Notificaciones a propietarios de unidades permisionarias de la 
DINATRAN, en las ciudades de San Ignacio (Dpto. de Misiones) y Caaguazú 
(Dpto. de Caaguazzi), los días 27 y 28 de marzo del 2017; y, 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas a 
través de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 15, de 
fecha 13 de febrero de 2017, informa que la disponibilidad presupuestaria en el 
rubro 230 Pasajes y Viáticos, se encuentra supeditado a la aprobación del 
Decreto por el cual se aprueba el Plan Financiero Institucional para el Ejercicio 
Fiscal 2017; y la liquidación será procesada ala aprobación mencionada. 	 

Que es atribución del Director Nacional de Transporte, comisionar a 
funcionarios de la Institución, a fin de realizar la tarea mencionada en el VISTO 
de la presente Resolución y asignar los recursos disponibles para su 
cumplimiento.-------------------------- 

POR TANTO; en uso de sus atribuciones legales, conferidas en la Ley 
1590/2000. 	 _ ------ 

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 10.- Comisionar al SR. PABLO MARTÍN SÁNCHEZ, con CL N° 
3.999.059, funcionario de la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN), 
para realizar trabajos de Notificaciones en la Ciudad de San Ignaci• (Dpto. de 
Misiones) y Caaguazú (Dpto. de Caaguaz ' 	días .27 y 28 de 1°e 2017.— 
--,' •
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{flora arra" rui 	 GOBIERNO NACIONAL 
DIOUCCIONI/ACJONAL OU I gAN11.141111 	 [cortina ad* al lo luso hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica". 

RESOLUCIÓN DN N° ¡ñti  
POR LA CUAL SE COMISIONA AL SR. PABLO MARTÍN SANCHEZ, 
FUNCIONARIO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
(DINATRAN), PARA REALIZAR TRABAJOS DE NOTIFICACIONES EN 
LA CIUDADES DE SAN IGNACIO (DPTO. DE MISIONES) Y 
CAAGUAZÓ (DPTO. DE CAAGUAZÓ), LOS DÍAS 27 Y 28 DE MARZO 
DE 2017. 

Artículo 2°.- El Júncionatio mencionado en el Artículo anterior, deberá elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad 
competente. 	  

Artículo 3°.- La Dirección General de Administración y Finanzas de la 
DINATRAN, proveerá los recursos necesarios en concepto de viático y pasaje, 
según corresponda, conforme al Decreto N° 6715/17 par el cual se reglamenta la 
Ley N° 5554/16 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el 
Ejercicio Fiscal 2017". 	  

A •ffoitio 4 - Con.cae a quienes corresponda y archiv 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de lo implemernación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
cannabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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GOBIERNO mooNAL 
Construyendo el futuro hoy 

Misión: "Regular e/ 
sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de 

manera segura, eficiente y económica". 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Señores 

Empresa Agroindustria San Luís S.R.L. 
PRESENTE: 

San Lorenzo, Sde marzo de 2017.- 

COMUNICOLE, 
que la Jueza de Faltas del 1° Turno, ha dictado la 

providencia de fecha 28 de febrero de 2.017 que copiado textualmente dice: " 
De conformidad al Art.4° de la Resolución del Consejo de la DINATRAN N° 673/2

015, en atención a los antecedentes que se tuvo a la vista, el Juzgado de 
Faltas del 1° Turno considera pertinente la acción y en consecuencia se ordena 
la sustanciación de la causa. De conformidad al art.3 de la citada Resolución 
Notifíquese por Cédula, 

Se adjunta copia para traslado con ( 6) fojas útiles.-Conste. 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

UJIER o T FICADOR 

Recibido por ...................... 

Aclaratoria........................... 

Fecha, ................... 

Hora................ . 



GOBIERNICS.  NAcioNAL 
Construyendo el futuro hoy 

®i NATRAN 

Misión: 'Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de 
manera segura, eficienteyeconómican. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Señores 

Empresa Agroindustria San Luís S.R.L. 
PRESENTE: 

San Lorenzo,2 Sde marzo de 2017.- 

COMUNICOLE, que la Jueza de Faltas del 1° Turno, ha dictado la 
providencia de fecha 28 de febrero de 2.017 que copiado textualmente dice: " 
De conformidad al Art.4° de la Resolución del Consejo de la DINATRAN N° 673/2

015, en atención a los antecedentes que se tuvo a la vista, el Juzgado de 
Faltas del 1° Turno considera pertinente la acción y en consecuencia se ordena 
la sustanciación de la causa. De conformidad al art.3 de la citada Resolución Notifíquese por Cédula.- 

Se adjunta copia para traslado con ( 6) fojas útiles.-Conste. 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

UJIER 	PICADOR 

Recibido por............ 

Aclaratoria........................... 

Fecha, ................... 

Hora................ . 
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GOBIERM§V NACIONAL 
Construyendo el I utur o hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 

segura, eficiente y económica". 

MEMORÁNDUM N° 02 / /2017.- 

A 

DE 

REF. 

FECHA 

: Abog. OSCAR MARTIN OCAMPOS, Director 1Gg1  eral 
Dirección General de Fiscalización y Control. 

: Sra. JUDITH ELIZABETH FERREYRA, Jefa 

Departamento de Control de Servicios e Infraestru tura. 

: Remisión de informes de trabajos por pago de viáticos. 

17 de abril de 2017- 

Se remite al Sr. Director y por su intermedio donde corresponda, informes de trabajos 
realizados de relevamientos de datos e infraestructura a distintas empresas de transporte. 

Empresa de Transporte GARCIA SRL, Empresa NUEVA ASUNCION S.A. (NASA) 
según Resolución N° 113/17, Empresa de Transporte "NUESTRA DE LA SEÑORA 
DE LA ASUNCION C.I.S.A" según Resolución N° 109/17, funcionaria afectada. Se 
adjunta copia de Resolución. 

JUDITH ELIZABETH FERREYRA 

Atentamente 

San Lorenzo, de ABRIL de 2017. 

A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINIS 
conocimiento y fines pertinentes. 

RACION Y FINANZAS:..para su 

A hl'b"rAdP;  . 	.0se 4.14 r 	0.Pos Correa, y  t.610115(015I,Ognereil 
Dir pelón Inorordo Fleliiálón y Conl 
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Con struyendo el futuro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e Internacional de pasajeros y cargas de manera seguro, eficiente y 
económica':  

RESOLUCIÓN DN N° e fil 3  

POR LA CUAL SE COMISIONA A LA SRA. JUDITH ELIZABETH FERREYRA, 
FUNCIONARIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL DE LA DINATRAN, PARA REALIZAR TRABAJOS DE 
RELEVAMIENTO DE DATOS E INFRAESTRUCTURA, EN LOS 
DEPARTAMENTOS DE ALTO PARANÁ, CONCEPCIÓN, AMAMBAY Y 
CANINDEFÚ, LOS DÍAS 27, 28, 29, 30 Y 31 DE MARZO DE 2017. 	  

San Lorenzo, 2q de marzo de 2017 

VISTO: El Memorándum N° 16, de fecha 16 de marzo de 2017, a través de la cual la 
Jefa del Departamento de Control de Servicios e Infraestructura de la Dirección de 
Control y Fiscalización de• Servicios, dependiente de la Dirección General de 
Fiscalización y Control de la DINATRAN, hace referencia al "Expediente N° 5064/17", iniciada por la Empresa "NUEVA. A‘STINCION S.A." (NASA), Ten donde 
solicita la renovación de permisos originarios. En:"tal sentido, se sdicila la provisión 
de viáticos y pasajes, para realizar trabajos dé rélevanitento de datos. e Infraestructura 
edilicia y administrativa de la misma, en . lo» bepartaMentos detAlto:Paraná, 
Concepción, Amambay y Canindeyú, los días 27, 28, 29; 30 y 31 de marzo, de 2017, y,•-- 

.;z CONSIDERANDO: Que, la Dirección General.. de Administración y FiniinzaS, q través 
de su Departamento de Presupuesto por Memoránduin 	1V?. 68/2017;  i'hforme,  sobre 
la disponibilidad presupuestaria en el rubro 230 Pasajes y Viáticos correspondiente al 
mes de marzo del corriente, en el Tipo de Presupuesto 1-conforme al Plán Financiero Institucional. 

• 
e 

Que, es atribución del Director Nacional de..Transpfrre, comisionar a funcionarios de 
. 	• 	 _ 

la Institución, a fin de realizar la tarea menciona da *en él VISTO de la'.  presente Resolución y asignar los recursos disponibles para su cumplimiento. 	  

POR TANTO; en uso de sus atribuciones legales conferidas en la Ley N° 1590:2000.—
. 

EL DIRECTOR NACIONAL DÉ TRANSPORTE 
. 	‘• 

z 

Artículo P.- Comisionar a la SRA. JUDITH ELIZABETH FÉRJWYRA 
:con Cf. N° 

, 

2.241.164, funcionaria de la .Dirección General .de :Fis.calización Canti-orde la 
DINATRAN, a fin de realizar trizbajos' de relevaniiento-,Ide. datos i aestructiir.a, ,en los Departamentos de Alto Paraná, Concepción, 4niaMb?zy3:40a 	os•dítis 27, 28, 29, 30 y 3.1.de.niarzo de 2017 . 	- ---- - - . 

'RESUELVE: 

Visión; "Consolidar a lal 

irc'S 

-75 

:‘: t 

lo de la Implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad 
de los usuarios y operadores del sistema". 



Artículo 4°, Comunicar a quienes corresponda y archivar.-- 
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Conslzuyendo el futuro huy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e Internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 
económica"  

RESOLUCIÓN DN N° /193 

POR LA CUAL SE COMISIONA A LA SRA. JUDITH ELIZABETH FERREYRA, 
FUNCIONARIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL DE LA DINATRA1V, PARA REALIZAR TRABAJOS DE 
RELEVAMIENTO DE DATOS E INFRAESTRUCTURA, EN LOS 
DEPARTAMENTOS DE ALTO PARANÁ, CONCEPCIÓN, AMAMBAY Y 
CANINDEYÜ, LOS DÍAS 27, 28, 29, 30 Y31 DE MARZO DE 2017. 	  
.../2/... 

Artículo 2°.- La funcionaria mencionada en el Artículo anterior, deberá elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad 
competente. 

Artículo 3°.- La Dirección General de Administración y Finanzas de la D1NATRA_N, 
proveerá los recursos necesarios en concepto de viático y pasajes, según 
corresponda, conforme al Decreto N° 6715/17 por el cual se reglamenta la Ley N° 
5554/16 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio 
Fiscal 2017 ". 

Visión: "Consolidar a la DINATRAN par medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la con fiabilidad 
de los usuarios y operadores del sistema: 
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Formulario -Releva miento de Infraestructura - Edilicia - Administrativa y de Servicios 
TRANSITE DE PASAJEROS NACIONAL E INTERNACIONAL 

EMPRESA'  eatr-• 	E-1" 

DIRECCION:  eart):‘ t 11') 421-114(..4" 	1:3  	¿. ( 	cettu 	/.; it. 

• 'RESOLUCION DE COMISIONAMIENTO l'ARA LA VERIFICACION:  12"1:)? P  1.1  / 7.‘  I 7 — 

FISCALIZADO POR• 	i•Ltfet• 	1, Ce' Citst¡V 	  

FECHA.  24 c& rrytt te 4, kt - 

,.) 
•I'••*; 	PARTE ADMINISTRATIVA 

	

Sedrétaria d presidencia 	• 	 • 
a:21-InforrriátiCa 

• a.:5-Contabilidad 	 .• . 
••• • a6;Re'Preáéntahte'Técnico 	; 

• ,a,Z-Sálaide•reuniones S capaCifácián 
.Sih 'e ulafri. 

	

.„. 	, 
. 	. 	2.Area destinapia.a.Recurboskl zumanos - • 

	

CANT,IDAD,DE coNpLICTOkES.. 	':• 
.. • 

b) CANTIDAD DE PERSONAS Aomtir>fipT, 
•)0••• 'IAZNItÉNINilE.NT6Y TRAFICO 

, 
é.-Bario para personal administrativo 	• 
a.-Comedor 
a-Área recreativa. 
3.-P.LANIFICACION 
OPERATIVA DE PASAJEROS 
(TRAFICO) 	.* • •• 
a- Oficina de trafico 	• 	 ' • 
a. Boletería y expedición dé 'pánillá • 
a. Inspectoría de horario 

4 TALLERES., 	 • , 
Taller Propio 
Taller Arrendado  
Tinglado 
b.1-Mantenimieptópre-ventiVo 
b,2-Mantenimiento:cofrectiVo 
b.3-Spcciórígpmería ,•• 	- • ' • 
b.4-Sección ..elastiéjüerja 	, • , 	. 
b.5-Sección eleetricidad 	• 
b.6-Sección chpperia y pintura 
b.7-Sección tornarla 
b.8-Sección ensamblado de motor 
b.9-Lavadero de piezas 
PLANO DE 
TALLER 
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b.12-Deposito de repuestos nuevos 
b.13-Deposito de repuestos usados 
b.14-Departamento de cubiertas nuevas 
b.15-Departamento de cubiertas usadas 
b.16-Departamento de lubricantes 
b.17-Control de existencia de repuestos 
b.18-Control de uso de lubricantes 
b.19-Sección lavadero 
Automático Elevador Común 

b.20-Desagüe del agua de lavado de vehiculo 
A la calle sin tratamiento previo 
Al desagüe cloacal sin tratamiento previo 
A la calle previo tratamiento 
Al desagüe cloacal previo tratamiento 
Al reservorio, evacuado por camiones cisterna 

Sin tratamiento 	Con tratamiento  

.- Expendio de combustible 
Uso publico Uso en capad ad  

oko.ocr / i/3  
Cantidad tanques 	Cantidad bocas 

j 

SERVICIOS HIGIENICOS 

Lavatorio Mingitorio Duchas 

Inodoro 	Vestidores 

DORMITORIOS 

a.-Dormitorio de conductores 
Camas Ventilador 	A./A. 

. Area de estacionamiento vehicular 
Area destinada a personal de conducción 
de vehículos. 
MANTENIMIENTO EDILICIO Y LIMPIEZA 
PINTURA 
AMOBLAMIENTO 

LIMPIEZA 
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 Excelente 
b. Muy bueno 
b. Bueno 
b. Regular 
b. Malo 
b. Otros 

SEGURIDAD 

a.-Parque cerrado 
a.-Propiedad de la empresa o Arrendada 
a.-Superficie total del terreno de la empresa 
Superficie Amurallado Empedrado Tierra 

Asfaltado Hormigón Cercado 

TOTAL DE FLOTA HABILITADA POR LA DINATRAN: 

Cantidad 
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TRANSPO .TE DE PASAJ,EROS NACIONAL E INTERNACIONAL 

ae. t 	tem cien 	 'n S-4 

	

ci&Ctilier5 	(.¿.19Ce 	•e" 

FECHA• 	  

RESOLUCION DE COMISIONAMIE TO PARA LA VERIFICACION: . 

FISCALIZADO POR 	 5)11,7É 	iS) —  

DIRECCION: 	 Ir ' 

EM PRESA • 

1) PARTE ADMINISTIR41-1VA 
al-PRESIDENCIA 
a.2- Secretariado Presidencia 

a5-Contapilidad 
a:e-Representante Técnico 
a.7-Salón de reuniones y capacitación 
e ui ado 	 Sinam. 

2.Area destinada a Recursos Humanos 
a) CANTIDAD DE CONDUCTORES 

b) CANTIDAD DE PERSONAS ADMINIST. 
,MANTENIMIENTO Y TRAFICO 

a.-Baño para personal administrativo 
a.-Comedor 
a.-Área recreativa 
3.-PLANIFICACION 
OPERATIVA DE PASAJEROS 
(TRAFICO) 
a- Oficina de trafico 
a. Boletería y expedición de planilla 
a. Inspectoría de horario 

4 TALLERES 
Taller Propio 
Taller AFfendado 
Tinglado 
b.1-Manteriimiento preventhio 
b.27Mantanimientoporfectivo 
b.3-Sección.gomarfa • 
b.4-Sección eléstiqueria 
b.5-Sección elébtricldad 
b.6-Sección chaparía y pintura 
b.7-Sección tornada .. 
b.8-Sepciómensamblado de motor 
b.9 Lavadero de piezas 
PLANODE 
TALLER 

Si No OBS. 
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b.20-Desagüe del agua de lavado de vehiculo 
A la calle sin tratamiento previo 
Al desagüe cloaca! sin tratamiento previo 
A la calle previo tratamiento 
Al desagüe cloacal previo tratamiento 
Al reservorio, evacuado por camiones cisterna 

Sin tratamiento 	Con tratamiento 

b.12-Deposito de repuestos nuevos 
b.13-Deposito de repuestos usados 
b.14-Departamento de cubiertas nuevas 
b.15-Departamento de cubiertas usadas 
b.16-Departamento de lubricantes 
b.17-Control de existencia de repuestos 
b.18-Control de uso de lubricantes 
b.19-Sección lavadero 
Automático Elevador Común 

.- Expendio de combustible 
Uso publico Uso en capacidad, / 

.3/. t2C)0 
Cantidad  tanques 

SERVICIOS HIGIENICOS 

Cantidad bocas 

a_ 

Lavatorio Mingitorio Duchas 

InodoroVestidoi3s---  
t_-- 

DORMITORIOS 

a.-Dormitorio de conductores 
Camas Ventilador 	A./A. 

. Area de estacionamiento vehicular 
Area destinada a personal de conducción 
de vehículos. 
MANTENIMIENTO EDILICIO Y LIMPIEZA 
PINTURA 
AMOBLAMIENTO 
LIMPIEZA 



       

       

       

       

       

       

       

   

„Z. 	 

   

     

(CU-) Vede/ 1i) it --;:4• C  

       

c. 

9N6air9ellitt8%9  

b. Excelente 
b. Muy bueno 
b. Bueno 
b. Regular 
b. Malo 
b. Otros 

SEGURIDAD 

a.-Parque cerrado 
a-Propiedad de la empresa o Arrendada 
a.-Superficie total del terreno de la empresa 
iSuperficie Amurallado Empedrado Tierra 
Nt.) YSr 
Asfaltado Hormigón Cercado 

     

      

      

TOTAL DE FLOTA HABILITADA POR LA DINATRAN: 
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ormulario —Relevamiento de Infraestructura — Edilicia — Administrativa y de Servicios 
TRANSPO TE DE PASAJEROSNACIONAL E INTERNACIONAL 

	 titte4-0 	-1"Ctilt OVI 	 VAN S EMPRESA• 

DIRECCION. • 	7. FoVe fri 	1,, 1  

RESOLUCION DE COMISJRNAMIENTO PARA LA VERIFICACION:  RE (  4 ( 2) 

FISCALIZADO POR. 	tic LC 	-171C  ti"  
1) PARTE ADMINISTRATIVA 
a.1-PRESIDENCIA 
a.2- Secretaria de Presidencia 
a.4-Informática 
a.5-Contabilidad 
a.6-Representante Técnico 
a.7-Salón de reuniones y capacitación 
equipado 	 Sin e ui am. 

2 
 

FECHA.  	Cté 	-2,C; Ci 	- 
01-Vergultan  

2.Area destinada a Recursos Humanos 
a) CANTIDAD DE CONDUCTORES 

b) CANTIDAD DE PERSONAS ADMINIST. 
MANTENIMIENTO Y TRAFICO 

a,-Baño para personal administrativo 
a.-Comedor 
a.-Área recreativa 
3.-PLANIFICACION 
OPERATIVA DE PASAJEROS 
(TRAFICO) 
a- Oficina de trafico 
a. Boletería y expedición de planilla 
a. Inspectoría de horario 

4 TALLERES 
Taller Propio 
Taller Arrendado 
Tinglado 
b.1-Mantenimiento preventivo 
b.2-Mantenimiento correctivo 
b.3-Sección gomería 
b.4-Sección elastiqueria 
b.5-Sección electricidad 
b.6-Sección chaparía y pintura 
b.7-Sección torneria 
b.8-Sección ensamblado de motor 
b.9-Lavadero de piezas 
PLANO DE 
TALLER 

ÁL.L.L.4.).-C. ‘)19 • 	' 
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b.12-Deposito de repuestos nuevos 
b.13-Deposito de repuestos usados 
b.14-Departamento de cubiertas nuevas 
b.15-Departpmento de cubiertas usadas 
b.16-Departamento de lubricantes 
b.17-Control de existencia de repuestos 
b.18-Control de uso de lubricantes 
b.19-Sección lavadero 
Automático Elevador Común  

b.20-Desagüe del agua de lavado de vehiculo 
A la calle sin tratamiento previo 
Al desagüe cloacal sin tratamiento previo 
A la calle previo tratamiento 
Al desagüe cloacal previo tratamiento 
Al reservorio, evacuado por camiones cisterna 

Sin tratamiento 	Con tratamiento  

.- Expendio de combustible 
Uso publico Uso en capacidad 

Cantidad tanques Cantidad bocas 

SERVICIOS HIGIENICOS 

Lavatorio Mingitorio Duchas 

Inodoro 	Vestidores 

DORMITORIOS 

a.-Dormitorio de conductores 
Camas Ventilador 	A./A. 

-5 

Area de estacionamiento vehicular 
Area destinada a personal de conducción 

de vehículos. 
MANTENIMIENTO EDILICIO Y LIMPIEZA 
PINTURA 
AMOBLAMIENTO 
LIMPIEZA 
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b. Excelente 
b. Muy bueno 
b. Bueno 
b. Regular 
b. Malo 
b. Otros 

SEGURIDAD 

a.-Parque cerrado 
a.-Propiedad de la empresa o Arrendada 
a.-Superficie total del terreno de la empresa 
Superficie Amurallado Empedrado Tierra 

L.--- 
Asfaltado Hormigón Cercado 

TOTAL DE FLOTA HABILITADA POR LA DINATRAN: 

Cantidad 

OTROS 
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Formulario 	eva tonto de Intraestructura — 	— Administrativa y de Servicios 

TRANSPORTE DE PASAJEROS NACIOIIAL E INTERNACIONAL 

k. A 	_ 	- 	,4_,t.cie 

Si No OBS. 

SI NO 

DIRECCION:  (ici o ct 	01:041i; :5 e 	2 
Q. 	t/ct, 	

/1.5 
/14 

FECHA. 	  

RESOLUCION DE COMISIONAMIENTO PARA LA VERIFICACION. 	)/ k, /  

FISCALIZADO POR. 	  

r 

1) PARTE ADMINISTRATIVA 
a.1-PRESIDENCIA 
a.2- Secretaria de Presidencia 
a.4-Informática 
a.5-Contabilidad 
a.6-Representante Técnico 
a.7-Salán de reuniones y capacitación 
e u ado 	 Sin e ui am. 

2.Area destinada a Recursos Humanos 
a) CANTIDAD DE'CONDUCTORES 

b) CANTIDAD DE PERSONAS ADMINIST. 
MANTENIMIENTO Y TRAFICO 

a.-Baño para personal administrativo 
a.-Comedor 
a.-Área recreativa 
3.-PLANIFICACION 
OPERATIVA DE PASAJEROS 
(TRAFICO) 
a- Oficina de trafico 
a. Boletería y expedición de planilla 
a. Inspectoría de horario 

4 TALLERES 
Taller Propio 
Taller Arrendado 
Tinglado 
b.1-Mantenimiento preventivo 
b.2-Mantenimiento correctivo 
b.3-Sección gomerla 
b.4-Sección elastiqueria 
b.5-Sección electricidad 
b.6-Sección chaparía y pintura 
b.7-Sección torneria 
b.8-Sección ensamblado de motor 
b.9-Lavadero de piezas 
PLANO DE 
TALLER 
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b.12-Deposito de repuestos nuevos 

b.13-Deposito de repuestos usados 
b.14-Departamento de cubiertas nuevas 
b.15-Departamento de cubiertas usadas 

b.16-Departamento de lubricantes 

b,17-Control de existencia de repuestos 
b.18-Control de uso de lubricantes 

b.19-Sección lavadero 
Automático Elevador Común, 

b.20-DesagÜe del agua de lavado de vehiculo 

A la calle sin tratamiento previo 
Al desagüe cloacal sin tratamiento previo 
A la calle previo tratamiento 

Al desagüe cloacal previo tratamiento 
Al reservorio, evacuado por camiones cisterna 

Sin tratamiento 	Con tratamiento 

.- Expendio de combustible 
Uso publico Uso en capacidad 

Cantidad tanques 
	

Cantidad bocas 

SERVICIOS HIGIENICOS 

Lavatorio Mingitorio Duchas 

á 9 ) 

Inodoro 	Vestidores 

DORMITOIRIOS 

a.-Dormitorio de conductores 
Camas Ventilador 	AJA. 

1 I- 
. Area de estacionamiento vehicular 
Area destinada a personal de conducción 
de vehículos. 
MANTENIMIENTO EDILICIO Y LIMPIEZA 
PINTURA 
AMOBLAMIENTO 
LIMPIEZA  
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b. Excelente 
b. Muy bueno 
b. Bueno 
b. Regular 
b. Malo 
b. Otros 

SEGURIDAD ra 

a.-Parque cerrado 
a-Propiedad de la empresa o Arrendada 
a.-Superficie total del terreno de la empresa 
superficie Amurallado Empedrado Tierra 
tic xt. tx" 

Asfaltado hormigón Cercado 

TOTAL DE FLOTA HABILITADA POR LA DINATRAN: 

Cantidad 

OTROS 
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MISIÓN: 
Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica. 

DINATRAN  
-.iipaccioN NACIONAL DE TRANSPORTE 

Dirección General de Transporte Terrestre 
Dirección de Transporte de Cargas 

Departamento de Cargas Internacional GOBIERNO NACIONAL 
Construyendo el futuro hoy 

MEMORÁNDUM 

AL 

DEL 

LIC. CARLOS ROGELIO ESCURRA LARATRO, Director 
Dirección de Transporte de Cargas 

SR. PABLO ALBERTO BENÍTEZ, Jefe 
Departamento Cargas Internacional 

ASUNTO : 	Elevar informe sobre comisión.- 

FECHA 	27 de marzo de 2017.- 

Cumplo en elevar a conocimiento del Señor Director, informe sobre comisión 1 Departamento de 
Alto Paraná, los días 22 y 23 de marzo de 2017, como sigue: 

Que, por Exp. 15/5,,V.1,17;#11419111, Ángel Burró Franco, en su carácter de Presidente de la 
Cámara Paragieaye~SPOSIS'.-t(CAPATRA1V), solicita asistencia de representantes de la 
DINATRAN, a itizatIltriagaieatri75 el día jueves 23 de marzo de 2017, a fin de exponer los 
alcances y beneficios de la lUsoluei ón CD N° 402/16 - Registro de Intermediadoras del Servicio 
de Transporte de Cargas y los pasos necesarios para la inclusión de las empresas que aún no lo 
hicieron. 

De conformidad a la designación emanada de la superioridad, he participado de la reunión en la 
fecha señalada en la ciudad de Hernandarias (Dpto. Alto Paraná), ocasión en la que asistieron 
representantes de empresas transportadoras ya inscriptas como así también las que manifiestan 
interés en hacerlo, a quienes se ha aclarado ciertos aspectos que hacen al registro aprobado por 
Resolución CD N° 402/16 tales como: trámite, requisitos, costo, informes a ser presentados ante 
la DINATRAN, beneficios, capacidad de carga, y otras consultas realizadas por los participantes 
en la ocasión. 

Los representantes de las transportadoras que a la fecha ya se encuentran inscriptas, han 
manifestado que siguen existiendo Transportadoras no inscriptas que operan sin que se ejerza 
control alguno sobre las mismas como así también las sanciones que correspondan y que dicha 
inquietud sea presentada ante las autoridades a fin de tomar en cuenta estas inquietudes. 

El Presidente de la CAPATRAN, ha dirigido una palabras a los participantes, instándolos a 
registrarse ante la DINATRAN y seguir trabajando en forma conjunta y coordinada, 
comprometiéndose a colaborar con la Institución dentro de sus posibilidades y solicitando 
además, la posibilidad de dar seguimiento a los distintos expedientes y facilitar por su intermedio 
la realizacióalekrámites a los interesados en registrarse, como así mismo tomar conocimiento de 
cualquier observación y/o modificación que pudiera emitir la Institución. 

Consolidara la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad de los 
usuarios y operadores del sistema. 

Ruta N' 2 Wat Estigardbia Km 14 	 Telefax: 595 21 582-145 
San Lorenzo, Paraguay 	 www.dinatran.00v.ov 
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MISIÓN: 
Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica. 

DINATRAN  
OIP.ECCION NACIONAL DE TRANSPORTE 

Dirección General de Transporte Terrestre 
Dirección de Transporte de Cargas 

Departamento de Cargas Internacional GOBIERNO NACIONAL 
Construyendo el futuro hoy 

_./2/._ 

Finalmente, ha manifestado su satisfacción y agradecimiento a la persona del Señor Director 
Nacional, por la pronta respuesta a la convocatoria realizada con la designación de un 
funcionario para asistir a la misma, con lo que se dio por terminado el encuentro. (Se adjuntan 
tomas fotográficas de la reunión)  

Es mi informe.- 

San Lorenzo, 227- de marzo de 2017 

A la Dirección General de Transporte Terrestre: Para su conocimiento y consideración.- 

A la Dir. Gral. de Administración y Finanzas: Para 

San Lorenzo,73- de marzo de 2017 

s fines pertinentes.- 

    

Dirección 'Gral. de Administración y Finanzas 
DINATRAN 

Recibido por:. 
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GOBIERNO NACIONAL 

• 	

eficiente y económica". 	 . 	, 	, 	 • 

RESOLUCIÓN DN N°  119-.0 —1 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DEVVÍATICO 9241., 157t-TABLO 
ALBERTO BENÍTEZ, FUNCIONARIOS DE LA DaCIÓN.NACIONAL,DE 
TRANSPORTE (DINATRAIV), POR REPRESENTAR .A: LA IN:STITUCIÓN EN 
LA REUNIÓN REALIZADO EN CIUDAD DEL LESTE (DPro. DÉ .4i,±20. , 
PARANÁ), REFERENTE A LOS ALCANCES 1-Y--BEIVBFICIO.Y DE LA 
RESOLUCIÓN CD N° 402/16 Y SU MODIFICACIÓN-CD 5446,, LOS DÍAS 
22 Y23 DE MARZO DE 2017.- 

• ro , 
San Lb-Féfizo,ty,  de.marzo de 20171  

VISTO: El Memorándum DG77' N° 10 de fecha 21 de7mTgrgo de 2017, a través del 
cual, la Dirección General de Transporte de la DINATRAN, hace referencia .a la Nota 
ingresada como Exp. MEU N° 5935/17, en donde la Cámara _Paraguaya . de  
Transportadoras (CAPATRA.11), solicita la asistencia déun representante de la 
Institución a la reunión a llevarse a cabo el día jueves. 23 de marzo de 2017, _a fin de 
exponer a las transportadoras presentes, sobi:e.  el contenidinI4 liVem.  lugfp:p3,92,N3q1,- • 
402/16 y su modificación CD N° 549/16. En tal sentido, seislrálicita laffijavisMnale 
viáticos y pasajes, para el Sr. Pablo Alberto Benítez, Jefe 4 Departamento Cargas 
Internacionales, teniendo en cuenta que el citado funcionario deberá traskidarsez,a.mi, 
Ciudad del Este (Dpto. de Alto Paraná) a fin de participar dd dicha 	ión, los días 

4m. CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración .y,tanaigas a 
través de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum .13,14M265rdefeeh'a22.--
de marzo de 2017, informo sobre la disponibilidad presupuestaria en el rubro 230 
Pasajes y Viáticos correspondiente al mes de marzo del corriente, en el Tipo de 
Presupuesto 1 conforme al Plan Financiero Institucional. 	  

Que es atribución del Director Nacional de Transporte, comisionar a funcionarios Ue' 
la Institución, a fin de realizar la tarea mencionada en •el VISTO de la presente 
Resolución y asignar los recursos disponibles para su cumplimiento. 	  

POR TANTO; en uso de sus atribuciones legales, conferidas en la Ley 1590/2000.-- 

DI NATRAN  
DIRECCIWINACIONM. DE TRANSPORTE Construyendo el futuro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internadonal dejolejérds.y taigal. de manéra tégura, 

22 y 23 de marzo de 2017; y, 



y  
DINATRAN  

DISECCION NACIONAL DE TRANSPORTE 

Artículo 4°.- Comunicar a quienes corresponda y archivar 
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GOBIERNO' NACIONAL 
Construyendo el futuro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargos de manera segura, 
eficiente y económica". 

RESOLUCIÓN DN N° /19.9 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIATICO AL SR. PABLO 
ALBERTO BENÍTEZ, FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TRANSPORTE (DINATRAN), POR REPRESENTAR A LA INSTITUCIÓN EN 
LA REUNIÓN REALIZADO EN CIUDAD DEL ESTE (DPTO. DE ALTO 
PARANÁ), REFERENTE A LOS ALCANCES - Y BENEFICIOS DE LA 
RESOLUCIÓN CD N° 402/16 Y SU MODIFICACIÓN CD 549/16, LOS DÍAS 
22 Y23 DE MARZO DE 2017. 	  

Artículo 1°.- Autorizar el pago de viático al SR. PABLO ALBERTO BENÍTEZ, con 
N° 3.241.774, funcionario de la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN), 

por representar a la Institución en la Reunión realizado en Ciudad del Este (Dpto. de 
Alto Paraná), referente a los alcances y beneficios de la Resolución CD N° 402/16 y 
su modificación  CD N° 549/16, los días 22 y 23 de. marzo de 2017. 	  

Artículo 2°.- El funcionario mencionado en el Artículo anterior, deberá elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad 
competente. 	  

Artículo 3°.- La Dirección General de Administración y Finanzas de la DINATRAN, 
proveerá los recursos necesarios en concepto de viáticos y pasajes, según 
corresponda, conforme al Decreto N° 6715/17 por el cual se reglamenta la Ley N° 
5554/16 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 
2017". 	  

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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GOBIERNPNACIONAL 
Construyendo el luturo hoy 

lik 	  

D INATRAN  
Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y 

cargas de manera segura, eficiente y económica". 

Memoramdum  
Para: 	Lic. Antonio Lop 

Direccion de Fin" -§,ift 
De: 	Lic. Ada Mrialzt.  

rfa' Departamento la tr 
Sr. Hugo Victo 

Fecha: 30/03/2017- 
Asunto: ELEVAR INFORME SOBRE RESOLUCION NRO. 123  

Dando cumplimiento a la Resolucion Nro. 123 de fecha 28 de 

marzo, en la cual hemos sido comisionados para una 

verificación del uso Pronet S.A. (AQUIPAGO) control y 

verificacion de depósitos de las recaudaciones. 

En tal sentido nos constituimos las Oficinas ubicadas en 

Encarnacion — Ciudad del Este — Salto del Guaira — Pedro Juan 

Caballero — Concepcion — Chaco Pozo Colorado en donde 

hemos constatado que aun no se han activado los servicios de 

Pronet S.A. 
Por lo cual en conversación telefónica con el encargado de los 

mismos en Pronet SA he realizado el reclamo a la instalación 

del sistema, en donde el mismo me manifesto que el día sábado 

24 de marzo comenzarian con los talleres de CITAPP 

Hernandarias y VTE Ciudad del Este, asi también expuso que la 

Vision:"Consolidar a la Dinatran por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, 
generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema" 
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DINATRAN  
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Atentamente. 

J 

GOBIERNÓS NACIONAL 
Construyendo el futuro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y 
cargas de manera segura, eficiente y económica': 

expuso que la primera semana del mes de abril ya estarían 

activos los servicios en todos los talleres de Inspeccion. 

No hemos encontrado irregularidades en los depósitos de las 

recaudaciones de la Dinatran. 

Vision:"Cansolidar ala Dinatran por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, 
generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema" 
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e intemaciorial;18p.a.dajeros y cargas, de manera segura, 

eficiente y económica". 	 . I . 	• 

RESOLUCIÓN DN N°4123  
,• 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), POR 
TRABAJOS REALIZADOS SOBRE VERIFICACION DEL USO DE PRONET 
S.A. (AQUÍ PAGO) Y CONTROL DE BOLETAS DE DEPÓSITOS, EN LAS 
OFICINAS REGIONALES Y EN LOS CENTROS DE INSPECCIÓN TÉCNICA 
VEHICULAR DEL INTERIOR DEL PAÍS. 	  

San Lorenzo, 9.9 de marzo de 2017 

VISTO: El Memorándum DT N° 21 de fecha 17 de marzo de 2017, a través del cual, 
la Dirección de Finanzas, dependiente de la Dirección General de Administración y 
Finanzas de la DINATRAN, solicita la comisión de funcionarios de dicha 
dependencia, a los efectos de realizar verificación del uso de Pronet S.A. (Aquí Pago) 
en las Oficinas Regionales y los Centros de Inspección-  Técnica Vehicular, así 
también, las de controlar y verificar si las boletas de depósitos fueron realizados en 
fecha, conforme a la Ley N° 1535/99 y su Decreto Reglamentgrio N° 8.127/00. En-tal 1 
sentido, se solicita la provisión de vehículo y viáticos para el desarrollo de las.tareas - 
mencionadas; y, 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas ,,a 
través de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 69, de fecha 23 
de marzo de 2017, informo sobre la disponibilidad presupuestaria en el rubro 230_, 
Pasajes y Viáticos correspondiente al mes de marzo del corriente, en d 	o de 

l;  • Presupuesto 1 conforme al Plan Financiero Institucional. 	 , -  

Que es atribución del Director Nacional de Transporte, comisionar a funcionarios de 
la Institución, a fin de realizar la tarea mencionada en el VISTO de la presente 
Resolución y asignar los recursos disponibles para su cumplimiento. 	  

POR TANTO; en uso de sus atribuciones legales, conferidas en la Ley 1590/2000.----

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°- Autorizar el pago de viático a funcionarios de la Dirección Nacional de 
Transporte (DINATRAN), por trabajos realizados sobre verificación del uso de 
Pronet S.A. (Aquí Pago) y control de Boletas de Depósito 	las _Oficinas 
Regionales y en los Centros de Inspección Técnica Vehicu ar , Inte loí: del País, 
conforme_a iguiente cronograma: 

Visión: "conáolidar\la.bIN 

40'1 ' 

'eó rtgl.ciLat.thr t-91 

PAN por medió.yeta implementglibii, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
confiabilidad di•ialusuallSeradores del sistema". 



Artículo  4°.-  Comunicar a quienes corresponda y archivar.- 
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Enhurrnard 	 GOBIERN»NACIONAL
. Construyendo el futuro hoy DIRIC.CiDPII.ACKI.At TP1415E01111 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internadonal de pasajeros y cargos de manera segura, 
eficiente y económico". 

RESOLUCIÓN DN N°193 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIATICOS A FUNCIONARIOS 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), POR 
TRABAJOS REALIZADOS SOBRE VERIFICACION DEL USO DE PRONET 
S.A. (AQUÍ PAGO) Y CONTROL DE BOLETAS DE DEPÓSITOS, EN LAS 
OFICINAS REGIONALES Y EN LOS CENTROS DE INSPECCIÓN TÉCNICA 
VEHICULAR DEL INTERIOR DEL PAÍS.----- 

/2i 

DESTINO FECHA FUNCIONAMOS COMISIONADOS 
Encarnación y Ciudad 
del Este 

20 y 21 de 
marzo de 2017 - ADA MAMELA BARRIOS 

C.I. N° 2.968.149 

-HUGO VICTOR LUGO, chofer 
C.I. N° 808.744 

Salto 	del 	Guaira, 
Pedro J. Caballero 

22 de marzo de 
2017 

Concepción, Chaco - 
Pozo Colorado 

23 de marzo de 
2017 

Artículo 2°.- Los funcionarios mencionados en el Artículo anterior, deberán elevar 
un informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad 
competente. 	  

Artículo 3°.- La Dirección General de Administración y Finanzas de la DINATRA1V, 
proveerá los recursos necesarios en concepto de viáticos (vehículo y combustible), 
según corresponda, conforme al Decreto N° 6715/17 por el cual se reglamenta la Ley 
N° 5554/16 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio 
Fiscal 2017". 	  

Visión: "consolidar a la DINIÁTRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
=fiabilidad de los usuarios y operadores del sistema: 
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MISIÓN: 
Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica. 

Departamento de Cooperación Externa y Vinculación 
	GOBIÉRNO NACIONAL ..... 	do el lututo 

f§y  

Sectorial 

MEMORANDUM 

AL 	 ARQ. 	JOSE LUIS GONZALEZ VERNA 
Dirección de Relaciones y Negociagteri 	 ales — DRNI 

DEL 	 LIC. BRIGIDO CONCEPCION TO 
Departamento d Cooperació 	rna JncGLació Sectorial 

ASUNTO 	 Informee la Reunión 	ajo a in de Form lizar la Habilitación 
de un Nuevo CojiteAe1ntegración ntre las Ciu ades de Puerto 
Iguazú (AR) y,b_ePt 	esidente Franco PY).- 

FECHA 	 San Lorenzo, 19 de abril de 2017.- 

Señor Director: 

En referencia a la Resolución DN N° 127  de fecha 31 de marzo de 2017, por la se me designa como 
Funcionario de la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN), para participar de una Reunión de Trabajo 
a fin de Formalizar la Habilitación de un Nuevo Comité de Integración entre las Ciudades de Puerto  
lquazú (AR) y Presidente Franco (PY),  a realizarse en la Ciudad de Puerto Iguazú (República Argentina) 
los días 06 v 07 de abril de 2017,  me dirijo a usted y por su intermedio a donde corresponda a fin de 
Informarle cuanto sigue: 

Al respecto me he constituido físicamente Lic. Brígido Concepción Torres Báez, en compañia del Jefe de 

la Regional de Ciudad del Este el Aboq. Roqelio Gayoso, la misma se llevó cabo en las instalaciones del 
Iturem (Iguazú Turismo Ente Municipal — Centro Turístico Cultural) de la Ciudad de Puerto Iguazú (AR), para 
la primera reunión con vistas a la creación de un Comité de Frontera que atienda los problemas comunes 
entre Presidente Franco (PY) y Puerto Iguazú (AR). 

La actividad contó con la presencia de la Ministra de Relaciones Exteriores del Paraguay, Lourdes Bogado, 
el Intendente de la Ciudad de Presidente Franco (Paraguay) Ingeniero Roque Godoy, el Cónsul del 
Paraguay en la Ciudad de Puerto Iguazú, Magno Álvarez,  la Secretaria de Gobierno, Marcela González y 
los Representantes de las diferentes Instituciones Públicas y Privadas de las Repúblicas del Paraguay y 
Argentina, que acordaron impulsar la conformación de un Comité de Integración entre las ciudades 
de Puerto Presidente Franco (Alto Paraná — Republica del Paraguay) y Puerto Iguazú (Misiones —
Republica Argentina),  cuyo principal objetivo será la búsqueda de una verdadera integración fronteriza 
basada en la libre circulación de personas y mercaderías. 

En dicha apertura se escucharon las palabras del Cónsul de Paraguay en la Ciudad de Puerto Iguazú (AR), 
Magno Álvarez quién se refirió a "la integración fronteriza como una realidad concreta para trabajar juntos 
en temas comunes" dijo. "Tenemos la sana intención de la concreción oficial del comité de integración entre 
ambas ciudades, esta es la señal más importante en el marco de la unión de los pueblos" enfatizó.- 

Así también el intendente de Presidente Franco, Ingeniero Roque Godoy,  dijo que se está "oficializando a 
través de este comité una hermandad de ciudadanos de ambas márgenes que se da desde la creación 
misma de nuestros municipios, en la práctica existe desde siempre" enfatizó y se refirió a que "uno de los 
principales motivos de fundación de ambas ciudades fue la integración, y este comité buscara 
desburocratizar y formalizar esa unión de las ciudades". "La unión trae progreso, el puente es lo menos 
importante ante el fortalecimiento de una integración que se da más allá de los años" sintetizó.- 

Continúa Hoja N° 2... 

kc\ 0(-1/4\ 

4-1/..:\e) .‘v1 	\ÑQ  

."!..rn  k /manases 

Consolidar a la DI 1-m.  

G 

3gelacwnesy 
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usuarios y operadores del sistema. 

Ruta N° 2 Wat Estigarribia Km 14 	 Telefax: 595 21 582-145 

San Lorenzo, Paraguay 	 www.dinatran.gov.py  

Dirección de Relaciones y Negociaciones Internacionales 
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13.- Mesa Seguridad  
(Temas: Trata de Personas — Drogas) 
(Instituciones: Policía Nacional — SENAD — Gendarmería — Prefectura Naval) 

Continúa Hoja N° 3... 

2: Mesa Migraciones  
(Temas: Transito Vecinal — Documentación — Trámites Migratorios) 
(Instituciones: Migraciones — Gendarmería — Prefectura ambos márgenes — Puertos — Policía 
Nacional) 

MISIÓN: 
Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica. 

frr"%s
itto 

Dirección de Relaciones y Negociaciones Internacionales 
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0 II nanrstara 	Departamento de Cooperación Externa y Vinculación 
Sectorial 

Hoja N° 2... 

Posteriormente la señora Marcela González Secretaria de Gobierno de la Municipalidad local detalló que 
"en el marco de esta integración esperemos que se den una serie de trabajos en conjunto, para el turismo, 
para la salud, para el comercio, para la educación — destacó y agregó que - como municipio colaboraremos 
a dar este primer paso para que llegue a nivel nacional, en ambas naciones y se concrete esta integración 
real entre ambas márgenes".- 

El desarrollo del primer día de la Reunión (06-04-2017 — Se adjunta como Anexo)) haciendo el Registro 
correspondiente en la Delegación de la República del Paraguay y que posteriormente fue conformado 
Mesas de Trabajos Interinstitucionales que permitió recolectar información o temas de interés pendientes o 
en ejecución entre ambas Ciudades y necesidades de Infraestructura, Comunicación, Transporte, Aduanas, 
Migraciones y puntos que necesiten ser solucionados entre las partes y que fueron habilitadas las siguientes 
Mesas: 

1.- Mesa Aduanas y Comercio  

2.- Mesa Migraciones  

3.- Mesa Seguridad  

4.- Mesa Transporte e Infraestructura 

5.- Mesa de Turismo 

6.- Mesa Salud  

Al final de la reunión de la Mesa de Trabajo N° 4 — Transporte e Infraestructura fue elaborado un Acta de 
dicha que fue presentado a la Plenaria para su aprobación y carga en el Acta Final que Firmaran todos los 
Cónsules de Paraguay y Argentina y los Representantes de las Diferentes Instituciones (Se adjunta como 
Anexo).- 

El desarrollo del segundo día de la Reunión (07-04-2017 — Se adjunta como Anexo)), haciendo el Registro 
correspondiente en la Delegación de la República del Paraguay, como así también de la Delegación de la 
Republica Argentina y que posteriormente fue conformado Mesas de Trabajos Interinstitucionales que 
permitió recolectar información o temas de interés pendientes o en ejecución entre ambas Ciudades y 
necesidades de Infraestructura, Comunicación, Transporte, Aduanas, Migraciones y puntos que necesiten 
ser solucionados entre las partes y que fueron habilitadas las siguientes Mesas: 

1.- Mesa Aduanas y Comercio  
(Temas: Aduaneros — Comercio — Régimen de Pacotilla — Compras — Exportaciones) 
(Instituciones: Aduanas — AFIP — Ministerio de Industria y Comercio — Municipalidades) 

VISIÓN: 
Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la con fiabilidad de los 

usuarios y operadores del sistema. 

Ruta N° 2 Wel. Estigarribia Km 14 	 Telefax: 595 21 582-145 
San Lorenzo, Paraguay 	 www.dinatran.gov.py  



MISIÓN: 
Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica. 
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Hoja N° 3... 

4.- Mesa Transporte e Infraestructura  
(Instituciones: DINATRAN — Vialidad Argentina — Municipalidades — Balsas — Lanchas de 
Pasajeros — Puertos — Migraciones — MOPC) 

5.- Mesa de Turismo  
(Instituciones: SENATUR — Secretaria de Turismo Misiones — Municipalidades de ambas 
Ciudades — Cámaras de Turismo — Empresarios del Rubro Turismo) 

6.- Mesa Salud  
(Instituciones: Ministerio de Salud — Secretarias de Salud de la Provincia y las Municipalidades) 

Al final de la reunión de la Mesa de Trabajo N° 4 — Transporte e Infraestructura fue elaborado un Acta de 
dicha que fue presentado a la Plenariá para su aprobación y carga en el Acta Final que Firmaran todos los 
Cónsules de Paraguay y Argentina y los Representantes de las Diferentes Instituciones (Se adjunta corno  
Anexo).- 

En el documento se explica que el futuro Comité de Integración entre Puerto Presidente Franco (PY) —
Puerto Iguazú (AR), una vez integrado y aprobado, se constituirá en un foro bilateral que servirá para el 
tratamiento de temas relacionados con los controles fronterizos, pudiendo extenderse a cuestiones de 
interés común tendientes a promover la facilitación del cruce de fronteras, el desarrollo y coordinación de 
planes de infraestructura, comunicación y transporte, la elaboración de proyectos productivos conjuntos, as( 
como todas aquellas acciones que impulsen el progreso sustentable de la Provincia y el Departamento en 
los ámbitos del comercio, transporte, integración productiva, salud, seguridad y desarrollo social.- 

Esta nueva propuesta de trabajo bilateral con la,República Argentina, se desarrolla en el marco de los 
puntos tratados en la reciente II Reunión Binac'601 de Ministros y Gobernadores de las Repúblicas de 
Paraguay y Argentina, realizada en el mes de m rzo y de los Acuerdos arribados por las altas autoridades 
de ambas naciones.- 

Es mi Informe, muy atentamente, 

Consttovendn *I futura he., 

VISIÓN: 
Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad de los 

usuarios y operadores del sistema. 

Ruta N° 2 McaL Estigarribia Km 14 	 Telefax: 595 21 582-145 

San Lorenzo, Paraguay 	 www.dinatran.gov.py  
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ID aro 41.-r áríciTÑC 	 GOBIERNO NACIONAL 
Construyendo el fututo hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e Internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica". 

RESOLUCIÓN UN N° l- 

POR LA CUAL SE DESIGNAN AL SR. BRIGIDO CONCEPCIÓN TORRES, 
FUNCIONARIO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
(DINATRA1V), PARA PARTICIPAR DE UNA REUNIÓN DE TRABAJO A FIN 
DE FORMALIZAR LA HABILITACIÓN DE UN NUEVO COMITÉ DE 
INTEGRACIÓN ENTRE LAS CIUDADES DE PUERTO IGUAZÚ Y 
PRESIDENTE FRANCO, A REALZARSE EN LA CIUDAD DE PUERTO 
IGUAZÚ (REPÚBLICA ARGENTINA) LOS DÍAS 06 Y 07 DE ABRIL DE 2017.--- 

San Lorenzo, 31 de 07410de 2017 

VISTA: La Nota VivIAAT/DGAC/N° 76/2017, del Ministerio de Relaciones Exteriores 
— Dirección General de Asuntos Consulares, en la que hace referencia a los Comités 
de Integración entre la República del Paraguay y la República Argentina, asimismo, 
informa sobre la solicitud presentada por el Consulado Paraguayo en Puerto Iguazú 
(Argentina), para la realización de reuniones de trabajo, los días 6 y 7 de abril del 
corriente año en dicha ciudad, a fin de formalizar la habilitación de un nuevo Comité 
de Integración entre las mencionadas ciudades fronterizas, de la que participarán 
autoridades locales de ambas ciudades, puntos focales de los comités de integración, 
representantes del sector privado, transporte y comercio de Pto. Iguazú y Pte. 
Franco. En tal sentido dicha Dirección General solicita la participación de un 
representante de cada institución y el resultado de las reuniones, una vez oficializada 
a través de un acta de intención de creación del nuevo comité, se elevará a la 
Cancillería Argentina por los conductos pertinentes, a fin de iniciar los trámites 
exigidos por la actual reglamentación. 	  

Que, por providencia de fecha 24 de marzo de 2017, la Dirección de Relaciones y 
Negociaciones Internacionales de la DINATRAN, designa al funcionario Erigido 
Torres, para participar de la citada reunión. 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, a 
través de su Departamento de Presupuesto por Memorándum D.P. N° 76 de fecha 31 
de marzo de 2017, informó sobre la disponibilidad presupuestaria en el rubro 230 
Pasajes y Viáticos correspondiente al mes de marzo del corriente, en el Tipo de 
Presupuesto 1 conforme al Plan Financiero Institucional, 	  

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, comisionar a funcionarios de 
la Institución, a fin de realizar la tarea mencionada en el VISTO de la presente 
Resolución y asignar los recursos disponibles para su cumplimiento. 	  
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Artículo 4°- El funcionario designado en el Artículo 1°, deberá elevar un informe 
pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad compet 

rtíc1 o 5°.- fomunicar a pienes corresponda y archivar. 
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 

eficiente y económico". 

RESOLUCIÓN DN N° ¿ti- 

POR LA CUAL SE DESIGNAN AL SR. J3RIGIDO CONCEPCIÓN TORRES, 
FUNCIONARIO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
(DINATRA1 9, PARA PARTICIPAR DE UNA REUNIÓN DE TRABAJO A FIN 
DE FORMALIZAR LA HABILITACIÓN DE UN NUEVO COMITÉ DE 
INTEGRACIÓN ENTRE LAS CIUDADES DE PUERTO IGUAZÚ Y 
PRESIDENTE FRANCO, A REALIARSE EN LA CIUDAD DE PUERTO 
IGUAZÚ (REPÚBLICA ARGENTINA) LOS DÍAS 06 Y 07 DE ABRIL DE 2017.--- 

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Designar al SR. BRÍGIDO CONCEPCIÓN TORRES con C.I. N° 
2.211.632, funcionario de la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN), para 
participar de una Reunión de Trabajo a fin de Formalizar la Habilitación de un 
Nuevo Comité de Integración entre las ciudades de Puerto Iguazú y Presidente 
Franco, a realizarse en la ciudad de Puerto Iguazú (República Argentina), los días 06 
y 07 de abril de 2017. 	  

Artículo 2°.- El funcionario designado en el Artículo anterior, estará afectado a la 
Reunión, desde el 05 de abril al 08 de abril de 2017, conforme lo establece el Decreto 
Reglamentario del Presupuesto General de Gastos de la Nación. 	  

Artículo 3°.- La Dirección General de Administración y Finanzas de la DINATRAN, 
proveerá los recursos necesarios en concepto de viático, según corresponda, 
conforme al Decreto N° 6715/17 por el cual se reglamenta la Ley N° 5554/16 "Que 
aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2017". 	 

Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la conflobilidod 

de los usuarios y operadores del sistema". 
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MISIÓN: 
Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica. 

Dirección de Relaciones y Negociaciones Internacionales 

Departamento de Cooperación Externa y Vinculación 
Sectorial 

GOBIERNbNACIONAL 
construyendo el .,.,u hoy 

VISIÓN: 
Consolidar ala DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad de los 

usuarios y operadores del sistema. 

Ruta N° 2 McaL Estigarribia Km 14 	 Telefax: 595 21 582-145 
San Lorenzo, Paraguay 	 www.dinatran.gov.py  
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VISIÓN: 
Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad de los 

usuarios y operadores del sistema. 

Ruta N° 2 Mcal. Estigarribia Km 14 
	

Telefax: 595 21 582-145 
San Lorenzo, Paraguay 	 www.dinatran.gov.py  



MISIÓN: 
Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y económica. 

Dirección de Relaciones y Negociaciones Internacionales 	
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VISIÓN: 
Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos generando la contabilidad de los 

usuarios y operadores del sistema. 
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Departamento de Cooperación Externa y Vinculación 
Sectorial 
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VISIÓN: 
Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad de los 

usuarios y operadores del sistema. 

Ruta N° 2 Mcal. Estigarribia Km 14 	 Telefax: 595 21 582-145 
San Lorenzo, Paraguay 	 www.dinatran.gov.py  
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GOBIERIO NACIONAL 
Construyendo el futuro hoy 

de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente 
y económica". 

N AT Ft A N 

 

I 	DE TRANSPORTE 
Misión: "Regular el sistema 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD VIAL 

MEMORANDUM N° 93/17.- 

A: 	Lic. MÓNICA ENCISO CABALLERO, Directora General 
Dirección de Administración y Finanzas — DINATRAN 

DE 
	

Lic. SERGIO ELOY AMARILLA 
Director de Seguridad Vial 

Ref.: 	CONCLUSIONES DE COMISIÓN A CIUDAD DEL ESTE (DPTO. DE ALTO 
PARANÁ) 

Fecha: 	10 de abril de 2.017 

De mi consideración: 

Remito para su conocimiento el informe del Funcionario HECTOR OJEDA, relacionado al 
desarrollo del PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA CONDUCTORES DE VEHÍCULOS 
EMPLEADOS EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS llevado a cabo en 
la localidad de CIUDAD DEL ESTE (DPTO. DE ALTO PARÁNÁ), realizado en cumplimiento 
a la Resolución DN 126/17. 

Dicho funcionario estuvo acompañado en la oportunidad por el Arq. JUAN DOMINGO 
GÓMEZ VILLAGRA de la DCPIyA, dándose en consecuencia, por cumplimentado el citado 
comisionamiento. 

Muy atentamente. 
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente 
y económica". 

del curso de capacitación consistió en la 
Básico de Formación dispuesto en dicha 
de ALGRESA KM. 12 (Ciudad del Este — Alto 
y Celeste Varela, los días Lunes 03, Martes 

confección y se halla a cargo de la entidad organizadora. De dicho control se informa cuanto 
sigue: 

Ruta AP 2 Wat Estlgambla Km 14 
San Lorenzo, Paraguay 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD VIAL 

MEMORANDUM N°: 09/17  
A: 	Lic. SERGIO AMARILLA, Director 

De: 
Dirección de Seguridad Vial — DINATRAN 	

HÉCTOR O 	ADORNO 
Héctor Osmar Ojeda Adorno, Jefe Departamento %Malí le  27a  ns  i 

Peligrosas 
   

Registros de Cargas Peligrosas 	 DINA 

Ref.: 	Informe de Verificación del Desarrollo del Programa de Capacitación para 
conductores de vehículos que Transportan Mercancías Peligrosas, 
realizado en ALGESA Km. 12 (Ciudad del Este / Alto Paraná), dictado por el 
"CENTRO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL SAN LORENZO" 

Fecha: 	06 de Abril de 2.017 

Me dirijo a Ud., en atención a la Resolución DN N° 126 de fecha 31 de Marzo de 2017, por la 
cual he sido comisionado para realizar trabajos de verificación del Curso de Capacitación de 
Mercancías Peligrosas organizado por el "CENTRO DE FORMACIÓN Y CAPACITACION 
LABORAL SAN LORENZO".- 

En ese sentido informo que la verificación 
fiscalización del cumplimiento del Programa 
Resolución y que fuera desarrollado en el local 
Paraná), dictado por Lic. Adolfo Alonzo Rojas 
04 y Miércoles 05 de Abril del año en curso.- 

Asimismo; se procedió al control de la Planilla de Asistencia de los participantes cuya 

Que he constatado la participación de 45 personas cuyos datos figuran en Planilla 
confeccionada por el responsable autorizado de la parte organizadora, en cumplimiento de los 
objetivos, la entidad organizadora completar el Programa Básico de Formación.- 

Se adjunta al presente, el Acta de verificación N° 25/17 y la planilla de asistencia para los 
fines pertinentes.- 

Atentamente.- 

visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
conflabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 

Telefax: 595 21582-145 
www dlnafran.00v.rw  
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Con s,t-ruy e-ndo•el futuro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transpone por carretera nacional e internacional de pasajeros worgas.de manera segura, eficiente y 
económica". 

RESOLUCIÓN DN N° Il, 1.9 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS ..DE LA DINATRAN, A FIN 
DE REALIZAR TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DEL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA CONDUCTORES DE VEHÍCULOS 
UTILIZADOS EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS.  
IMPARTIDO POR EL CENTRO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
LABORAL "SAN LORENZO" EN LA SEDE DE ALGESA UBICADA EN LA 
LOCALIDAD DE CIUDAD DEL ESTE (DPTO. DE ALTO PARANÁ), LOS DÍAS 
03, 04 Y 05 DE ABRIL DE 2017. 	 

San Lorenzo, 31 de PaGO de 2017 

VISTO: El Memorándum N° 78 de fecha 27 de marzo de 2017, a través del cual la 
Dirección de Seguridad Vial de la Institución, propone4,destgnación del funcionario 
Hector Ojeda, en representación de dicha Dirección paralaverificación de los cursos de 
capacitación, los días 03, 04 y 05 de abril de 2017, en ;referencia al Expediente N° 
5874/2017, a realizarse en el local de ALGESA lcm. 12 Ciudad del Este Departamento de 
Alto Paraná. 	  

Que, por Memorándum D.I.A. N° 30 de fecha 28 de marzo.de 2017, a través del cual la 
Dirección de Integridad y Anticorrupción de la Institución; propone la designación del 
funcionario Arq. Juan Domingo Gómez, en representaWn, de .dicha Dirección para la 
verificación de los cursos de capacitación, y; 	  

• .. 
CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administracióny Finanzas, a través 
de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 73 de fecha 29 de marzo 
de 2017, informó sobre la disponibilidad presupuestaria en el rubro 230 Pasajes y 
Viáticos, correspondiente al mes de marzo del corriente, en el Tipo de Presupuesto 1 
conforme al Plan Financiero Institucional. 	  

Que, la Resolución CD N° 140/2017 "POR LA CUAL SE PRORROGA DE MANERA 
PROVISORIA POR EL TERMINO DE 06 (SEIS) MESES, LA AUTORIZACIÓN 
OTORGADA POR LA RESOLUCIÓN CD N° 514/2016 AL CENTRO DE FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN LABORAL "SAN LORENZO" DE GESTIÓN PRIVADA, PARA 
DESARROLLAR EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA CONDUCTORES DE 
VEHÍCULOS UTILIZADOS EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS",--

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, disponer de los recursos 
necesarios par' el cumplimiento de la tarea mencionada en el VISTO 	la presente 
Resol c-z• ,  	 - , 

--!- 
::;'• 

, 
Visión: "Consolidar a lo D NATta por m dio de la implementación, gestión ttnejoiáblidrito de sus prellsos, generando la confiabilidad de los l 

usuarios y operadores del sinirria". 



líicomunrar a ytienes corresponda y archivar. 
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Construyendo el futuro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera seguro, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° /LIÓ 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DINATRAN, A FIN 
DE REALIZAR TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DEL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA CONDUCTORES DE VEHÍCULOS 
UTILIZADOS EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
IMPARTIDO POR EL CENTRO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 
LABORAL "SAN LORENZO" EN LA SEDE DE ALGESA UBICADA EN LA 
LOCALIDAD DE CIUDAD DEL ESTE (DPTO. DE ALTO PARANÁ), LOS DIAS 
03, 04 Y 05 DE ABRIL DE 2017. 	  

POR TANTO; en uso de sus atribuciones legales, conferidas  en la Ley 1590/2000. 

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°- Comisionar a funcionarios de la DINATRAN, para realizar trabajos de 
Verificación del Desarrollo del Programa de Capacitación para Conductores de 
Vehículos Utilizados en el Transporte de Mercancías Peligrosas impartido por el Centro 
de Formación y Capacitación Laboral "San Lorenzo" en la sede de ALGESA ubicada en 
la Localidad de Ciudad del Este (Dpto. de Alto Paraná), los días 03, 04 y 05 de abril de 
2017, cuya nómina es la siguiente: 

• SR. HECTOR OSMAR OJEDA 
	

C.I. N° 2.649.065 
o ARQ. JUAN DOMINGO GÓMEZ 

	
C.I. N° 407.397 

Artículo 2°.- Los funcionarios designados en el Artículo anterior, deberán elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrollada a la autoridad competente.---- 

Artículo 3°.- La Dirección General de Administración y Finanzas de la DINATRAN, 
proveerá los recursos necesarios en concepto de viáticos y pasajes, según corresponda, 
conforme al Decreto N° 6715/17 por el cual se reglamenta la Ley N° 5554/16 "Que 
aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2017". 	 

Visión: "Consolidar "Consolidar o la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad de los 
usuarios y operadores del sistema". 
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GOBIERNO NACIONAL 
construyendo el futuro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargos de manera segura, eficiente 
y económica". 

Anexo de la Resolución DN N° 293/16  

Acta de Verificación N° e15/2017 

ACTA DE VERIFICACIÓN DEL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN PARA CONDUCTORES DE VEHÍCULOS UTILIZADOS EN EL  

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

ORGANIZADORA•CRIO AZ"Lbutc•lici)I4  I eft441:1  LU\PS-01\ 	LQW49( 
ENTIDAD 

En. .V4AA• . I\D4-5a ce...-‘\?Jec\  -á 6:6.. en fecha 112uk.-AS 	 'Da> IP.412(2i.%' 
(Lugar y/o Localidad) 

los abajo firmantes del presente acta, identificados plenamente ante la entidad 
organizadora solicitante, procedemos a practicar la diligencia de verificación por 
mandato expreso de la Resolución DN N° ..4111.../2017 "POR LA CUAL SE 
DESIGNAN FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TRANSPORTE, PARA REALIZAR TAREAS DE VERIFICACIÓN DEL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA CONDUCTORES 
DE VEHÍCULOS EMPLEADOS EN EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
PELIGROSAS", para la fiscalización por parte de la DINATRAN de la 
CAPACITACIÓN a ser impartida en la oportunidad, según comunicación y solicitud 
Ingresada vía Expediente .513H...12017 por parte de la Entidad Organizadora 
arriba mencionada, en el marco del Decreto 17723/97 "POR EL CUAL SE 
AUTORIZA LA VIGENCIA EN LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY, DEL 
ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL, PARA LA FACILITACIÓN DEL 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS", con ajustes a la Resolución CD 
220/04 y la Resolución del Consejo de la DINATRAN pertinente. 

• .z En este estado de cosas, se comunica al responsable autorizado de la entidad 
solicitante, el motivo de la comisión encomendada y acto seguido, se hace saber al 
mismo el objeto y alcance del trabajo, señalándose que el Artículo : 5° de la 
Resolución CD que autoriza a la recurrente .a desarrollar el programá de 
capacitación, para la aplicación del Artículo 4°, determina; "ENCOMENDAR a la 
Dirección de Seguridad Vial, junto con la Dirección de Control y Prevención, 
(dependiente de la D.G,C.P.I y A.), a los efectos de comisionar a funcionarios a sus.  
cargos para fiscalizar los cursos de capacitación dictadas por el instituto autorizado' 
(sic).", circunstancias asumidas plenamente por los firmantes, debiendo el responsable 
autorizado de la parte organizadora en tal carácter, firmar igualmente el presente acta 

..n(3) tres ejemplares originales; para la Dirección General de Control, Prevención, 
..•-uintegridad y Anticorrupción, para la Dirección de Seguridad Vial y para la entidad 

tg.5- 

Vision:"Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



beneficiaria solicitante de la presente fiscalización, procediéndose posteriormente al 
levantamiento de los datos que siguen: 

Materias Impartidas 
DEL PROGRAMA BÁSICO DE FORMACIÓN 

Profesores y/o Instructores acreditados 

Art. 3°. 1 Manejo Defensivo 
Art. 3°.2 Prevención de Incendio 
Art. 3°.3 Elementos Básicos sobre la 
legislación  
Art. 3°.4 Transporte y Manipulación de 
Mercancías Peligrosas 
OBSERVACION:  
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e Internacional de p'osoJeros y cargas de manera segura, e'fitlente 

y económica".  

Luego de proceder los funcionarios designados para la presente diligencia, a la 
confirmación de la realización del evento de formación, los mismos hacen constar 
adjunto a ésta Acta de Verificación N0.15../2017, la NÓMINA DE 

ARTICIPANTES en el desarrollo de la capacitación, en formato de planilla de 
asistentes elaborada por la entidad beneficiaria, respecto al cual los funcionarios 
comisionados por la DINATRAN entienden que la participación durante el desarrollo 
del programa de formación de las personas nominadas ha sido debidamente 
acreditada por la Entidad Organizadora Solicitante, conforme las normativas de la 
DINATRA1V, considerando la legislación 1160/97 (CP Art. 243, Inciso 1°.) yn,, lo 

resuelto por el Honorable Consejo de dicha Institución a favor de aquella, • 
agregándose dicha planilla como anexo(s) del presente acta, firmada igualmente cada 
hoja por ambos verificadores y por el titular o representante debidamente autorizado 
de la Entidad Organizadora. La citada planilla contendrá en su acápite el lugar y 
fecha del desarrollo del programa de capacitación y las siguientes datos personales de 
los alumnos: Nombres y Apellidos completos, Número de Cédula de Identidad Policial, 
Número de Registro de Conducir y Grupo Sanguíneo de cada uno de los participantes. 
Estos datos deberán ser respaldados con copia simple de los documentos pertinentes 
qu'e deberán ser presentados a la DINATRAIV, debiendo destinarse una columna al 
final de cada nominado para registrar las observaciones adicionales que pudieran 

corresponder. 

, 
j ,g0.44: 

Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de lo implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

C tot.;: 	 confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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Misión: 'Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente 

y económica". 

Fue informado de manera específica que a fin de dar trámite a la práctica prevista en 
el Artículo 4° de la Resolución CD de autorización, ésta acta con las 'planillas 
agregadas debidamente enumeradas hasta la última página, formará parte del 
informe final de comisionamiento de los funcionarios por cada evento desarrollado, 
dándose por finalizada la verificación, previa lectura y ratificación del contenido del 
presente acta, firmando los funcionarios intervinientes sujetos a la legislación citada 
en el considerando de la Resolución e cornisionamiento 0 4) iel itesponsalle diclarante 
de la entidad solicitante, siendo las.  .7P.P.horas del día .1£2..C.C,4415:C .15. 	fivi7, 

s el Titular o Representante Autorizado por la Entidad Organizadora 
ka/  _ 3:2 3 - Aclaración y C.I.P. 	••• ••• Mbianf. Caballo de Almo • • • • • ' • • ' • ' • • ' 	• w 

t. ..... 

n de Seguridad Vial 	Por a ireccion rat Control, Prevención 
Integridad y Anticomtpción 

CLP. N° 09.&6(61.4965- 
	

C.I.P. N° 4 t' `7.3 7- 

Por la 

Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



Misión: "Regulare! sistema de transpone por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 

segura, eficiente y económica" 

GOBIERNO)  NACIONAL 
Sonstf oyendo el fututo hoy 11/ .11 

6,PN/111.7114N 
Consejo de la Dirección Nacional de Trans(orte' 

MEMORÁNDUM 

A 	: ABG. DOMINIQUE MATEUS, Directora General, 
Dirección General de la Secretaría Ejecutiva del Consejo.- 

De 	: HERNAN GONZALEZ, Jefe de División J 
Secretaría Ejecutiva del Consejo.- 

Ref. 	: Remitir Informe.- 

g. 

Fecha 	: M de MAUG de 2017.- 

Por el presente informo a la Señora Directora que ;el marco de las sit '-
notificaciones de resoluciones dictadas por el Consejo, en fechas 27, 28 y 29  
del cte.,  me constituí en varias ciudades del interior, a fifi de notificar a las 

iP,Pw siguientes personas y empresas: 	 t 

 

Encarnación, Honenau (Departamento de Itapúa):  

✓ Empresa "3 JJJ de Jorge Chamorro 

✓ Trinidad De Jesús Franco 

✓ Itamar Bettu 

Minga Guazú, Ciudad del Este (Departamento de Alto Paraná) 

✓ Empresa "Transportadora Panamericana S.R.L." 

✓ Empresa Distribuidora Anita S.R.L. 

✓ Hildo Berger 

Colonia Independencia (Departamento de Guaira) 

✓ Ana Marilina González 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de 
sus procesos, generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema 



Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 

segura, eficiente y económica" 

114#  
GOBIERNC NACIONAL 
Construyendo el luturo hoy 

DUNATPJ N 
Consejo de la Dirección Nacional de Transporte 

Adjunto copia de cédulas de notificación.- 

Atentamente 

San Lorenzo, 11 de um,,vat, de 2.017 

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS: 
para su conocimiento y fineentes. 

De r 

OU 	 - 

3 o 	
x13  m 

I% tomo% 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de 
sus procesos, generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema 



GOBIERtká NACIONAL 
Construyendo el futuro hoy ICO 11 rd"."1-11Rtikra  

DIRHCCION NACIONAL DE MANSPORTE 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 

eficiente y económica". 

RESOLUCIÓN DN N° ags 
POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIATICO A FUNCIONARIOS 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), POR 
REALIZAR TRABAJO DE NOTIFICACIONES EN LOS DEPARTAMENTOS 
DE GUAIRA:, ITAPÚA Y ALTO PARANÁ, LOS DÍAS 27, 28 Y.29 DE MARZO 
DE 2017. 	  

San Lorenzo, 3 í de marzo de 2017 

VISTO: El Memorándum N° 263 de fecha 24 de marzo de 2017, a través del cual, 
la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la DINATRAN; solicita el comisionamiento 
del Funcionario Hernán González, a fin de realizar notificaciones de Resoluciones 
dictadas por el Consejo, en las ciudades de Colonia Independencia (Dpto. de 
Guairá), Encarnación y Hobenau (Dpto. de Itapúa), Ciudad del Este y Minga 
Guazú (Dpto. de Alto Paraná), los días 27, 28 y 29 de marzo de 2017. Para el 
efecto dicho funcionario se trasladará en un móvil de la Institución, siendo 
designado corno chofer el Sr. Líder Amarilla. En tal sentido, se lo solicita la 
provisión de viáticos para la comisión de trabajo en dichas ciudades; y, 	 

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas a 
través de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 70, de fecha 
27 de marzo de 2017, informó sobre la disponibilidad presupuestaria en el rubro 
230 Pasajes y Viáticos correspondiente al mes de marzo del corriente, en el Tipo 
de Presupuesto 1 conforme al Plan Financiero Institucional. 	  

Que es atribución del Director Nacional de Transporte, comisionar a funcionarios 
de la Institución, a fin de realizar la tarea mencionada en el VISTO de la presente 
Resolución y asignar los recursos disponibles para su cumplimiento. 	  

POR TANTO; en uso de sus atribuciones legales, conferidas en la Ley 1590/2000.-

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Autorizar el pago de viático a funcionarios de la Dirección Nacional 
de Transporte (DINATRAN), por realizar trabajo de notificaciones en los 
Departamentos de Guairá, Itapúa y Alto Paraná, los días 27, 28 y 9 de marzo de 
2017, cuya nómina es la siguiente: 

Visión: "con !llar a láDINII TRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



ics par antara  
DIRIECCION NACIONAL DE TRANSPORTE 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 

eficiente y económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  )L5  

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIATICO A FUNCIONARIOS 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAIV), POR 
REALIZAR TRABAJO DE NOTIFICACIONES EN LOS DEPARTAMENTOS 
DE GUAIRA, ITAPÚA Y ALTO PARANÁ, LOS DÍAS 27, 28 Y 29 DE MARZO 
DE 2017. 	  

• SR. HERNAN ANDRES GONZÁLEZ 
	

C.I. N° 4.829.333 
• SR. LÍDER AMARILLA OLAZAR, chofer 

	C.I. N° 3.000.410 

Artículo 2°.- Los funcionarios mencionados en el Artículo anterior, deberán elevar 
un informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad 
competente. 	  

Artículo 3°.- La Dirección General de Administración y Finanzas de la 
DINATRAIV, proveerá los recursos necesarios en concepto de viáticos (vehículo y 
combustible), según corresponda, conforme al Decreto N° 6715/17 por el cual se 
reglamenta la Ley N° 5554/16 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación 
para el Ejercicio Fiscal 2017". 

omunicar a quienes corresponda y archivar 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 

GOBIERNE:11k/ NACIONAL 
Construyendo el I ¡Hure hoy 



 

GOBIERN NACIONAL. 
Construyendo el futuro hoy TEÑIWATErtans— 

    

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e rirmacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y econó ice». 

San Lorenzo, 13 de Febrero de 2017.- 

Señor 
ITAMAR BETTU.-
PRESENTE:  

Notifícolef que el mediante el uso de sus 
atribuciones concedidas por la Resolución del consejo de la DINATRAN N° 
860/2016, el Presidente del Consejola DINATRAN, ha emitido la 
Resolución N° 165 de fecha 13 de Fe rero de 2017; POR LA CUAL SE 
DISPONE EL FINIQUITO Y ARCHIVAMIENTO DEL ACTA DE 
COMPROBACIÓN DE INTERVENCIÓN SERIE A, N° 18526 DE 
FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2016, LABRADA A LA UNIDAD 
CON PLACA KAO 381, PROPIEDAD DE ITAMAR BETTU.- 

Se adjunta 01 (una) copia original de la mencionada Resolución.- 

QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

4, 	 -0 

NOTIFICADO.- 

6,2 
.5352-`11b 

a',  Ve) 6C-Mu 
Gócie) 

2 
 7° 37:2t9 /ft?  

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la con fiabilidad de 
los usuarios y operadores d sistema". 

Ruta N° 2 Mcal. Estigarribia Km 14 
Son Lorenzo, Paraguay 

Telefax: 595 21 582-145 
www.dinatron,gov ey 



PROPIETARIO 	: ITAMAR BETTU 

DIRECCION 	 ITAPUA-CARLOS A. LOPEZ 

TELEFONO 	: 0983730627 

HABILITACION 

AÑO 

MARCA 

TIPO DE VEHICULO 

SERVICIO 

FECHA VE NC. 

OBSERVACION 

.SEGURIDAD: D 0000303261 

CHASSIS : XLET4X20004511565 

N° EJES 	: 3 

PESO 	: 24,000 

SITUACION : VIGENTE 

: 29/10/2017 	JORNALES POR MENCIMIENTO : 	O 

CHAPA PROVISORIA: 

745445 
	

CO 
: 2004 

: SCANIA 

: TRACTO CAMION R 420 

: CARGA NACIONAL 

ÚLTIMA INSPECCIÓN TÉCNICA 
Año Fecha lnsp Taller 

2016 01/11/16 TALLER COARCO MARIA AUXILIADORA 

Nro.Certif Venchmto Resultado 

10586 	470784 29/10/17 APROBADA 

PLACA KA0381 
USUARIO HGONZALEX 

FECHA 	20/02/17 

HORA 	09:43:04 

  

   

03r \-sra*Cn 

otwaiálD 

A 2c 1-?(Y\ 



EP 1 IMATRAENU 

14; 
GOBIERa NACIONAL 
Construyendo el futuro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporta por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y econónlica". 

s n Lorenzo, 13 de Febrero de 2017.- 

Señor 
TRINIDAD DE JESUS FRANCO.- 
PRESENTE: 

Notifícole que el mediante el uso de sus 

atribuciones concedidas por la Resolución del consejo de la DINATRAN N° 
860/2016, el Presidente del Consejo de la DINATRAN, ha emitido la 
Resolución N° 157 de fecha 13 de Febrero de 2017; POR LA CUAL SE 

DA POR CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PREVIO A LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN DISPUESTO POR 
RESOLUCIÓN CD N° 673/2015, "YjikiSE CONFIRMA LA SANCIÓN 
IMPUESTA A LA UNIDAD CO MATRICULA N° AUP 819, 
PROPIEDAD DEL SR. TRINIDAD DE JESUS FRANCO.- 

Se adjunta 01 (una) copia original de la mencionada Resolución.- 

41,1/Oilleg a 

DAMENT ---- 	NO (IFICADO.- 

E

1., o Edek, 
. ".? 

O c", 
o tu 
os tn 
su 

%.71:41  - 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad de 
los usuarios y operadores d I sistema", 

Ruta N°  2 McaL Estigarribia Km 14 
San Lorenzo, Paraguay 

Telefax: 595 21 582-145 
www.dinotran  pay py 

  



Nrb.Plarfilla Nro.Certlf Venclmto Resultado 

36365 	981759 12/10/17 APROBADA 

ÚLTIMA INSPECCIÓN TÉCNICA 

Año Fecha Insp Taller 

2016 18/11/16 TALLER COARCO DE ENCARNACION 

km 

Nt 1e-i 11) DM) 

(\No  o Lz„c;\ 

ci.) 	(„A 

Lo ra-i-AA>0 

PLACA AUP81 9 
USUARIO HGONZALE Z 

FECHA 	20/02/17 
HORA 	09:36:413 

   

PROPIETARIO 	: TRINIDAD DE JESUS FRANCO 

DIRECCION 	: HOENAU-ITAPUA 
TELEFONO 	: 0985811808 

HABILITACION 	: 	742371 	 COD.SEGURIDAD: D 0000299644 

AÑO 	 : 1994 CHASSIS 	: BU660038521 

MARCA 	 : TOYOTA N° EJES 	: 2 

TIPO DE VEHICULO : CAMION VOLQUETE PESO 	: 	7,000 

SERVICIO 	 : CARGA NACIONAL SITUACION : VIGENTE 

FECHA VENC. 	: 12/10/2017 	JORNALES POR VENCIMIENTO : 	O 
CHAPA PROVISORIA: 

• OBSERVACION 	. 

ACTA DE INTERVENCIÓN EN PROCESO - PENDIENTE DE RESOLUCION (Segun Res.Cons, 673/15) 

Número 	Serie 	Fecha 	Chapa Nac 	Chapa Ext 	Rubro 	Descriptón Jornal USD 

18525 	A 	10/11/2016 	AUP819 	 49 02 	CALCOMANIA DE INSPECCION TECNICA VENC. 45,0 0 
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1/41)  

GOBIERNO NACIONAL 
Construyendo el I uturo huy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e Internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y econóMica". 

San Lorenzo, 09 de Marzo de 2017.- 

Señores 
EMPRESA "3 JJJ DE JORGE CHAMORRO' 
PRESENTE: 

Notifícole que el mediante el uso de sus 
atribuciones concedidas por la Resoluci ón del consejo de la DINATRAN N° 
223/2017, el Presidente del Consejo de la DINATRAN, ha emitido la 
Resolución N° 225 de fecha 09 de V arzo de 2017; POR LA CUAL SE 
AUTORIZA LA INSCRIPCION DE LA EMPRESA "3 JJJ DE JORGE 
CHAMORRO" EN EL REGISTRO DE INTERMEDIADORAS DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE CARGA - 
TRANSPORTADORAS.- 

Se adjunta 01 (una) copia original de la mencionada Resolución.- 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la Implementación, gestión y 

los usuarios y operadores de 
^neloramiento de sus procesos, generando la conflabllidad de 
sistema". 

Ruta N° 2 Maui Estigarribia Km 14 
San Lorenzo, Paraguay 
	

Telefax: 595 21 582-145 
Www.dinetrongozay 

. 
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1 Pag 

k 
DINATRAN 

REGISTRO DE FIRMA DE PERSONAS 

AUTORIZADAS ANTE A DINATRAN 

R.U.C, 1012528-0 E0674 "3 JJJ" DE J RGE CHAMORRO.-

PARAGUAY 
Empresa: 

Nacionalidad: 

Dirección: 

Barrio: 

Teléfonos: 

Email: 

Celular: 

cludad:HOHENAU 

Cédula: 1012528 

Nacionalidad: Paraguaya 

Nombre: 	 JORGE CHAMORRO 

Fecha Nacim.: 	15/08/56 

Dirección: 	AVDA. OSVALDO TISCHLER C/ REVERCHON 

Barrio: 

Celular: (0985) 730633 

Ciudad: 	 HOHENAU 

Teléfonos: 

Emall 

Cargo: 	 PROPIETARIO 

o 

(-Dep"spC2.2 S 59:In\crIk. 

DATOS DE LA EMPRESA 

DATOS DE LOS REPRESENTANTES 



QUEDAN USTEDES SatDAME 'TE NOTIFICADOS.- 
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11 AY 'PIAN 
GOBIERNO > NACIONAL 
Constiuyendo el futuro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e i temacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y econó lea". 

San Lorenzo, 09 de Marzo de 2017.- 

Señores 
EMPRESA "TRANSPORTADORA PANAMERICANA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA".-
PRESENTE:  

Notifícole que el mediante el uso de sus 

atribuciones concedidas por la Resolución del consejo de la DINATRAN N° 
223/2017, el Presidente del Consejo de la DINATRAN, ha emitido la 
Resolución N° 236 de fecha 09 de Marzo de 2017; POR LA CUAL SE 

AUTORIZA LA INSCRIPCION DE LA EMPRESA 
"TRANSPORTADORA PANAMERICANA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA' EN EL REGISTRO DE 
INTERMEDIADORAS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
TERRESTRE DE CARGA - TRANSPORTADORAS.- 

Se adjunta 01 (una) copia original de la mencionada Resolución.- 

P. 41 
itt.49á 5 	/11 	?1/4)A.5. 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de lo Implementación, gestión mejoramiento de sus procesos, generando la con fiabilidad de 
los usuarios y operadores d I sistema". 

Ruta N°  2 McaL Estigarribla Km 14 
	

Telefax: 595 21 582-145 
San Lorenzo, Paraguay 	 www.dinatranclrzy 



C.\ 	 REGISTRO DE FIRMA DÉ 

1 I, 	 AUTORIZADAS ANTE 
_n' „.. 

DINAT :RAI! 

PERSONAS 	 Pag 

LA DINATRAN 

DATOS DE LA EMPRESA 

Empresa: 	CI416 TRANSPORTADORA PANAMERICANA S. R. L. 

Nacionalidad: 	PARAGUAY 

Dirección: 	KM. 	30 - MINGA GUA U. - 
Barrio: 

Teléfonos: 	0644221122 06442200 

Email: 	 panamericana@tigo.com.py  

R.U.C. 80020192-2 

Chi dad: 

Colular: 0511-240013 

DATOS DE LOS REPRESENTANTES 

Nombre: 	SILVIO DESIDERIO SALINAS SALINAS 

Fecha Nacim.: 	/ 	/ 
Dirección: 	TTE. CARNIVELLO C/ BOQUERON N° 235 - ITA 

Barrio: 

Ciudad: 

Teléfonos: 	 Celular: 	(0983)365884 

Emaii 

Cargo: 	 GESTOR(A) 

Cédula: 	1428066 

Nacionalidad: 

UA 

Nombre: 	ALFREDO GIRET MEZA 

Fecha Nacim.: 	/ 	/ 
Dirección: 	RUTA 2 - YPACARAI 

Barrio: 	 /  
Ciudad: 	 I 
Teléfonos: 	0511 	- 240.013 	Celular: 

Emaii 

Cargo: 	 GESTOR(A) 

i 	Cédula: 	3955382 

Nacionalidad: 

Nombre: 	ANTONIO RAMON 	GIRET MARTINEZ 

Fucha Nacim.: 	17/01/62 

Dirección: 	26 DE FEBRERO Y LUCERO N°  220 

Barrio: 	 Villa Amedia 

Ciudad: 	 SAN LORENZO 

Telófonos: 	(021) 	591912 	Celular: 	(0981) 	909137 

Email 	 tonygiret@hotma 1. com  

Cargo: 	 SOCIO-GERENTE 

	

Cédula: 	812922 

	

Nacionalidad: 	Paraguaya 

Nombre: 	CESAR ELADIO CONTRERAS LOPEZ 

Fecha Nacim.: 	/ 	/ 
Dirección: 	CARAGUATAY BARRIO CENTRO 

Barrio: 

Ciudad: 

Teléfonos: 	(0517)222-236 	Celular: 	(0981)724-271 

Emall 

Cargo: 	 GESTOR (A) 

Cédula: 	888553 

Nacionalidad: 
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GOBIERNO NACIONAL 
Coesliuyendo el lutulo hoy ®A NAlr  

 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 

eficiente y económica". 

n Lorenzo, 09 de Febrero de 2017.- 

Señores 
EMPRESA DISTRIBUIDORA ANITA S.R. 
PRESENTE: 

Notifícol, que el mediante el uso de sus 
atribuciones concedidas por la Resolución del consejo de la DINATRAN N° 
860/2016, el Presidente del Consejo de la DINATRAN, ha emitido la 
Resolución N° 142 de fecha 09 de Febrero de 2017; POR LA CUAL SE 
DA POR CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PREVIO A LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN DISPUESTO POR 
RESOLUCIÓN CD N° 673/2015, Y SE CONFIRMA LA SANCIÓN 
IMPUESTA A LA UNIDAD CON MATRICULA N° CAZ 669, 
PROPIEDAD DE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA ANITA S.R.L.- 

Se adjunta 01 (una) copia original de la mencionada Resolución.- 

t"ienze .P0 

OTIFICADOS.- 

*o» 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión ) mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilldad de 
los usuarios y operadores d I sistema". 

Ruta 14°  2 Maca. Estigarribla Km 14 
Son Lorenzo, Paraguay Telefax: 595 21 582-145 

www.dinotran  POV py 



PLACA CAZ669 
USUARIO ROONZALEZ 

FECHA 	09/02/17 

HORA 	08:35:47 

  

   

PROPIETARIO 	: ANY-DISTRIBUIDORA ANITA S.R._ 

DIRECCION 	: KM.08 ACARAY 
TELEFONO 	: 061-575051 

HABILITACION 	: 	700228 	 COD.SEGURIDAD: 

AÑO 	 : 2009 

MARCA 	 : ISUZU 

TIPO DE VEHICULO : CAM ION FURGON 

SERVICIO 	 : CARGA NACIONAL 

FECHA VENC. 	: 07/05/2017 	JORNALES POR 
CHAPIA 

• OBSERVACION 	. 

D 0000258387 

CHASSIS 	: JAAN1R71R97100122 

N° EJES 	: 2 

PESO 	: 	7,000 

SITUACION : VIGENTE 
yENCIMIENTO : 	O 

PROVISORIA: 

ACTA DE INTERVENCIÓN EN PROCESO - PENDIENTE DE RESOLUCION (S 

	

Número 	Serie 	Fecha 	Chapa Nac 	Chapa Ext 	Rubro 	Descrlp 

	

18396 	A 	09/05/2016 	CAZ669 	 43 01 	NO PO 

gun Res.Cons. 673115) 

t Ión 	 Jornal 

TAR CERTIFICADO DE HABILITACION 	70,0 

USD 

0 

ÚLTIMA INSPECCIÓN TÉCNICA 

Año Fecha Insp Taller 	 N o.Planilla 	Nro.Certif 	Venclmto Resultado 

2016 16/05/16 TALLER VERIF. TECNICA DEL ESTE S.A. 	 47037 	934005 07/05/17 APROBADA 

rwi 	tan? 

5 de Yori0 Vap voircibi 

a dos ato- 
audad deir  Ésk- 



GOBIERNCII)  NACIONAL 
Construyendo el futuro hoy 

,15.  
Dll wkiaT6lAN 

qu1 /42,11 	s'G ea 
rla Ejepit del ConseJo90 
Cll 	_ 

R A N 5191, 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica". 

San Lorenzo, 13 de Febrero de 2017.- 

Señor 
HILDO BERGER.-
PRESENTE: 

Notifícole, que el mediante el uso de sus 
atribuciones concedidas por la Resolución del consejo de la DINATRAN N° 
860/2016, el Presidente del Consejo de la DINATRAN, ha emitido la 
Resolución N° 164 de fecha 13 de Febrero de 2017; POR LA CUAL SE 
DA POR CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PREVIO A LA APLICACIÓN DE EA SANCIÓN DISPUESTO POR 
RESOLUCIÓN CD N° 673/2015, Y SE CONFIRMA LA SANCIÓN 
IMPUESTA A LA UNIDAD CON MATRICULA N° AEV 028, 
PROPIEDAD DEL SEÑOR HILDO BERGER.- 

Se adjunta 01 (una) copia original de la mencionada Resolución,- 

QUEDA USTED DEBIDA11111;PII " 
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Visión: "consolidar a fa DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad de 
los usuarios y operadores del sistema", 

Ruta N° 2 Mcal. Estigarribia Km 14 
San Lorenzo, Paraguay Telefax: 595 21 582-145 

www.dinatmagov,py  

  



PROPIETARIO 
DIRECCION 
TELEFONO 

HABILITACION 
AÑO 
MARCA 

TIPO DE VEHICULO 

SERVICIO 

FECHA VENC. 

: MILDO BERGER 
: MINGA GUAZU 
:0983330975 

: 700057 
: 1987 
: SCANIA 

: TRACTO CAMION 

: CARGA NACIONAL 

: 18/04/2017 	JORNALES POR VENCIMIENTO : 	O 
CHAPA PROVISORIA: 

CO D.SEGURIDAD: D 0000258218 
CHASSIS : YS2RH4X2Z01123016 

N° EJES 	: 2 

PESO 	: 16,500 

SITUACION : VIGENTE 

OBSERVACION 

ACTA DE INTERVENCIÓN EN PROCESO - PENDIENTE DE RESOLUCION (Segun Res.Cons. 673115) 

Número Sede Fecha 	Chapa Nac Chapa Ext Rubro Descdpdón 
	 Jornal USD 

18528 A 	16/11/2016 AEV028 	 48 01 DESACATO A LA AUTORIDAD INTERVINIENTE 	10,0 	0 

ÚLTIMA INSPECCIÓN TÉCNICA 

Año Fecha Insp Taller 
	

Nro.Certif Vendmto Resultado 

2016 28/04/16 TALLER VERIF.TECNICA DEL ESTE S.A. 	46860 	432039 18/04/17 APROBADA 

PLACA AEV028 
USUARIO HGONZALEZ 

FECHA 	20/02/17 
HORA 	Q9:42:05 

Vire) , 13 /  C.>) k.ZOb ACCA x-C4 pCISCAC.L1-0 .ir eíjr  e 
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GOBIERN(5 NACIONAL 
Construyendo el futuro hoy 

  

paiocruTuatito_ 

   

1 Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e ntemacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y econó lica". 

San Lorenzo, 03 de Febrero de 2017.- 

Señora 
ANA MARILINA GONZÁLEZ.-
PRESENTE: 

Notifícole, que el mediante el uso de sus 
atribuciones concedidas por la Resoluci 'n del consejo de la DINATRAN N° 
860/2016, el Presidente del Consejo de la DINATRAN, ha emitido la 
Resolución N° 137 de fecha 03 de Fe rero de 2017; POR LA CUAL SE 
DA POR CONCLUIDO EL PROC DIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PREVIO A LA APLICACIÓN DE IrA SANCIÓN DISPUESTO POR 
RESOLUCIÓN CD N° 673/2015, YkSE CONFIRMA LA SANCIÓN 
IMPUESTA A LA UNIDAD CO MATRICULA N° DAE 212, 
PROPIEDAD DEL SEÑORA ANA MARILINA GONZÁLEZ.- 

Se adjunta 01 (una) copia original de la mencionada Resolución.- 

IFICADA.- 
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Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad de 
los usuarios y operadores d I sistema", 

Ruta N°  2 hico,. EsUgarribie Km 14 
- 	San Lorenzo, Paraguay 

	
Telefax: 595 21 582-145 

3VWW dinatroAggrgy 



Descrlpdlón Número Serle Fecha 	Chapa Nac 

18373 A 15/05/2016 DAE212 

Chapa Ext Rubro 

43 01 NO PORTAR CERTIFICADO DE HABILITACION 	70,0 	0 

Jornal USD 

ÚLTIMA INSPECCIÓN TÉCNICA 

Año Fecha Insp Taller 

2019 19/09/19 TALLER COARCO CENTRAL 

Nro.PlanIlla Nro.Certif Vencimto Resultado 

• 31847 	296457 19/09/15 APROBADA 

USUARIO 
FECHA 
HORA 

HGONZALEZ 

08/02/17 

14 :52 : 31 

PLACA DAE212 

PROPIETARIO 
DIRECCION 
TELEFONO 

ANA MARILINA GONZALEZ LEIVA 
INDEPENDENCIA 
0984-777625 

HABILITACION 
AÑO 
MARCA 

TIPO DE VEHICULO : 

SERVICIO 

FECHA VENC. 

OBSERVACION 

.SEGURIDAD: D 0000141971 
CHASSIS : YV24B3A4T1805982 
N° EJES 	: 2 

PESO 	: 16,500 

SITUACION : VENCIDA 
03/08/2015 	JORNALES POR VENCIMIENTO : 	6 

CHAPA PROVISORIA: 

ACTA DE INTERVENCIÓN EN PROCESO - PENDIENTE DE RESOLUCION (Segun Res.Cons. 673/15) 

587856 
1996 
VOLVO 

TRACTO CAMIO N 

CARGA NACIONAL 
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GOBIERNO NACIONAL 
Construyendo el futuro hoy ®I NATFIAP4  

   

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

San Lorenzo, 04 de abril de 2017 

MEMORÁNDUM Na 67 /2017 

RECURRENTE: DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN TÉCNICA VEHÍCULAR, 
remite informe de comisionamiento de control y verificación en el CITV VTE de 
Ciudad de Este (Dpto. de Alto Paraná), en cumplimiento a lo dispuesto en la 

Resolución DN N° 124/2017. 

PROVIDENCIA A LA: DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, a fin de remitir a rendición de cuentas. rr-------)  

\ 

(,,,,

4.,4 	2,,A ,,,,___ _ e, o . zi.a...,„, 

Direedún Gral. de Aduiinbtrución y le-inann 

MN.ATRAN 	
a 

Oft.f.',KINAL 	TRIcht&Priffi 7:1 

al <te .4c•ir,I,1:tnracdón "fi:lanzas 

•-,:r,r15930 

tz.e "raSsctos 

Recibida 

••••••••(••• 
Firme:,.. 

Fetha • 	  
0 4 A .R. Z117 Hen, „ft:31  

1. :-.4a.zto de S. tie T. 

11(1,..z t. 	 y Pise. de Servicios 

Dirc•--.:. er Gral. 	1. 'óleos 

Urr;t:c.4 ••Jp eli: 

Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesoszkeleriliKdo la 

con fiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 	 Lic. Py la Imudlo 
Coordlifeel6 TécnicaInterina 

1/ROM-AUN TRONA Y FINANZAS 
01 ATRAN 
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente 

y económica". 

GOBIERNál9  NACIONAL 
Construyendo el futuro hoy 

KII NATE:MEM  
IE117.Ints OECintint. DE snELSEE:ntE 

 

MEMORANDUM N° .  él-  /2017 

Al 	: ABOG. CARLOS GEORGI SAMARAN, Director Nacional 
Dirección de Transporte Terrestre. 

Del 	: ABOG. GIBERTO RAUL AGÜERO, Director 
Dirección de Inspección Técnica Vehicular. 

C.P FELIPE CESPEDES, Jefe 
Departamento de Infraestructura e Equipos D.I. T. V. 

Referencia 	: Informe de Comisionamiento de Control y Verificación en el 	V.T.E 

Ciudad del Este en Cumplimiento de la Resolución D.N. N°124/2017- 

Fecha 	: 04 de Abril del 2.017. 

Por la presente me dirijo al Señor Director Nacional, a los efectos de informarle sobre el 

cumplimiento de la Resolución DN N° 124/2.017, que en el acápite reza textualmente lo siguiente: 
"POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCION NACIONAL DE TRANSPORTE 
(DINATRAN), A FIN DE REALIZAR TRABAJOS DE VERIFICACIONES , EN EL CENTRO DE INSPECCION 
TECNICA VEHICULAR V.T.E., CIUDAD DEL ESTE ( DPTO. DE ALTO PARANA), 
LOS DIAS 30, Y 31 DE MARZO, conforme se detalla a continuación: 

En fecha jueves 30 de marzo del corriente año, nos hicimos presentes en el Centro de Inspección Técnica 
Vehicular nombrado más arriba, donde fuimos recibidos por el Señor Aparicio Samudio, Representante y 
Cajero respectivamente, de la Dinatran, y el Señor Luis Fernando Barreto Balbuena , Encargado y 
Responsable Administrativo. Y acompañado por el mismo pasamos a observar las instalaciones en cuanto a 
equipamientos en general, así como mobiliarios e infraestructura del predio donde constatamos que dicho 

Centro de Inspección esta básicamente en condiciones para dar una buena atención a los usuarios de 
servicio; Comprobando también que la Cámara Online Web e Imagen Corporativa están funcionamiento. 

Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

conliabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura eficiente y 

económica". 

 

GOBIERNPNACIONAL TS, 
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ACTA DE CQNSTITUCION 

EN LA CIUDAD DE  sTE  , A LOS 	°  DIAS 

DEL MES DE 	0   DEL 2017, SIENDO LAS°E:eQ1  HORAS EN EL 
LOCAL DEL CENTRO DE INSPECCION TECNICA VEHICULAR 
	 ,SITO EN ESTA CIUDAD, EN CUMPLIMIENTO DE 
LA RESOLUCION N° .124.1 2.017-. DE LA DIRECCION DE INSPECCION 
TECNICA VEHICULAR, "POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS 
DE LA DIRECCION NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE 
REALIZAR CONTROL Y VERIFICACION DE LOS EQUIPOS Y APARATOS DE 
INSPECCION TECNICA VEHICULAR, EN EL CENTRO DE INSPECCION 
TECNICA VEHICULAR, EN EL DEPARTAMENTO DE ALTO PARANA, LOS 
DIAS 30 Y 31 DE MARZO DE 2.017". 	  

EN ESTE ESTADO, SE COMUNICA AL RESPONSABLE DEL CENTRO DEL 
MOTIVO DE LA COMISION Y ACTO SEGUIDO SE PROCEDE A LA 
EVALUACION CONFORME A LA PLANILLA DE CONTROL 	DE 
EQUIPAMIENTOS, (ANEXO), POR LINEA DE INSPECCION, 
INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA Y QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE 
ACTA. 	  

CON LO QUE SE DIO POR TERMINADO EL ACTO, PREVIA LECTURA Y 
RATIFICACION DE CONTENIDO, FIRMANDO LOS FUNCIONARIOS, 
CONJUNTAMENTE CON EL RESPONSABLE DEL CENTRO DE INSPECCION 
TECNICA VEHICULAR 

cIo PY,(094z 	loucro. • 
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Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



VISTO: El Memorándum D.I7'.V N° 61 de fecha 24 de marzo de 2017, remitido por la 
Dirección de Inspección Técnica Vehicular de la Institución, a través del cual hace 
mención a la Resolución CD 	643/2016 "POR LA CUAL SE AUTORIZA AL 
PRESIDENTE DEL CONSEJO EN REPRESENTACION DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 
DE LA DINATRAN LA SUSCRIPCION DE LAS CORRESPONDIENTES ADENDAS A 
LOS CONTRATOS FIRMADOS CON LOS TALLERES DE I.T.V. QUE FUERAN 
ADJUDICADOS CON LA EXPLOTACION DEL SERVICIO LICITADO EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 01/2011, CON VIGENCIA HASTA EL 17 DE 
MAYO DE 2023 Y PREVIA A LA SUSCRIPCION DE LA ADENDA MENCIONADA SE 
ENCOMIENDA A LA DIRECCION DE I.T.Y. A REALIZAR LA VERIFICACION 
TECNICA DE LAS INSTALACIONES DE LOS TALLERES DE LAS EMPRESAS 
RECURRENTES, CONFORME REQUISITOS DE LAS REGLAMENTACIONES 
VIGENTES YEN CONSECUENCIA HABILITAR A LOS MISMOS". 	  

Que, en ese sentido y habida cuenta que a la fecha se encuentra en curso la solicitud de 
celebración de la Adenda supra mencionada con el Centro de Inspección Técnica V.T.E. 
ubicada en la localidad de Ciudad del Este (Dpto. de Alto Paraná) y como la Resolución 
CD N° 643/16 prevé como requisito previo la constitución de la Dirección de I.T.V, a los 
efectos de la Inspección correspondiente, se solicita se disponga el comisionamiento del 
Director de dicha Dirección Abog. Gilberto Raul Aguero y del funcionario Felipe 
Céspedes, a fin de realizar la tareas mencionadas más arriba, los días 30 y 31 de marzo 
de 2017, y; 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas a través de 
su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 72, de fecha 29 de marzo de 
2017, informó sobre la disponibilidad presupuestaria en el rubro 230 Pasajes y Viáticos 
correspondiente al mes de marzo del corriente, en el Tipo de Pr supue to 1 conforme al 
Plan Financiera Institucional. 	  lávt- 

sn 
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Confluyendo el fututo hoy 

  

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e Internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 
económica".  

RESOLUCIÓN DN N°  g//4 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAIV), A FIN DE REALIZAR TRABAJOS 
DE VERIFICACIONES, EN EL CENTRO DE INSPECCIÓN TÉCNICA 
VEHICULAR VTE., CIUDAD DEL ESTE (OPTO. DE ALTO PARANÁ), LOS DÍAS 
30 Y31 DE MARZO DE 2017. 	  

San Lorenzo, 30 de marzo de 2017 

Visión: "Cono idar 6 DINA RAM por medio de la Implailtiiikidnestión.y.Mloidriiento'deiuMieteSask  generando la 
con fiabilidad de los usuarios y operadoreslerslitérháhr'...  
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GOBIERNÓS.  NACIONAL 
C'ensItuyendo el futuro hoy 

  

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica",  

RESOLUCIÓN DN N° Aó  

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONAMOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZAR TRABAJOS 
DE VERIFICACIONES, EN EL CENTRO DE INSPECCIÓN TÉCNICA 
VEHICULAR V.T.E., CIUDAD DEL ESTE (DPTO. DE ALTO PARANÁ), LOS DÍAS 
30 Y 31 DE MARZO DE 2017. 	  

Que es atribución del Director Nacional de Transporte, comisionar a funcionarios de la 
Institución, a fin de realizar la tarea mencionada en el VISTO de la presente Resolución y 
asignar los recursos disponibles para su cumplimiento. 	  

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales conferidas en la Ley 1590/2000.-- 

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Comisionar a funcionarios de la Dirección Nacional de Transporte 
(DINATRAN), a fin de realizar trabajos de verificaciones, en el Centro de Inspección 
Técnica Vehicular V.T.E., Ciudad del Este (Dpto. de Alto Paraná), los días 30 y 31 de 
marzo de 2017, cuya nómina es la siguiente: 

• ABOG. GILBERTO RAÚL AGÜERO 	C.I. N° 2.239.033 
• SR. FELIPE CESAR CESPEDES 	CL N° 751.217 

Artículo 2°.- Los funcionarios mencionados en el Artículo anterior, deberán elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad competente.--- 

Artículo 3°.- La Dirección General de Administración y Finanzas de la DINATRAN, 
proveerá los recursos necesarios en concepto de viáticos y pasajes, según corresponda, 
conforme al Decreto N° 6715/17 por el cual se reglamenta la Ley N° 5554/16 "Que 
aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2017". 	 

Visión: "Consolidar a lo DINATRAN por medio de la Implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando lo 
confiabllidad de los usuarios y operadores del sistema", 



A.3.1.5 TERRENO 

A.3.1.5.1 

Espacio Fisico 

PLANILLA DE CONTROL 

INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

Superficie minlma  de 4500 m2 C/U 

CUMPLE 
SI, NO 

( 

Funcional 
Colindante con la vía Publica 

A„3.1.5.2  INFRAESTRUCTURA  
Zona acondicionada para (3) tres lineas de ITV 

Area Administrativas 

Zona de Estacionamiento 

/ 

A.3.1.5.3 AREAS 
Recepclon  
Atenclon e informaclon al usuario 

Espera 

secretaria 
Gerencia 

/ 

Area Administrativa 
Area Contable 
Area Técnica  

Lineas de Inspección 

Area del Supervisor 

Area de Tecnicos Mecanlcos 

Area de Ayudates 

Area de Archivb 
Area de Informatica 
Area de Capacitaclon al Personal 

Area de Servicios (cocina - comedor) 

Servicios Higienicos 

del usuario 
del personal 

del area de gerencia 
Area de Personal de Control 

Area de Estaclon Vehicular  
Area de Reserva o area verde 25% del terreno propuesto 

PISOS NIVELADOS Y PAVIMENTADOS 

Zona de Inspeccion Tecnica 

Zona de circulacion y estacionamiento 

A,3.1.5.5 TECHADO 
Zona de Inspecclon Tecnica 

/ 

/ 
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DE EQUIPAMIENTOS 
CUMPLE 

PLANILLA DE CONTROL 

A.3.1.3 
EQUIPAMIENTO MINIMO POR LINEA DE INSPECCIÓN 

SI NO 

A.3.1.3.1 (1) Un Analizador de Gases 

A.3,13.2 (1) Un Sonómetro 
( 

A.3.1.3.3 (1) Un Frenómetro de rodillos, con balanza 

A.3,13.4 (1) Un Banco de Pruebas para suspensión (P/tipo liviano) 

A.3.13.5 (1) Un Control de Sistema de Dirección 	
medidor de alineación de ruedas 

A3.1.3.6 (1) Un Detector de Holguras 

A.3.1.3.7 (1) Un Regioscopico con luxometro 

A.3.1,3.8 (1) Un Equipo para controlar el estado del tacógrafo y/o Tacómetro 

A.3.1,3,9 (1) Un Reflectometro 

A.3.1.3.10 (1) Un Detector de profundidad de las ranuras de los neumaticos 

A.3.1,3.11 (1) Una Torre de Inflado de cubiertas 

A.3.1.3.12 (1) Un Marcador de cubiertas 
7 

A,3.1.3.13 (1) Un Equipo de fotovaildaclón 

A.3.1.3.14 (1) Un Equipo para realizar mediciones generales del vehiculo 

A,3.1.3.15 (1) Un Control de ticket.de peso 

A 3.1.3.16 (1) Una Fosa o zanja 

Para linea de inspección técnica tipo pesada q mixta 

Para linea de inspección técnica tipo liviana 

Para linea de Inspección técnica tipo menor 

PLANILLA DE CONTROL DE EQUIPAMIENTOS 

A.3.1.5.3 

A.3.1.4.4 

EQUIPAMIENTO MINIMO DE cm,  

Extintores tipo ABC 
(1) Un Sistema de Inspección de aire viciado  

(1) Un Sistema InformatIco y de ComuniCaciones 

(1) Un Equipo o Sistema de Seguridad  

A.3.1.4. 

A.3,1.4.1 

A.3.1.4.2 

A3.1.43 

A.3.1.4.6 

Gases Patron  
(1) Un Sistema Automatic° de monitoreo y determinacion del vehículo 

CUMPLE 

SI 
	

NO 



PLANILLA IJC Uuly 1 n1/4.,L. 

RECURSOS HUMANOS 

SUPERVISOR TECNICO 
SI 

CUMPLE 

NO 
A.3.1.1 

A.3.1.1.1  (1) Un Supervisor TecnIco titular 
/ 

	 (1) Un Supervisor Tecnlco suplente 
/ 

,A3.1,1.2 INSPECTOR MECANICO 
/  

Inspector Mecanico Titular 
/  

• Para la linea de inspeccion tipo menor 
/ 

- Para la linea de Inspeccion tipo liviano 
/ 

- 

- 

Inspector 

Para la linea de inspeccion tipo pesada 

Para la linea de inspeccion tipo mixta 

IViecanIco Suplente 
 

--. 

/ 

Para la linea de inspeccion tipo menor 
/ 

- 

- 

Para la linea de inspeccion tipo liviano 

Para la linea de Inspeccion tipo pesada 

/  

/ 

- Para la linea de inspeccion tipo mixta 
/ 

A.3.1.1.3 Personal Administrativo 

- Atencion a los Usuarios 
/  

- Manejo de registros a vehiculos inspeccionados 
/ 

- Centro de Capacitación del Personal 
/ 

- Centro informatico 
/ 

• Centro de Control y Seguridad í 
 
/ 

,.._./ - Areas Tecnicas, administrativas y contables 



AL: 	Sr. LUIS MARC RIOS, Jefe Departamento 
Departamento de Pool de Vehículos. 

DEL: 	Sr. DERLIS OLAZAR, Funcionario 
Departamento de Pool de Vehículos 

COINATRAN 	 GOBIERNO NACIONAL 
it  

Construyendo el futuro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de 
manera segura, eficiente y económica". 

MEMO 

REF: 	Informar viaje 

FECHA: 31 de marzo de 2017 

Tengo el agrado de dirigirme a usted y por su intermedio a 
donde corresponda, con el objeto de informar el cumplimiento de la 
Resolución NIG:: 130/17 Dinatran, en la cual eh sido comisionado el día 
29/03/17 a realizar funciones de acompañamiento en carácter de conductor a 
bordo del vehiculo chapa N°.: BNT-552 DINATRAN, a funcionarios del 
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, quienes cumplieron la tarea 
de Notificar al Sr. LELI CASCO. 

Señor Jefe dicha tarea fue realizado con éxito ya que dicho 
funcionario fue notificado en su domicilio. 

Atte. 

A LA DIRECCION ADMINISTRAVA; Para su co miento y fines 
pertinentes 	 re -Ríos 

	

Luis 	..-- 

	

Dpto.izop 	ellos D.G.A. 

DINA 
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1•111.41Cr FLAN 	 GOBIERNO NACIONAL 
OIRECCION NACIONAL DE TRANSPORTE 	

Construyendo el I uturo hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  ljei  

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICO AL SR. DERLIS 
OLAZAR, FUNCIONARIO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TRANSPORTE (DINATRA1V), POR TRASLADAR AL JUEZ INSTRUCTOR Y 
SU ACTUARIO A LA CIUDAD DE ENCARNACIÓN (DPTO. DE ITAPÚA), EL 
DÍA MIÉRCOLES 29 DE MARZO DE 2017. 	  

San Lorenzo, 09 de abril de 2017 

VISTO: El Memorándum N° 17 de fecha 27 de marzo de 2017, a través del cual, la 
Directora Administrativa de la D1NATRAN, hace referencia a lo solicitado por la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos por Memorándum N° 215/17, en la que 
solicita un vehículo y chofer, para realizar traslado al Juez Instructor, y su 
Actuario a la ciudad de Encarnación (Dpto. de Itapúa), al domicilio del 
funcionario Leli Nemetrio Casco, el día miércoles 29 de marzo de 2017. En tal 
sentido, fue designado para realizar dicha tarea el Sr. Derlis Olazar, en el vehículo 
Mitsubishi Chapa N° BNT-552 DIkATRAN, y, 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas a 
través de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 74, de fecha 
30 de marzo de 2017, informó sobre la disponibilidad presupuestaria en el rubro. 
230 Pasajes y Viáticos correspondiente al mes de marzo del corriente, en el Tipo 
de Presupuesto 1 conforme al Plan Financiero Institucional. 	  

Que es atribución del Director Nacional de Transporte, comisionar a funcionarios 
de la Institución, a fin de realizar la tarea mencionada en el VISTO de la presente 
Resolución y asignar los recursos disponibles para su cumplimiento. 	  

POR TANTO; en uso de sus atribuciones legales, conferidas en la Ley 1590/2000.-

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo V.- Autorizar el pago de viático al SR. DERLIS OLAZAR con C.I. N° 
4.530.957, funcionario de la Dirección Nacional de Transporte (D1NATRAN), por 
trasladar al Juez Instructor y su Actuario a la ciudad de Encarnación (Dpto. de 
Itapúa)rel día miércoles 29 de marzo de 2017. 	  

Visión: "e nsolidar a lo NATRAN por medio de la impll 	/EU g,.....droón y mejoramiento de sus procesos, generando lo 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



pan-r 
IL.  mara 	 GOBIERNdl NACIONAL 

DIRECCION NACIONAL DE TRANSPORTE 	
Construyendo el futuro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transpone por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 

eficiente y económica". 

RESOLUCIÓN DN 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICO AL SR. DERLIS 
OLAZAR, FUNCIONARIO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TRANSPORTE (DINATRAN), POR TRASLADAR AL JUEZ INSTRUCTOR Y 
SU ACTUARIO A LA CIUDAD DE ENCARNACIÓN (DPTO. DE ITAPÚA), EL 
DÍA MIÉRCOLES 29 DE MARZO DE 2017. 	  

Artículo 2°.- El funcionario mencionado en el Artículo anterior, deberá elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad 
competente. 	  

Artículo 3°.- La Dirección General de Administración y Finanzas de la 
DINATRAN, proveerá los recursos necesarios en concepto de viático (vehículo y 
combustible), según corresponda, conforme al Decreto N° 6715/17 por el cual se 
reglamenta la Ley N° 5554/16 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación 
para el Ejercicio Fiscal 2017". 

Artículo 4°.- Comunicar a quienes corresponda y archivar. 

,ts•P • --5,,:,:\\1/4  

\ -0,  -:41: 
, li.  1., 

0 s, 

rP 

tk5  
4; 

reozo  .p.3115/ 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema: 



A.1. N° 062/2017 

DEL 	 C.P. SERGIO BOGARIN, Auditor. 
Dirección General de Auditoria Interna 

garly4 

renvirnitm. TEMA 	 Informe de Trabajo de Campo 

GOBIERNO NACIONAL 
Construyendo el futuro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 
segura, eficiente y económica". 

Memorándum 

Lic. MONICA E. ENCISO CABALLERO, Directora G'érierely'..• 
Dirección General de Administración y Finanzas 

FECHA 	 24/04/17 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, y por su digno intermedio a quienes corresponda, 
con relación al informe hecho sobre el trabajo de cairripoyealizaplpspg0p Resolución DN 
N°142/17 de fecha 17 de Abril de 2017. 

Sin otro particular, me despido muy atentamente. 

Se adjunta informe y copias de los antecedentes. 

...... 
A 

. 
Weihn• arnn.nlidn, n 	nmurpans,,,,, rnadin do sn 	 enetv,,, yvv,ohlnwiunif:7-41-1 ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 

\l";e3Iji  c. Paola Sanntlio 
Coordina Ion Técnica Worina 

DIR.GRALAD INISTRACION FINANZAS 
DINATRAN 
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de 
segura, eficiente y económica". 

Auditoria 
Interna 

AL: 

DEL 

TEMA 

FECHA 

C.P. SERGIO D. BOGARIN S., Director 
Dirección General de Auditoria Interna 

Lic. Manuel Fernandez, Auditor 
Departamento de Operaciones Tecnicas 

Trabajo de campo.-

24/MARZO/2017.- 

INFORME SOBRE TRABAJOS DE CAMPO, CONTROL Y VERIFICACION 
DE COMPROBANTES DE INGRESOS.- 

Auditoria Programada 

Determinar el grado de cumplimiento con las normas y procedimientos. 
Evaluacion del rendimiento en las responsabilidades y obligaciones asignadas. 
Observar los metodos de trabajo que sean adecuados y eficaces, y que en los 
distintos procesos hayan intervenido las personas autorizadas. Aplicando los 
procedimientos de auditoria y teniendo conocimiento de los modos 
administrativos aplicados en el taller de Inspeccion Tecnica Vehicular y 
Unidad Fronteriza de Saltos del Guaira se obtuvieron los siguientes 
resultados. 



GOBIERNO NACIONAL 
Construyendo el futuro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  492  - 
POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE AUDITORIA INTERNA DE LA DINATRAN, A FIN DE 
REALIZAR TRABAJOS DE CONTROL DE COMPROBANTES DE INGRESOS 
DEL TALLER DE INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR LA PALOMA Y 
UNIDAD REGIONAL DE SALTO DEL GUAIRÁ (DPTO. DE CANINDEY(I), 
LOS DÍAS 17, 18, 19, 20 Y 21 DE ABRIL DE 2017. 	  

San Lorenzo, )7 de abril de 2017 

VISTO: El Memorándum 	N° 057 de fecha 10 de abril de 2017, a través del cual 
el Director General de Auditoría Interna de la DINATRAN, solicita la asignación de 
viáticos y pasajes para funcionarios de dicha dependencia, a fin de realizar trabajos 
previstos en el Plan Anual de Trabajo de la Dirección de Auditoría Interna, de 
conformidad a lo establecido en el Plan Anual de Auditoria (PAA), para realizar los 
controles de comprobantes de ingresos del taller de Inspección Técnica Vehicular 
La Paloma y Unidad Regional de Salto del Guairá, los días 17, 18, 19, 20 y 21 de 
abril de 2017, y; 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, a 
través de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 86/2017, 
informó sobre la disponibilidad presupuestaria en el rubro 230 Pasajes y Viáticos, 
conforme al Plan Financiero Institucional. 	  

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, disponer de los recursos 
necesarios para el cumplimiento de la tarea mencionada en el VISTO de la presente 
Resolución. 	  

POR TANTO; en uso de sus atribuciones legales, conferidas en la Ley 1590/2000; 

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Comisionar a funcionarios de la Dirección General de Auditoría 
Interna de la DINATRAN, a fin de realizar trabajos de Control de Comprobantes de 
Ingresos del Taller de Inspección Técnica Vehicular La Paloma y Unidad Regional 
de Salto del Guairá (Dpto. de Canindeyú), los días 17, 18, 19, 20 y 21 de abril de 
2017, cuya nómina es la si ' 

0041.06.. 
41'" 

o

lualarttra 
• 

Vágódí: "Con lidar a la DINATRAW4-ptuai e la implementación, aló-4.- ejorainiedid.  dd 	p?'06stol, generando la 

confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



Artículo 4°, Comunicar a quienes corresponda y archivar. 

^Ah 

GOBIERNál NACIONAL 
Construyendo el futuro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  A Lii)  - 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE AUDITORIA INTERNA DE LA DINATRAN, A FIN DE 
REALIZAR TRABAJOS DE CONTROL DE COMPROBANTES DE INGRESOS 
DEL TALLER DE INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR LA PALOMA Y 
UNIDAD REGIONAL DE SALTO DEL GUAIRA (DPTO. DE CANINDEYÚ), 
LOS DÍAS 17, 18, 19, 20 Y 21 DE ABRIL DE 2017. 	  

o LIC. SERGIO DANIEL BOGARIN 
	

C.I. N° 1.788.527 

o LIC. MANUEL FERNÁNDEZ 
	

C.I. N° 757.222 

Artículo 2°.- Los funcionarios mencionados en el Artículo anterior, deberán elevar 
un informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad 
competente. 	  

Artículo 3°.- La Dirección General de Administración y Finanzas de la DINATRAN, 
proveerá los recursos necesarios en concepto de viáticos y pasajes, según 
corresponda, conforme al Decreto N° 6715/17 por el cual se reglamenta la Ley N° 
5554/16 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio 
Fiscal 2017". 	  

Visión: "Consolidar ala DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesas, generando la 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema'. 
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de 

segura, eficiente y económica". 
Auditoria 
Interna 

2 

OFICINA REGIONAL SALTOS DEL GUAIRA 

Se controlo y verifico los comprobantes de ingresos de los meses de 
Enero,Febrero y Marzo/2017.. tambien todo lo referente a los operativos 
caacupe,verano y semana santa...las Resoluciones 08/05 viajes 
especiales...36/05-469/13-662/15 y la 266/09.- Ademas del arqueo de caja 
correspondientte.- 

TALLER ACASA LA PALOMA 

Se verifico el cumplimiento de la Ley 1535/99 en su art. 35 inciso a y e de la 
Administracion Financiera y aleatoriamente hemos acercado los antecedentes 
a este informe lo siguiente...Mes de Enero.. Comprobantes emitidos No. 
594.402 al 594.419 según detalle...Mes de Febrero...Comprobantes emitidos 
No. 603.3-955 al 603.973 según detalle....Mes de Marzo...Comprobantes 
emitidos No. 604.286 al 604.303 según detalle, con los respectivas boletas de 
deposito. Arqueo de caja correspondiente.- 

Atentamente. 

MA EL FERN NDEZ 

Auditor 
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D I NATRAN rinh 
Clrección Nacional de Transporte 

Rola N' 2 Mcal. Estigarribia Kni.14 
Telclax: 582145 

ARQUEO DE CAJA  
ri 

FECHA: 	- 	5-#(.171 	HORA: 

CAJERO:  lit1,-;»  

DETALLE DE EflCTIVOS Y VALORES 

BILLETES 

BILLETES DE Gs. 1.000 	 Cant. 

BILLETES DE Gs. 5.000 	 Cant. 

BILLETES DE Gs. 10.000 	 Cant. 

BILLETES DE Gs. 50.000 	 Canl. 

BILLETES DE Gs. 100.000 	 Cant. 

TOTALES 

SON GUARANIES: 	  

MONEDAS 

MONEDAS DE Gs. 	10 	 Cara. 

MONEDAS DE Gs. 	50 	 Cant. 

MONEDAS DE Gs. 	100 	 Cant. 

MONEDAS DE Gs. 	500 	 Cant. 

TOTALES 

SON GUARANIES: 

RESUMEN 

TOTAL DE BILLETES Gs. 	  

TOTAL DE MONEDAS Gs. 	  

TOTAL VALORES DE ARQUEO Os. 	  

MONTO REGISTRADO Gs, 	  

FALTANTE EN CAJA Gs. 	  

SOBRANTE EN CAJA Gs. 	  

COMPROBANTES  
COMPROBANTES DE INGRESOS N' 	 AL N° 

TOTAL COMPROBANTE(S) UTILIZADO(S): 	 

ANULADOS: 

BOLETA DE DEPOSITO N' 	FECHA: 

OBSERVACIÓN' 

Los fondrral~bjetos del arqueo, así como los documentos a mi cargo, me han sido devueltos en 
su totalidad y declaro cré no existen otros fondos c valores en mi poder. 

I 	1 	C,P,E1:10 AUDITORÍA INTERNA 
.....o...-- 	I 

FIRMA: \.....7  FIRMA: e---' 

ACLARACION: 

. 
---.. 	y&  ACLARACION: /LÍA 7 t y 77 `E-  9 u-S—C-He 

Mr:rcr5 Estach e 
Ft,pri ner..wie  - DINATRAN 
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DEPOSITOS por PERCEPTORIA 
Fecha 	19/04/1' 

Hora 	08:55: 41  
ACASA LA PALOMA 

RDEPPER 
DESDE 01/01/2017 HASTA 31/01/2017 

Fecha 
Depósito Recaudac. Bol.Depósito 	TIP.COB 	Monto Dep. 	+Reci.Eft - Red.Che 	 Tot: 

02/01/2017 28/12/2016 1.163.695 	E 	 918.696 0 	 918.6 

02/01/2017 29/12/2016 1.163.696 	E 	1.976.508 0 	1.976.5 

02/01/2017 30/12/2016 1.163.697 	E 	 306.232 0 	 306.2 

05/01/2017 02/01/2017 1.163.698 	E 	1.417.602 O 	1.447.6 

05/01/2017 03/01/2017 1.163.699 	E 	3.674.784 0 	3.674.7 

06/01/2017 04/01/2017 1.539.964 	E 	4.657.038 0 	4.657.0 

06/01/2017 05/01/2017 1.539.965 	E 	5.575.734 0 	5.575.7 

11/01/2017 06/01/2017 1.539.966 	E 	10.173.214 0 	10.173.2 

11/01/2017 07/01/2017 1.539.967 	E 	1.002.254 0 	1.002.2.  

11/01/2017 09/01/2017 1.539.968 	E 	4.426.364 0 	4.426.3 

13/01/2017 10/01/2017 1.539.969 	E 	5.062.828 0 	5.062.8. 

13/01/2017 11/01/2017 1.539.970 	E 	6.065.082 0 	6.065.0 

13/01/2017 12/01/2017 1.539.971 	E 	11.692.374 0 	11.692.3 

18/01/2017 13/01/2017 1.539.972 	E 	11.175.468 0 	11.175.4 

18/01/2017 14/01/2017 1.539.973 	E 	1.372.044 0 	1.372.0. 

18/01/2017 16/01/2017 1.539.974 	E 	6.872.220 0 	6.872.2 

20/01/2017 17/01/2017 1.539.975 	E 	11.282.584 0 	11.282.5 

20/01/2017 18/01/2017 1.539.976 	E 	9.477.192 0 	9.477.1 

23/01/2017 19/01/2017 1.539.977 	E 	7.703.358 0 	7.703.3 

25/01/2017 20/01/2017 1.539.978 	E 	13.060.418 0 	13.060.4 

25/01/2017 21/01/2017 1.539.979 	E 	 914.696 0 	914.6 

26/01/2017 23/01/2017 1.539.980 	E 	6.267.756 0 	6.267.7 

27/01/2017 24/01/2017 1.539.981 	E 	8.538.496 0 	8.538.4 

30/01/2017 25/01/2017 1.539.982 	E 	6.204.198 0 	6.201.1 

30/01/2017 26/01/2017 1.539.983 	E 	6.033.082 0 	6.033.0 

TOTAL GRAL. 	145.880.222 145.860.21 

Total Efectivo 
	195.880.222 

Total Cheque 



INGRESOS por FERCSDTORLA 
ACASA LA PALOMA 

DESDE 19/01/2017 HASTA 19/01/2017 

FECHA NRO. 	RECURRENTE 	 USUARIO 	EFECTIVO 	CHEQUE 

Pag. 	 1 

Fecha 	19/04/17 

Hora 	09:23:06 

IMPORTE 	NRO.CHEQUE 

19/01/2017 
594.402 JULIO CESAR JOENCH ADAM 	MESTECHE 381.790 0 381.790 

594.403 JULIO CESAR JOENCH ADAM 	MESTECHE 381.790 0 381.790 

594.404 RUCIMAR BLAUCIUS 	 MESTECHE 230.674 0 230.674 

594.405 RAFAELI S.R.L. 	 MESTECHE 381.790 0 381.790 

594.406 VILMAR JOSE BRANDAO 	 MESTECHE 835.138 0 835.138 

594.407 VILMAR JOSE BRANDAO 	 MESTECHE 230.674 0 230.674 

594.408 MARCIO ADILSO N DEPPER 	 ME$TECHE 230.674 0 230.674 

594.409 ISSOS GREENFIELD INTERNATIONAL S.MESTECHE 684.022 0 684.022 

594.410 ISSOS GREENFIELD INTERNATIONAL SMESTECHE 684.022 0 684.022 

594.411 ZUBIMAMILCAR TUTUNYI ZALAZAR 	MESTECHE 684.022 0 684.022 

594.412 MARIO LOPES 	 MESTECHE 835.138 0 835.138 

594.413 MARCELO COLOMBO PUDELL 	MESTECHE 457.348 0 457.348 

594.414 RONALDO ROCHAALVES 	 MESTECHE 381.790 0 381.790 

594.415 INPASA S.A. 	 MESTECHE 306.232 0 306.232 

594.416 INPASA S.A. 	 MESTECHE 306.232 0 306.232 

594.417 INDUSTRIA PARAGUAYA DE ALCOHOLES1ESTECHE 230.674 230.674 

594.418 INDUSTRIA PARAGUAYA DE ALCOHOLESVESTECHE 230.674 0 230.674 

594.419 INPASA S.A. 	 MESTECHE 230.674 0 230.674 

TOTAL 19/01/2017 
	

7.703.358 
	

0 7.703.358 

CANT. COMPROBANTES 
	

18 
	

TOTAL GRAL. 
	 7.703.358 

Total EFECTIVO 
	 7.703.358 

Total CHEQUES 
	 o 
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01/02/2017 
01/02/2017 
02/02/2017 
03/02/2017 
06/02/2017 
06/02/2017 
08/02/2017 
09/02/2017 
10/02/2017 
13/02/2017 
13/02/2017 
15/02/2017 
16/02/2017 
17/02/2017 
20/02/2017 
21/02/2017 
22/02/2017 
22/02/2017 
23/02/2017 
24/02/2017 
24/02/2017 
28/02/2017 

27/01/2017 
28/01/2017 
30/01/2017 
31/01/2017 
01/02/2017 
02/02/2017 
03/02/2017 
06/02/2017 
07/02/2.017 
08/02/2017 
09/02/2017 
10/02/2017 
13/02/2017 
14/02/2017 
15/02/2017 
16/02/2017 
17/02/2017 
18/02/2017 
20/02/2017 
21/02/2017 
22/02/2017 
23/02/2017 

1.539.984 
1.539.985 
1.539.986 

952.839 
952.840 
952.841 
952.842 
952.843 
952.844 
952.845 
952.846 
952.847 
952.848 
952.849 
952.850 
952.851 
952.852 
952.853 
952.854 
952.855 
952.856 
952.857 

DEPOSITOS por PERCEPTORIA 
ACASA LA PALOMA 

DESDE 01/02/2017 HASTA 28/02/2017 

Pag. 
Fecha 

Hora 

19/04/1 
08:57:5 

RDEPPER 

Depósito 
Fecha 
Recaudac. Bol.Depósito 	TIP.COB Monto Dep. + Red.Efe 	- Red.Che Tot 

     

E 4.287.248 
E 1.610.718 
E 6.645.546 
E 7.615.800 
E 4.812.154 
E 3.519.668 
E 13.386.650 
E 8.387.380 
E 2.600.972 
E 9.369.634 
E 3.284.994 
E 6.800.662 
E 8.801.170 
E 9.572.308 
E 16.436.086 
E 2.449.856 
E 3.054.320 
E 1.368.044 
E 3.754.342 
E 3.137,878 
E 3.746.342 
E 1.988.508 

0 	0 	4.287.2 

0 	0 	1.610.7 

O 0 	6.645.5 

0 	0 	7.615.8 

0 	0 	4.812.1 
0 	0 	3.519.6 

0 	0 	13.386.6 

0 	0 	8.387.3 

0 	0 	2.600.9 
O 0 	9.369.6 
0 	0 	3.284.9 

0 	0 	6.800.6 
0 	0 	8.801.1 

0 	0 	9.572.3 
O 	0 	16.436.0 

O 0 	2.449.8 
0 	0 	3.054.3 
0 	0 	1.368.0 
O 	0 	3.754.3 
0 	0 	3.137.8 
0 	0 	3.746.3 
0 	0 	1.988.5 

TOTAL GRAL. 	126.630.280 
	 126.630.2: 

Total Efectivo 
	126.630.280 

Total Cheque 
	 o 
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02/03/2017 
02/03/2017 
03/03/2017 
06/03/2017 
06/03/2017 
08/03/2017 
09/03/2017 
10/03/2017 
13/03/2017 
14/03/2017 
15/03/2017 
16/03/2017 
17/03/2017 
20/03/2017 
20/03/2017 
22/03/2017 
22/03/2017 
23/03/2017 
24/03/2017 
24/03/2017 
27/03/2017 
29/03/2017 
29/03/2017 
30/03/2017 
30/03/2017 
31/03/2017 
31/03/2017 

24/02/2017 
25/02/2017 
28/02/2017 
01/03/2017 
02/03/2017 
03/03/2017 
06/03/2017 
07/03/2017 
08/03/2017 
09/03/2017 
10/03/2017 
13/03/2017 
14/03/2017 
15/03/2017 
16/03/2017 
17/03/2017 
18/03/2017 
20/03/2017 
21/03/2017 
22/03/2017 
23/03/2017 
24/03/2017 
25/03/ 2017 
27/03/2017 
28/03/2017 
29/03/2017 
30/03/2017 

952.858 
952.859 
952.860 
952.861 
952.862 
952.863 
952.864 
952.865 
952.866 
952.867 
952.868 
952.869 
952.870 
952.871 
958.872 
952.873 
952.874 
952.875 
952.876 
952.877 
952.878 
952.879 
952.880 
952.881 
952.882 
952.883 
952.884 

DEPOSITOS por PERCEPTORIA 
ACASA LA PALOMA 

DESDE 01/03/2017 HASTA 31/03/2017 

Pag. 
Fecha 
Hora 

19/04/1' 
08:59:W 

RDEPPER 

Depósito 
Fecha 
Recaudac. Bol.Depósito 	TIP.COB Monto Dep. +Red.Efe 	-Red.Che Tot 

TOTAL GRAL. 

E 6.876.220 
E 79.558 
E 3.817.900 
E 1.740.596 
E 3.201.436 
E 4.887.712 
E 2.616.972 
E 3.133.878 
E 4.812.154 
E 6.561.988 
E 6.482.430 
E 2.752.088 
E 3.133.878 
E 5.873.966 
E 767.580 
E 5.416.618 
E 835.138 
E 4.219.690 
E 1.690.276 
E 6.569.988 
E 1.686.276 
E 4.438.364 
E 532.906 
E 4.979.270 
E 2.982.762 
E 1.761.834 
E 3.658.784 

O 	0 	6.876.2 
O 	0 	79.5 
O 	0 	3.817.9 
O 	0 	4.740.5 
O 	0 	3.201.4 
O 	0 	4.887.7 
O 	0 	2.616.9 
O 	0 	3.133.8 
0 	0 	4.812.1 
O 	0 	6.561.9 
O 	0 	6.482.4 
O 	0 	2.752.0 
O 	0 	3.133.8 
O 0 	5.873.9 
O 	0 	767.5 
O 0 	5.416.6 
0 	0 	835.1 
O 	0 	4.219.6 
O 	0 	1.690.2 
O 	0 	6.569.9 
O 	0 	1.686.2 
O 	0 	4.438.3 
O 	0 	532.9 
O 	0 	4.979.2 
O 	0 	2.982.7 
O 	0 	1.761.8 
O 	0 	3.658.7 

98.510.262 	 98.510.2' 

Total Efectivo 
	98.510.262 

Total Cheque 
	 o 



FECHA NRO. RECURRENTE 

INGRESOS por PERCEPTORLA 
MASA LA PALOMA 

DESDE 22/03/2017  HASTA 
22/03/2017 

USUARIO 	EFECTIVO 	CHEQUE 

Pag. 
	 1 

Fecha 19/04/17 

Hora 
	09:27:14  

IMPORTE NRO.CHEQUE 

22/03/2017 
604.286 OSCAR DUARTE 	 MESTECHE 	 381.790 	 0 	381.790 

0 
604.287 RAFAELI S.R.L. 	 MESTECHE 	 230.674 	 230.674 

604.288 RAFAELI S.R.L. 	 MESTECHE 	 230.674 	 0 	230.674 

	

604.289 FRANCISCO ALBERTO SANCHEZ JARA MESTECHE 	
230.674 	 0 	230.674 

604.290 DIONISIO PAULO BOEING 	 MESTECHE 	 230.674 	 0 	230.674 

604.291 CESAR EISLEM VERA MARTINEZ 	MESTECHE 	 306.232 	 0 	306.232 

604.292 DIONISIO PAULO BOEING 	 MESTECHE 	 306.232 	 0 	306.232 

	

604.293 MARCO ANTONIO PINHEIRO DA SILVA MESTECHE 	
306.232 	 0 	306.232 

	

604.294 MARCO ANTONIO PINHEIRO DA SILVA MESTECHE 	
306.232 	 0 	306.232 

604.295 AGRICOLA ENTRE RIOS S.A. 	 MESTECHE 	 306.232 	 0 	306.232 

604.296 AGRICOLA ENTRE RIOS S.A. 	 MESTECHE 	 306.232 	 0  306.232 

604.297 JULIO CESAR BRITEZ VILLAGRA 	MESTECHE 	 381.790 	 0 	381.790 

604.298 TOMAS BENITEZ VOLLALBA 	 MESTECHE 	 381.790 	 0 	381.790 

604.299 MARCOS SMANIOTO ROSA 	 MESTECHE 	 79.558 	 0 	 79.558 

604.300 FAUSTINA DEVACABENITEZ 	 MESTECHE 	 230.674 	 0 	230.674 

604.301 FAUSTINA DEVACABENITEZ 	 MESTECHE 	 835.138 	 0 	835.138 

604.302 FAUSTINA DEVACABENITEZ 	 MESTECHE 	 835.138 	
0 	68
0 	835.138 

604.303 TAMBO VERDE S.A. 	 MESTECHE 	 684.022 	
4988 

.022 

TOTAL 22/03/2017 	 6.569.988 	 0 6.569.  

CANT. COMPROBANTES 	18 	 TOTAL GRAL. 	
6.569.988 

Total EFECTIVO 	
6.569.988 

Total CHEQUES 	
O 





ARQUEO DE CAJA  

FECHA:  11-i  
CAJERO:  (215 2   ;»Ear  C 

DETALLE DE EFECTIVOS Y VALORES VA° 

HORA: 

O A 
UW 

Cant. 

Canl. 

Gard. 

Cant. 

Cant. 

FIRMA: 

Los fondos y valores, objetos del rqueo 
su totalidad y declaro qu o exi j en otr 

o los documentos a ml cargo, me han sido devueltos en 
s o valores en mi poder. 

A INT RNA 

Mainue_71;fiernández  ii:eZtora. TécnicoIrn a  

A DITO 

ACIARACI011: ACLARACION: 0 1/11.1.  ek\CCO LCC  

FIRMA: 

D I NATRAN e— N 

Dirección Nacional de Transporte 
Ruta N' 2 Mcal. Estigarribia 1(m.14 

Telolax: 582145 

BILLETES 

BILLETES DE Gs. 1.000 

BILLETES DE Gs. 5.000 

BILLETES DE Gs. 10.000 

BILLETES DE Gs. 50.000 

BILLETES DE Gs. 100.000 

TOTALES 

SON GUARANIES: 	  

MONEDAS 

MONEDAS DE Gs. 	10 

MONEDAS DE Gs. 	50 

MONEDAS DE Gs. 100 

MONEDAS DE Gs. 500 

Conf. 

Cant. 

Cant. 

Cant. 

     

     

     

     

       

       

TOTALES 
• C.‘trz 	0 o 

SON GUARANIES: 	••••WU
,, 
 i-WORerg,/ 

RESUMEN  

TOTAL DE BILLETES Gs. 	 

TOTAL DE MONEDAS Gs. 

TOTAL VALORES DE ARQUEO Gs. 

MONTO REGISTRADO Gs. 

FALTANTE EN CAJA Gs. 	 

SOBRANTE EN CAJA Gs. 	 

COMPROBANTES  
COMPROBANTES DE INGRESOS N' 

TOTAL COMPROBANTE(S) UTILIZADO(S): 	 

ANULADOS: 

BOLETA DE DEPOSITO N" 

   

   

 

FECHA: 

 

     

OBSERVACIÓN' 	  
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DE : 	ABOG. OSCAR MARTIN OCAMPOS, DIRECT GENERAL 
DIRECCION GENERAL DE FISCALIZACION YOff-FROL 

REF. : 	Informe Final "Operativo Semana Santa 2 

FECHA: 	18 de abril de 2017 

th..1.4. 
aUlaritn,Ocappos 

etlif,01ñerai 
islidifición y 

Firma: .......... . . 

Fer 

GOBIERNO. NACIONAL. o• 	~arman 	 ecos:tumido ¡untas Un Nuevo Rumbo DIFWGGIÓN NACIONAL OE TRANSPON Ti' 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 
segura, eficiente y económica". 

MEMORANDUM D.G.F.C. Nº 18/2017  

AL : 	ABOG. CARLOS SAMARAN CAYOL, DIRECTOR NACIONAL 
DIRECCION NACIONAL DE TRANSPORTE 

Me dirijo al Señor Director Nacional con el objeto de presentar informe 
final del "Operativo Semana Santa 2017", conforme a lo que establece en 
la Resolución D.N. Nº 129/2017, de fecha 03 de abril del año en curso 
"POR EL CUAL SE APRUEBA LA NOMINA DE FUNCIONARIOS DE LA 
DIRECCION NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), QUE 
REALIZARAN TRABAJOS DE VERIFICACION DE CONDICIONES TECNICAS 
Y LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, 
REALIZADO EN EL MARCO "OPERATIVO SEMANA SANTA 2017", LOS 
DIAS 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12 y 13 de ABRIL/2017. Y LA 
AMPLIACION DE NOMINA DE FUNCIONARIOS SEGÚN RESOLUCION Nº 
140/2017 DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2017. 

1. Puestos de Control: hemos dado cumplimiento a lo establecido 
respecto al control por Puesto, los cuales se pasan a detallar: 

2. Puestos de Control y Emisión de Permisos: 

- TERMINAL DE OMNIBUS (TOA) 
- YAGUARÓN - KM 41- RUTANº Nº 1 
- ITAUGUA - KM 34 - RUTA Nº 2 
-LIMPIO-KM28-RUTANº3 LIMPIO - KM 28 - RUTA Nº 3 
- CORONEL OVIEDO - PUESTO FIJO DE CONTROL 
- COLONIA YGUAZÚ - PUESTO FIJO DE CONTROL 
- 25 DE DICIEMBRE - PUESTO FIJO DE CONTROL 
- MISIONES - PUESTO FIJO DE CONTROL 
- VILLARRICA - PUESTO FIJO DE CONTROL 
- HORQUETA - PUESTO FIJO DE CONTROL 
- SALTO DEL GUAIRA - PUESTO FIJO DE CONTROL 
- PEDRO J. CABALLERO - PUESTO FIJO DE CONTROL 
- EDELIRA - PUESTO FIJO DE CONTROL 
- POZO COLORADO - PUESTO FIJO DE CONTROL 

2.- Servicio de Control en la Terminal de Ómnibus de Asunción 
(TOA):  

Visión: "consolidar a la DINAMO. por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
conflablIldad de los usuarios y operadores del sistema': 

Ruta N° 2 Pical. EstlgarrIbla Km 14 	 Telefax: 595 21 582-145 

San Lorenzo, Paraguay www.clinatran.00v.py  
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 
segura, eficiente y económica". 

El servicio de Control en la Terminal de Ómnibus de Asunción (TOA) se 
procedió a efectuar intervenciones por diferentes motivos como exceso 
en cobros de pasajes que fueron devueltos las diferencias como también 
fueron reubicados pasajeros que perdieron su unidad en la hora de 
salidas señaladas y atendidas 4 denuncias escritas. 
En fecha 12/04/17, se prolongo hasta las 00:30 hs. del día 13/12/16. Los 
días 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12 y 13 de abril/2017, se trabajo 
desde las 07: 00 hs. hasta las 17:00 hs. Por otro lado el día 13/04/17 de 
07:00 hs. hasta las 12:00 hs. 

3.- Permisos de Viaje Especial por única vez (circuito cerrado):  
En los 11 días de trabajo entre los días Lunes a Domingo, se han emitido 
un total de 63 permisos de (Viaje Especial por única vez, expedidos en 
la Oficina Central y 07 buses aproximadamente devueltos a su lugar de 
origen, todos fueron controlados por prestar servicio a los distintos 
puntos de 1 

CANTIDAD DE VEHICULOS DEVUELTOS A SU 
LUGAR DE ORIGEN 

Nº DIA CANTIDAD 

1 AREA CENTRAL 07 

TOTAL 07 

4.- Control por Unidades prestadora del Servicio:  
La fiscalización encargada del control y fiscalización a todas las unidades 
de las diferentes empresas permisionarias y no permisionarias, para ese 
efecto se realizo un control con las planillas dando un total de 2.245 I 
vehículos verificados, en los diferentes puestos habilitados entre los días 

--del 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12 y 13 de abril 2017. 	 Anna 

Fechp 
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W7.44~~*  

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 

Ruta N° 2 ~I. Estigarribia Km 14 

San Lorenzo, Paraguay 

de =procesos, generando la 

Telefax: 595 21 582-145 
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"OPERATIVO SEMANA SANTA 2017" 

PERMISOS EXPEDIDOS 

Nº PUESTOS CANTIDAD 

1 OFICINA CENTRAL 63 

TOTAL 63 

CANTIDAD DE VEHICULOS CONTROLADOS 

Nº DIA CANTIDAD 

1 OFICINA CENTRAL - INTERIOR 2.245 

TOTAL 2.245 
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DIRECCIÓN NACIONAL EJE TRANSPORTE 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e Internacional de pasajeros y cargas de manera 
segura, eficiente y económica". 

5.- Actas Labradas: 

5.1 Ytororo, no poseer lista de pasajeros. 
5.2 Chore., exceso de pasajeros. 
5.3 Fátima S.A., realizar viaje especial sin autorización. 
5.4 San Agustín S.R.L., realizar viaje especial sin autorización. 
5.5 El Bus S.A., realizar viaje especial sin autorización. 
5.6 Natividad de la Virgen María, realizar viaje especial sin 
autorización. 
5.7 Choferes del Chaco, realizar viaje especial sin autorización. 
5.8 Choferes del Chaco, realizar viaje especial sin autorización. 
5.9 Padre Fidel Maíz, exceso de pasaje. 
5.10 La Ovetense, exceso de pasajeros. 
5.11 La Carapegueña S.R.L., calcomanía de ITV vencida. 
5.12 Salto Cristal, calcomanía de ITV vencida. 

ACTAS LABRADAS - SANCIONADAS 

N° DIA CANTIDAD 

1 OFICINA CENTRAL E INTERIOR 12 

6.- Servicio de Funcionarios afectados en los diferentes Puestos 
de Control:  

Los funcionarios asignados para el Control en los diferentes Puestos son 
114 funcionarios cumpliendo el horario establecido entre los días 03, 
04, 05, 06, 07, 08 de abril/2017, se trabajo las 24 hs. en tres turnos de 
06:00 hs. a 14:00 hs, 14:00 hs. a 22:00 hs y 22:00 hs. a 06:00 hs. los días 
09, 10, 11, 12 de abril/2017, de 07:00 hs. a 17:01 s_y el 13 
abril/2017, de 07: 00 hs. hasta las 12:00 hs. 

Obs.: Se adjuntan documentos respaldatorios. 

,AborDscart.Ma 	na 
Atentamente, 	 .2~5-11A • • 
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Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y inclorandento de sus procesos, generando la 
coz: fiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 

Ruta N° 2 Mcat Estigarríbia Km 14 	 Telefax: 595 21 582-145 

San Lorenzo, Paraguay 	 www.dlnatran.00v.av 
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Misión: "Regular el sistema de transporte par carretera nacional e Internacional de pasajeras y cargas de manera segura, eficiente y 
económica"  

RESOLUCIÓN DN N° 

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA DE FUNCIONAMOS DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINAT.RA1V), QUE 
REALIZARÁN TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES 
TÉCNICAS Y LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS, REALIZADO EN EL MARCO "OPERATIVO SEMANA SANTA 
2017" LOS DÍAS 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12 Y 13 DE ABRIL DE 2017.--- 

San Lorenzo, 03 de abril de 2017 

VISTO: El Memorándum N° 15/2017, de fecha 16 de marzo de 2017, a través del 
cual la Dirección General de Fiscalización y Control, presenta la propuesta de 
trabajos denominado "OPERATIVO SEMANA SANTA 2017", y hace mención a los 
Puestos de Controles donde se realizarán control de tarifa de pasaje, tenencia del 
Certificado de Habilitación de la DINATRAN Inspección Técnica Vehicular vigente, 
Pólizas de Seguros de transporte de pasajeros y Responsabilidad Civil, de la 
prestación del servicio de conformidad a lo permisionado (capacidad del bus: 
Removido o Convencional, Directo, Ejecutivo, Leito, Coche cama y otros) y lo 
relacionado a seguridad y confort, para los_servicios de corta, media y larga 
distancia. 	  

Que los trabajos se realizarán los días 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12 y 13 de 
abril de 2017, totalizando un total de seis (11) días de trabajo en los distintos puntos 
de control, los cuales fueron establecidos para un mejor control de la situación, el 
cual se especifica que será en forma rotativa. 	  

Para el presente operativo serán afectados los funcionarios de la Dirección Nacional 
de Transporte (D1NATRAIV) y en tal sentido se deberán prever los viáticos, unidades 
móviles de propiedad de la institución, útiles y mobiliarios y combustible necesarios 
para cumplir con el plan de trabajo propuesto. 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas a 
través de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 79 de fecha 
05 de abril  de 2017, informó la disponibilidad presupuestaria en el rubro 230 

Pgsaj 	Viáticos correspondiente de n'IcirZo del corriente, en el Tipo de 
P upues o 1 conforme al Plan F' cie. o 1 	cional. 	 
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretero nacional e Internacional de pasajeras y cargas de manera segura, eficiente y 
económica"  

RESOLUCIÓN DN N°  /fki  

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA DE FUNCIONARIOS DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRA1V), QUE 
REALIZARÁN TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES 
TÉCNICAS Y LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS, REALIZADO EN EL MARCO "OPERATIVO SEMANA SANTA 
2017" LOS DÍAS 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09,10, 11, 12 Y 13 DE ABRIL DE 2017.--- 

Que es atribución del Director Nacional de Transporte, autorizar el pago de viáticos 
por trabajos realizados, de conformidad a la disponibilidad presupuestaria existente, 
como así también la de proveer los cupos de combustible, útiles y mobiliarios y 
ordenar la disponibilidad de los vehículos para la movilidad del personal afectado.--- 

POR TANTO; en uso de sus atribuciones legales conferidas en la Ley 1590/2000.---- 

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar la nómina de funcionarios de la Dirección Nacional de 
Transporte (D1NATRA1V), que realizaran los trabajos en el marco del "OPERATIVO 
SEMANA SANTA 2017", los días 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12 Y 13, de 
abril de 2017, en forma rotativa, de conformidad al siguiente listado: 

LISTADO DE FUNCIONARIOS AFECTADOS 

COORDINADOR GENERAL: 
I. CARLOS GEORGI-SAM4RÁ N 	 1.633.642 

C.I. Na 

COORDINADOR ADJUNTO 
2. IG4R17VA GÓMEZ 

NOMINA DE FUNCIONARIOS OPERATIVOS: 
I. LIC. JOEL HERNÁN BENITEZ 
2. SR. JORGE ATANACIO FER L3/4  
3. RLOS GOMEZ BECK r ,b.dourb—N\  

-35 

ild ha la 01 ATRAN par medio de la l'i'n~Clon, gestiálle 
conflobilidad de los usuarios y operadortaRs1t07 

15.1211, 	vis ft& 

3.031.787 

C.I.  
1.554.523 

387.331 
2.591.418 
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica".  

RESOLUCIÓN DN N° 	 

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA DE FUNCIONARIOS DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRA1V), QUE 
REALIZARÁN TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES 
TÉCNICAS Y LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS, REALIZADO EN EL MARCO "OPERATIVO SEMANA SANTA 
2017" LOS DÍAS 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12 Y 13 DE ABRIL DE 2017.- 

4. FELICIANO INSFRÁ N ROA 	_ 
5. GUSTAVO MANUEL DENIS 

' 6. ADRIANA PAREDES ALONSO 
7. CRISTIAN DAVID ACOSTA 
8. ADRIANO ANDRES ECHEVERRÍA 
9. ANGEL DAVID AREVALOS 
10. RICHARD BERNARDO VILLALBA PERALTA 
11. FABIAN AlVDRES VILLLALBA 
12.ALFREDO LUIS LOPEZ 
13.SERGIO AUGUSTO SAMANIEGO 
14.MIGUEL MARL4 DELGADO 
15. SIXTO ROLÓN FLECHA 
16. GUARINO TRINIDAD RUIZ DIAZ 
17. CESAR JAVIER DUARTE MARTINEZ 
18. JOSE BERNARDO GIMENEZ CARDOZO 
19. REINALDO RODAS DUARTE 

._. 	20. ADOLFO RAMON NOGUERA SALINAS 
21. OSCAR WILFRIDO MEZA 
22. CRISTHIAN RUIZ DIAZ 
23. MIGUEL ANGEL VARGAS 
24. RICARDO ESTEBAN INSFRAN GONZALEZ 
25. RAUL BENÍTEZ 
26. JULIO BRUNO MEDINA 
27. JUAN VILLALBA 
28. RICARDO RAMIREZ CABRERA 
2 Si. VCESLAO CARDOZO/SZG 
30. CARLOS ALBERTO CA 

fr 	
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1.067.990 
1.541.578 
4.161367 
4.189.459 
4.171.312 
3.991.346 
3.530.632 
4.495.633 
2.666.664 
4.678.848 
4.260.710 
1.931.980 
1.540.596 
4.676.018 
1.195.738 
1.329.334 
2.580.380 
1.991.725 
2.889.334 
1.059.277 
3.618.051 
911.804 
633.469 
3.494.400 
648.998 
814.064 
3.244.384 
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 
económica".  

RESOLUCIÓN DN N° 	 

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA DE FUNCIONARIOS DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), QUE 
REALIZARÁN TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES 
TÉCNICAS Y LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS, REALIZADO EN EL MARCO "OPERATIVO SEMANA SANTA 
2017" LOS DÍAS 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12 Y 13 DE ABRIL DE 2017.-- 

31. MAXTMO CHAPARRO 
32. MAURO SALVADOR CARRERAS 
33. DIEGO ARMANDO VAZQUEZ 
34.ELPIDIO SÁNCHEZ ARMOA 
35. HIGINIO GIMÉNEZ 
36. .10SE RAMÓN NOTTO 
37.BLAS RAMON MARC INSFRAN 
38.ARNALDO LUIS LEDESMA NARVAEZ 
39. VICTOR CESAR BENITEZ OVELAR 
40. VICTOR SEBASTIAN ALFONZO 
41. CARLOS ALBERTO VALLEJOS 
42. ISABELINO LUIS SALDIVAR 
43. DANIEL FRANCO 
44. R UBEN DARIO GALEANO ESCALANTE 
45. JORGE ALBERTO GAONA VALDEZ 
46. ROBERTO OSIVIAR CENTURION AYALA 
47. MIGUEL ANGEL DIAZ 
48. RAMIRO RUIZ DIAZ FRANCO 
49. CARLOS SAMANIEGO BLANCO 
50. OSCAR LEZCANO VILLALBA 
51. WILFRIDO CABALLERO 
52. MIGUEL ANGEL FERNANDEZ FLEITAS 
53. FELIX ALBERTO RAMÍREZ 
54. RUBÉN LEGUIZAMÓN 
55.DIEGO APOLINAR FLEITAS CARDENAS 
56.AMADO ALINDO GONZÁ 

.R EUGENIO MARI VADO 

524.764 
3.292.469 
2.846.712 
1.059.148 
2.963.141 
1.419.303 
1.130.720 
934.613 
1.812.446 
2.336.913 
1.697.398 
658.851 
1.904.696 
3.721.047 
1.216.967 
2.029.216 
1.079.628 
1.496.960 
764.187 
1.420.491 
1.276.697 
1.262.557 
913.806 
1.072.102 
4.486.470 
1.240.092 
3.724.685 
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e Internadonal de pasajeros y cargos de manera segura, eficiente y 

económica".  

RESOLUCIÓN DN N° 	 

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA DE FUNCIONARIOS DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRA1V), QUE 
REALIZARÁN TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES 
TÉCNICAS Y LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS, REALIZADO EN EL MARCO "OPERATIVO SEMANA SANTA 
2017" LOS DÍAS 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12 Y 13 DE ABRIL DE 2017.--- 

58. JUAN RAMÓN GALEANO GIMÉNEZ 2.333.763 

59.ROSALINO NOGUERA OLMEDO 3.335.500 

60.ANTONIO MOLINAS 1.805.963 

61. LÍDER AMARILLA 	(Chofer) 3.000.410 

62.ADELIO NÚÑEZ NÚÑEZ 700.919 

63. CARLOS DÍAZ 	(DGTI1) 2.306.743 

Artículo 2°.- Designar al ABG. ÓSCAR MARTÍN OCAMPOS, Coordinador de las 
Operaciones de Fiscalización entre los días 03, 04, 05, 06 y 07 de abril de 2017. 

Artículo 3°.- Aprobar la nómina de funcionarios de la Dirección Nacional de 
Transporte (D1NATRAN), que realizaran los trabajos en el marco del "OPERATIVO 
SEMANA SANTA 2017", los días 08, 09, 10, 11, 12 Y 13, de abril de 2017, en 
forma rotativa, de conformidad al siguiente listado: 

LISTADO DE FUNCIONARIOS AFECTADOS 

64. SOCRATES JUAN BENÍTEZ 
	 3.567.324 

65. JOSÉ DAVID CABALLERO 
	 4.747.278 

66. SERGIO DEMETRIO ZARATE 
	 .422.859 

67. ELLOS RENE CASANOVA 
	 3.015.675 

68. CARLOS ADRIAN VALDEZ 
	 4.238.052 

69. CLAUDIO RAMON RAMIRE'Z 
	 4.488.854 

70. DOMINGO ANTONIO RODRIGUEZ 
	

3.843.297 

71. JUDITH ELIZABETH 
	 2.241.164 

LO VAYQUEZ DAV 
	 568.153 
c> 	 •," 
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica".  

RESOLUCIÓN DN N° 	 

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA DE FUNCIONARIOS DE LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), QUE 
REALIZARÁN • TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES 
TÉCNICAS Y LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS, REALIZADO EN EL MARCO "OPERATIVO SEMANA SANTA 
2017" LOS DÍAS 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12 Y 13 DE ABRIL DE 2017.-- 

990.654 
932.955 
789.338 
1.004.477 
4. 557.04 5 
1.870.891 
1.068.440 
1.72 7.585 
1.653.549 
764.981 
1.030.581 
2. 550. 118 
3 .818. 580 
4.712.616 
4.3 4 3.890 

C.L N° 
2.427.258 
4.779.845 
2.966.234 
3.833.401 

952.253 
3.564.270 

808.744 
2.368.899 
3.683.080 
2.020.725 

73. JORGE LEON CORONEL 
74. PABLO PERALTA SANGUINA 
75. LUIS CONCEPCIÓN FARIÑA FLORENTIN 
76. GERARDO TORRES GONZÁLEZ 
77. CARLOS ANDRE'S ACOSTA MARTIIVE'Z 
78. CARMELO AGUILERA SANCHEZ 
79. FAUSTINO ALVARENGA SOSA 
80. ALCIDES CARMELO MARTINEZ BENITEZ 
81. JOSE DE JESUS REJALA 
82. CALIXTO DURE ARGUELLO 
83. REI?lfrIES RAMON VARGAS SANTANDER 
84. JOSE DEL CARMEN RUIZ DLIZ 
85. REINALDO CACERES GAMARRA 
86.ADAN AGUSTIN VILLALBA 
87. MARCOS ~ECOS LOPEZ 

NOMINA DE FUNCIONARIOS DE APOYO: 
I. LIC. MÓNICA ENCISO CABALLERO 
2. PAOLA SAMUDIO FLEYTA 
3. FRANCISCO AGUILERA VERA 
4. BLASIDA GAMARRA 
í LURDE ROLÓN 
6. ANA AL VARENGA 
7. HUGO LUGO 
8. PORFIRIA FIGUEREDO SE3...O.Ikk_ 
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	NACIONAL 
el futuroilL  Cons hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera seguro, eficiente y 
económica"  

RESOLUCIÓN DN N° 	 

POR LA CUAL SE APRUEBA LA NÓMINA DE FUNCIONARIOS DE LA 
DIRECCIÓN 	NACIONAL 	DE 	TRANSPORTE 	(DINATRAIV), 	QUE 
REALIZARÁN TRABAJOS DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES 
TÉCNICAS Y LEGALES DE LAS UNIDADES DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS, REALIZADO EN EL MARCO "OPERATIVO SEMANA SANTA 
2017" LOS DÍAS 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12 Y 13 DE ABRIL DE 2017.- 

11. LIDIA CAÑETE 4.273.555 
I2. HADA YUDITH ABDALA 461.158 
13. ALEJANDRO GIMENEZ ORTEGA 5.030.814 
14. DELCY ADRDINA MEDINA ADORNO 3.457.241 
15. JOSÉ LUIS GUARIÉ 4.200.424 
16. CLAUDIA MERCEDES CARDENAS MARTINEZ 4.509.902 
17. JORGE ISMAEL VALENZUELA FERNÁNDEZ 4.432.402 
18. GILBERTO MANUEL QUINTANA 3.517.351 
19. MARIA JOSEFINA FERNANZAS SOSA 3.529.379 
20.MELANIA VDA. DE MARÍN 1.182.366 
21. JOSÉ VALDEZ 2.390.739 
22. LETIZIA ORTIZ 2.939.148 

Artículo 4°.- Encargar a la Dirección General de Fiscalización, la asignación de 
funciones a los funcionarios y la distribución de las tareas conforme a las 
necesidades que demanden el Operativo. 	  

Artículo 5°.- Encargar a la Dirección General de Administración y Finanzas el pago 
de viáticos, combustible, provisión de útiles y mobiliarios de oficinas y la asignación 
de unidades móviles, según corresponda, conforme al Decreto N° 6715/17 por el cual 
se reglamenta la Ley N° 5554/16 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación 
para el Ejercicio Fiscal 2017". 	  

Artículo 6°.- Encargar a la Dirección General de Gestión de Talentos Humanos, el 
control estricto del registro de asistencia de los funcionarios afectados al presente 
Operativo. 

Artículo 7°.- Comunicar a • uienes 	413N archivar. 

aran, 
,.•91.1151M.,0̀211. 
tl ranspone 

Visión: "Consolid r RAN po medio de la Imp 	g s Ión 	krt  rdIftlillétIsphalvdt arando lo 
conf4ibllidad de los usuarios y operadores el sistema". 



GOBIERNO NACIONAL ton,tr.„.4a el lomo hoy 

N° DIA CANTIDAD 

TOTAL 64 

1 FECHA 10 AL 11/04/17 - CENTRAL 

1 FECHA 10 AL 11/04/17 - CENTRAL 

12 

DIA CANTIDAD 

TOTAL 12 

1 FECHA 10 AL 16/04/17 

CANTIDAD DE PROFORMA PREPARADAS 

64 

CANTIDAD N° DIA 

TOTAL 63 

CANTIDAD DE PERMISOS OTORGADOS 

63 

ACTAS LABRADAS — SANCIONADAS 



a: 

TRANSPORTE PASAJERO NACIONAL 	
Fech

Hora: 
17/04/17 

07:09:41 

EXPEDIDOS POR RUBRO 	 Página: 	 1 

RUBRO 04 SUB RUBRO 17 VIAJE ESPECIAL POR VEZ (OFIC.CENTRAL) 

NRO 	FECHA 
	

CONTRIBUYENTE 
	

OBSERVACION 	 IMPORTE 

46112 COMPROBANTE: 627.254 

10/04/2017 TRANSPORTE Y TURISMO ALDANA S.A. 	 46112 capiata-s.juan bautista 	75.558 

TOTAL IMPORTE 
	

75.558 

46113 COMPROBANTE: 627.255 

10/04/2017 SAN FERNANDO S.A. DE TRANSPORTES - LINEA 21 	46113 ASUN-STA. ELENA Y VIC 
	

75.558 

TOTAL IMPORTE 
	

75.558 

46114 COMPROBANTE: 627.256 -• 
10/04/2017 SAN FERNANDO S.A. DE TRANSPORTES - LINEA 21 	46114 ASUNjPIR/BE 

TOTAL IMPORTE 

46115 COMPROBANTE: 627.259 

10/04/2017 POA RENDA SRL 	 46115 VILLA HAYES-CORDILLERA 

TOTAL IMPORTE 

46116 COMPROBANTE: 627.260 

10/04/2017 POA RENDA SRL 	 46116 ASUNCION-CECILIO BAEZ 

TOTAL IMPORTE 

46118 COMPROBANTE: 627.264 

10/04/2017 SILVA GIMENEZ, VICENTE 	 46118 SAN LORENZO-CARAYAO 

TOTAL IMPORTE 

46120 COMPROBANTE: 627.274 

10/04/2017 EMPRESA DE TRANSPORTE Y COMERCIO SAN RAFAEL S 46120 FERNANDO- 1' DE MARZO 

TOTAL IMPORTE 

46121 COMPROBANTE: 627.276 

10/04/2017 EMPRESA DE TRANSPORTE ÑANDUTI SRL - LINEA 165 46121 YPACARAI-ASUNCION 

TOTAL IMPORTE 

46123 COMPROBANTE: 627.293 

10/04/2017 LA SANTANIANA SA 	 46123 ASUN-ENCAR-C.UNIDAS -RUI 

TOTAL IMPORTE 

46124 COMPROBANTE: 627.284 

10/04/2017 NUESTRA SEÑORA DEL PILAR S.A, 	 46124 asun-concpecion 

TOTAL IMPORTE 

46125 COMPROBANTE: 627.294 

10/04/2017 EMPRESA DE TRANSPORTE Y TURISMO YACYRETA S.A. 46125 asun-ayolas 

TOTAL IMPORTE 

46126 COMPROBANTE: 627.298 

10/04/2017 EMPRESA DE TRANSPORTE GOLONDRINA S.A. 	 46126 YPEHU-ASNCION 

TOTAL IMPORTE 

46127 COMPROBANTE: 627.299 

10/04/2017 TRANSPORTE NUEVA ASUNCION S.A. (NASA) 	 46127 YPEHU-ASUNCION 

TOTAL IMPORTE 

46128 COMPROBANTE: 627.300 

75.558 

75.558 

75.558 

75.558 

75.558 

75.558 

75.558 

75.558 

75.558 

75.558 

75.558 

75.558 

75.558 

75.558 

75.558 

75.558 

75.558 

75.558 

75.558 

75.558 

75.558 

75.558 



Fecha:

ilOra: 	1077/:0049/:1471 TRANSPORTE PASAJERO NACIONAL 
EXPEDIDOS POR RUBRO 

	 Página: 

RUBRO 04 SUB RUBRO 17 VIAJE ESPECIAL POR VEZ (OFIC.CENTRAL) 

NRO 	FECHA 	 CONTRIBUYENTE 	 OBSERVACION 	 IMPORTE 

46178 COMPROBANTE: 628.642 

11/04/2017 TRANSPORTE Y TURISMO YSAPY S.A. 	 46178 capiata-b.aceval 
	

75.558 

TOTAL IMPORTE 
	 75.558 

46179 COMPROBANTE: 628.645 

11/04/2017 EMPRE.TRANS.TURIS.NACI.INTER.LAGO AZUL DE YPA 46179 ypacarai-itacurubi-san p 	75.558 

TOTAL IMPORTE 
	

75.558 

46180 COMPROBANTE: 628.650 

11/04/2017 EMPRESA LA SAN COSMEÑA S.R.L. 	 46180 ASUN-ENC-CDE-AS 
	

75.558 

TOTAL IMPORTE 
	

75.558 

46181 COMPROBANTE: 628.651 

11/04/2017 EMP.DE TRANS.Y TURISMO NATIVIDAD DE LA VIRGEN 46181 ASUN-SANTA ROSA DEL AGUA 	75.558 

TOTAL IMPORTE 
	

75.558 

	

4 6182 	COMPROBANTE: 628.652 

11/04/2017 EMPRESA DE T. Y T. NmE STRA SEÑORA DE LA CARID 46182 ASUN-BELEN 
	

75.558 

TOTAL IMPORTE 
	

75.558 

46183 COMPROBANTE: 628.653 

11/04/2017 HORACIO MANUEL FLORE:J  ARZA 	 -. 46183 ASUNCION-ITACURUB/ 
	

75.558 

TOTAL IMPORTE 
	

75.558 

46184 COMPROBANTE: 628.654 

11/04/2017 EMPRESA DE TRANSPORTh CIUDAD DE PARAGUARI S.A 46184 PARAGUARI-SAN PEDRO 	 75.558 

TOTAL IMPORTE 
	

75.558 

46186 COMPROBANTE: 628.655 

11/04/2017 EMPRE.TRANS.TURIS.NACLINTER.LAGO AZUL DE YPA 46186 YPACARAI-CAAZAPA 
	

75.558 

TOTAL IMPORTE 
	

75.558 

	

4 618 8 	COMPROBANTE: 628.664 

11/04/2017 LOMAGRANDENSE SA DE IIANSP.COMER.INDUS.Y SERV 46188 asunción-hernandarias 	75.558 

TOTAL IMPORTE 
	

75.558 

46189 COMPROBANTE: 628.667 

11/04/2017 TRANSPORTE NUEVA ASUNCION S.A. (NASA) 
	

46189 asun-tafiarandy 	 75.558 

TOTAL IMPORTE 
	

75.558 

CANTIDAD DE RUBROS 64 

CANTIDAD DE PROFORMA 64 

CANT. PROF. PAGADAS 63 

ID 

TOTAL GENERAL 
	

4.835.712 

TOT. PROF. PAGADAS 
	

4.760.154 

CANTIDAD DE VIAJE ESPECIAL POR VEZ (OFIC.CENTRAL) 
	

64 
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Construyendo el tutora hoy 

s 

GOBIERNO NACIONAL 

MISIÓN: "REGULAR EL SISTEMA DE TRANSPORTE POR CARRETERA NACIONAL E INTERNACIONAL DE PASAJEROS Y CARGAS DE 
MANERA SEGURA, EFICIENTE Y ECONÓMICA" 

MEMORANDUM  

AL 	: Abog. Oscar Cano Artaza, Encargado de despacho 

Dirección Gral. de Gestión de Talentos Humanos 

: Abog. Silvio Estigarribia, Director 

Dirección de Unidad Operativa de Contrataciones 

C/C 	: Lic. Mónica Enciso Caballero, Directora Gral. 

Dirección Gral. de Administración y Finanzas 

DE LA 	: Esc. Magdalena Aquino Chávez, Coordinadora Té D .G.T. 

Sra. Delcy Medina, funcionaria Dpto. de Personal U.T.H. pÁr 
Lic. Flavia Aquino, Jefa Dpto. de Seguros - UOC 

Resolución N° 149/17 de fecha 17/04/17 

ASUNTO 	: Elevar informe de trabajo 

FECHA 	: 25 de abril de 2017 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds. a fin de elevar el informe de trabajo 

desarrollado en el Marco de la Resolución N° 149 de fecha 17 de abril de 

2017: "POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONRIOS DE LA DIRCCION 

NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRÁN), A FIN DE REALIZAR TRABAJOS DE 

ENROLAMEITNO DE FUNCIONARIOS EN CUMPLIMIETO A LO ESTABLEICIDO 

EN LA RESOLUCION SFP 1317/15, EN LOS DEPARTAMENTOS DE 

CONCEPCION, AMAMBAY Y CANINDEYU, LOS DIAS 17, 18, 19 Y 20 DE ABRIL 

DE 2017". 

En ese sentido detallamos los trabajos realizados, en los diferentes puestos 

visitados: 

PUESTO FIJO DE CONTROL DE FISCALIZACION DE HORQUETA (Dpto. de 

Concepción).  

En el puesto fijo se encuentra instalado un reloj biométrico encendido, no 

pudiéndose realizar el enrolamiento de los funcionarios apostados en ese 

puesto, debido a que el reloj no habilitaba para carga nueva,,01,funcimalrjos. . 

En consultas realizadas con la gente de Winner S.A., viaSig.kláttr 

poder realizar el enrolamiento, nos informa que este relelliglikeitS 

nuevo software y que ellos deben acompañar para el enrolamiento, pero qu'e 

el contrato ya se encontraba vencido y que confirmarían como se haría. Por 

lo que no se pudo realizar el trabajo de enrolamiento. 

VISIÓN: CONSOLIDAR A LA DINATRAN POR MEDIO DE LA IMPLEMENTACIÓN, GESTIÓN Y MEJORAMIENTO DE SUS PROCESOS ro • 	. 	 .y. 	 nann , ..... on, 	• 



Es nu stro informe. 

J. 

GOBIERNO es NACIONAL • 
Construyendo el lutu,o hoy 

"IP  
DINATRAN  

MISIÓN: "REGULAR EL SISTEMA DE TRANSPORTE POR CARRETERA NACIONAL E INTERNACIONAL DE PASAJEROS Y CARGAS DE 
MANERA SEGURA, EFICIENTE Y ECONÓMICA" 

PUESTO FIJO DE CONTROL DE FISCALIZACION DE PEDRO JUAN CABALLERO  

En el puesto fijo se encuentra instalado un reloj biométrico encendido pero 

sin conexión a internet, por lo cual el enrolamiento de los funcionarios 

apostados en ese puesto, fueron realizados en la Oficina de Control 

Fronterizo de Transporte de Pedro Juan Caballero. 

OFICINA DE CONTROL FRONTERIZO DE TRANSPORETE DE PEDRO JUAN 

CABALLERO  

En la Oficina de Control Fronterizo de Transporte de dicha ciudad, se 

encuentra instalado un reloj biométrico, encendido y presto para funcionar, 

se cuenta con conexión a internet, por lo cual se pudo realizar el 

enrolamiento de todos los funcionarios designados en dicha oficina regional y 

de los funcionarios del Puesto Fijo de Fiscalización de dicha ciudad. 

PUESTO FIJO DE CONTROL DE FISCALIZACION DE SALTO DEL GUAIRA 

El reloj biométrico se encuentra instalado, pero no encendido, sin conexión a 

internet, por lo que no se puede constatar si funciona, no pudiendo realizar 

el enrolamiento de los funcionarios apostados en dicho puesto de control. 

OFICINA DE CONTROL FRONTERIZO DE TRANSPORETE DE SALTO DEL 

GUAIRA 

En la Oficina de Control Fronterizo de Transporte de dicha dudad, se 

encuentra instalado un reloj biométrico, encendido y presto a utilizar, pero 

no se puede constatar si funciona o no, debido a que no se contaba con 

conexión a internet, por problemas con COPACO, intentamos realizar el 

enrolamiento conectándonos por otros medios (tigo) no pudiendo aun asi 

acceder al sistema para el enrolamiento de los funcionarios, tanto de la 

oficina regional corno a los funcionarios del puesto de control de fiscalización 

de dicha ciudad. 

PUESTO FIJO DE CONTROL DE FISCALIZACION DE 25 DE DICIEMBRE  

El reloj biométrico se encuentra instalado, pero no encendido, según 

manifestaciones del encargado de dicho puesto, solo permaneció unos días 

encendido desde su instalación. No pudiendo de esta forma realizar el 

enrolamiento de los funcionarios apostados en dicho puesto de control. 

Se Adjunta copia de actas realizadas in situ. 

VISIÓN: CO SOLIDAR A LA DINATRAN POR MEDIO DE LA IMPLEMENTACIÓN, GESTIÓN Y MEJORAMIENTO DE SUS PROCESOS 
rt-mcn. nom-, • 



GOBIERNO NACIONAL fia 
SITNT2acrantNe: 	

Consituyonde el !erute hoy 

"Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y . 	 • 

económico".  

RESOLUCIÓN DN N°1 q q 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZAR TRABAJOS 
DE ENROLAMIENTO DE FUNCIONARIOS, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN SFP N° 1317/2015, EN LOS 
DEPARTAMENTOS DE CONCEPCIÓN, AMAMBAY Y CANINDEYÚ, LOS DÍAS 
17, 18, 19 Y 20 DE ABRIL DE 2017. 	  

San Lorenzo, n- de abril de 2017 

VISTO: El Memorándum D. G. G. T.H. N° 103 de fecha 07 de abril de 2017, remitido por 
la Dirección General de Gestión de Talentos Humanos de la D17VATRAIV, en donde eleva 
el cronograma de actividades a ser desarrolladas por funcionarias de dicha dependencia, 
en los Dptos. de Concepción, Amambay y Canindey4 los días 17, 18, 19 y 20 de abril de 
2017, en cumplimiento a lo establecido en la Resolución ,S'FP N° 1317/2015, como así 
también las observaciones realizadas por la Dirección General de Auditoría Interna para 
un funcionamiento eficiente y transparente. 	  

Que, por Memorándum UOC N° 78/2017, la Dirección de la Unidad Operativa de 
Contrataciones de la DINATRA1V, solicita la provisión de viáticos, para viajes al interior 
del país con el fin del enrolamiento de funcionarios, en coordinación con la Dirección 
General de Gestión de Talentos Humanos, para la funcionaria Flavia Aquino, a fin de 
realizar las tareas mencionadas más arriba, y; 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas a través de 
su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D,P. N° 87, de fecha 11 de abril de 
2017, informó sobre la disponibilidad presupuestaria en el rubro 230 Pasajes y Viáticos, 
conforme al Plan Financiero Institucional, 	  

Que es atribución del Director Nacional de Transporte, comisionar a funcionarios de la 
Institución, a fin de realizar la tarea mencionada en el VISTO de la presente Resolución y 
asignar los recursos disponibles para su cumplimiento. 	  

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales conferidas en la Ley 1590/2000.--- 

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPOR 
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contiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



L e. Fla 'a Aquino 
I. 908.330 
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Acta 

T..-rt. 	• 

En la Ciudad de Pedro Izan Caballero, a los diez y ocho días del mes de Abril del año en 
curso, en el Puesto de la Oficina de Unidad de Frontera de Pedro Juan Caballero. 
Se Realiza la verificación del Funcionamiento del reloj marcador (reloj biométrico) 
instalado en dicho lugar. 
Constatándole que el mismo se encuentra funcionando procediendo al enrolamiento de los 
funcionarios asignados al puesto. 
Dándose cumplimiento de esta forma la verificación correspdndiente por parte de la 
Dirección de UOC, se da por terminado el acto administrativo estando presente los 
funcionarios a ser enrolados, Funcionarios de la D.G.G.T.H y de la Dirección UOC. 
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Acta 

En la Ciudad de Pedro Juattaballero, a los diez y ocho días del mes de Abril del año en 
curso, en el Puesto de Fiscalización de Pedro Juan Caballero. 
Se Realiza la verificación del Funcionamiento del reloj marcador (reloj biométrico) 
instalado en dicho lugar. 
Constatándose que el mismo se encuentra funcionando procediendo al enrolamiento de los 
funcionarios asignados al puesto. 
Dándose cumplimiento de esta forma la verificación correspondiente por parte de la 
Dirección de UOC, se da por terminado el acto administrativo estando presente los 
funcionarios a ser enrolados, Funcionarios de la D.G.G.T.H y de la Dirección UOC. 

Obs: Es importante hacer mención que los funcionarios del Puesto fijo de Control de 
Fiscalización fueron enrolados en la Oficina Regional, así mismo se aclara que el reloj 
Iliometrico del conteiner se encontraba encendido pero sin conexión a internet. 
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ACTA 

En la Ciudad de Salto del Guairá, a los veinte días del mes de abril del ano 2017, en el Puesto de la 
Oficina de Unidad de Frontera de Salto del Guairá. 

• Se realiza la verificadón,de la instalación y funcionamiento del reloj marcador (reldj biométrico), 
instalado en dicho lugar: 

Constatándose que el mismo se encuentra instalado y encendido, no pudiéndose realizar el 

enrolamiento de los funcionarios; ni pudiendo constatar si funciona correctamente por falta de 
conexión a Internet. 

Dándose cumplimiento de esta forma la verificación del reloj marcador por parte de la Dirección 
de la UOC, por la cual se da por terminado el acto administrativo. 

Estando presentes los funcionarios de la Oficina Regional de Frontera de Salto del Guairá, 
funcionarios de la DGGTH y de la Dir, de UOC. 

0 	Ion 	
Horacio Fernández 
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ACTA 

En la Ciudad de Salto del Guairá, a los veinte días del mes de abril del año 2017, en el Puesto de 
Control de Fiscalización de Salto del Guairá. 

Se realiza la verifiticibn‘de la'instalación y funcionamiento del reloj marcador (reloj biométrico), 
instalado en dicho lugar: 

Constatándose que el mismo se encuentra instalado, pero no encendido, no pudiéndose realizar el 

enrolamiento de los funcionarios, ni pudiendo constatar si funciona correctamente por falta de 
conexión a Internet. 

Dándose cumplimiento de esta forma la verificación del reloj marcador por parte de la Dirección 
de la UOC, por la cual se da por terminado el acto administrativo. 

Estando presentes los funcionarios del Puesto de Control de Fiscalización de Salto del Guairá, 

funcionarios de la DGGTH y de la Dir. de UOC. 
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Construyendo el futuro hoy 
DI NATRAN  
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y 
cargas de manera segura, eficiente y económica". 

Memoramdum  
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En fecha 10 y 11 de Abril del corriente, fui comisionada al 

Departamento de Alto Parana, en los talleres de lnpección 

Tecnica Vehicular, VTE CIUDAD DEL ESTE Y CITAAP 

HERNANDARIAS, para proceder al retiro de los Comprobantes 

de Ingresos y poner en marcha el cobro de los servicios de la 

DINATRAN via PRONET S.A (AQUIPAGO). 

En tal sentido se ha labrado Acta de Retiro de Comprobantes de 

Ingresos. 

No he encontrado irregularidades en los depósitos de las 

recaudaciones de la Dinatran. 

Adjunto copias de Actas Labradas y fotos del trabajo realizado. 

Atentamente. 

Vision:"Consolidar ala Dinatran por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, 
generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema" 

Para: 

De: 

Lic. Antonio Lopez Director 

Direccion de Fi inzas 

Lic. Ada Miela Barri 
Departamento 

Fecha: 18/04/2017- 	 o( 
1„,=0. vot  
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera seguro, eficiente y 

económica".  

RESOLUCIÓN DN N° Ig)  

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS DE 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAIV), POR TRABAJOS 
REALIZADOS DE NOTIFICACIÓN EN LA LOCALIDAD DE PRESIDENTE 
FRANCO Y VERIFICACIÓN DEL USO DE PRONET S.A., EN LOS CENTROS DE 
INSPECCIÓN TÉCNICA VEHÍCULAR DE CIUDAD DEL ESTE Y 
HERNANDARIAS, LOS DÍAS 10 Y II DE ABRIL DE 2017. 	  

San Lorenzo, le) de abril de 2017 

VISTO: El Memorándum S. G. N° 33 de fecha 06 de abril de 2017, en donde el Secretario 
General de la DINATRAN, informa sobre la necesidad de realizar notificación referente a 
la Nota DNT N° 155/17, al Juzgado de Primera Instancia de la Niñez y Adolescencia de 
la Ciudad de Pre. Franco — Circunscripción Judicial de Alto Paraná, por lo que se 
solicita la designación del funcionario Julio César Salinas, chofer y vehículo, a fin de 
realizar dicho trámite, los días 10 y 11 de abril de 2017. 	  

Que, por Memorándum D.F. N° 12/2017, la Dirección de Finanzas de la DINATRAN, 
solicita la comisión de la funcionaria Ada Barrios, los días 10 y 11 del corriente año, 
para realizar trabajo de verificación del uso de Pronet S.A. (Aquí Pago), en los Centros 
de Inspección Técnica VTE de Ciudad del Este y CIT7'AP de la Ciudad de Hernandarias, 
así como la de controlar y verificar si las boletas de depósitos fueron realizados en fecha, 
conforme a la Ley 1535/99 y su Decreto Reglamentario N° 8127/00. Asimismo, solicita la 
designación de una funcionaria de la Dirección de Informática y Tecnología para la 
capacitación y adiestramiento del uso del sistema Pronet en los Centros de Inspección 
Técnica Vehicular mencionados más arriba. 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas a través de 
su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 84/17 y D.P. N° 85/17, 
informó sobre la disponibilidad presupuestaria en el rubro 230 Pasajes y Viáticos, 
conforme al Plan Financiero Institucional. 	  

Que es atribución del Director Nacional de Transporte, comisionar a funcionarios de la 
Institución, a fin de realizar la tarea mencionada en el VISTO de la presente Resolución y 
asignar los recursos disponibles para su cumplimiento. 	  

en ejercicio de sus atribucionerin
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 les conferidas el Le 1590/2000.— ...... 
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solidar la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mijorarniento de sus procesos, generando la 
con fiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretero nacional.  e Internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica".  

RESOLUCIÓN DN N° ¡SO 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS DE 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), POR TRABAJOS 
REALIZADOS DE NOTIFICACIÓN EN LA LOCALIDAD DE PRESIDENTE 
FRANCO Y VERIFICACIÓN DEL USO DE PRONET S.A., EN LOS CENTROS DE 
INSPECCIÓN TÉCNICA VEHÍCULAR DE CIUDAD DEL ESTE Y 
HERNANDARIAS, LOS DÍAS 10 Y 11 DE ABRIL DE 2017. 	  

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°- Autorizar el pago de viáticos a funcionarios de la Dirección Nacional de 
Transporte (DINATRAN), por trabajos realizados de notificación en la localidad de 
Presidente Franco y verificación del uso de Pronet S.A., en los Centros de Inspección 
Técnica Vehicular de Ciudad del Este y Hernandarias, los días 10 y 11 de abril de 2017, 
cuya nómina es la siguiente: 

o SR. JULIO CÉSAR SALINAS 
	

CL N° 4.451.329 
o SRA. ADA MARIELA BARRIOS 

	
C.I. N° 2.968.149 

o SRA. SUSANA MARÍA BARBOZA 
	

C.L N° 4.000.904 
o SR. DERLIS OLAZAR, chofer 

	 C.I. N° 4.530.957 

Artículo 2°- Los funcionarios mencionados en el Artículo anterior, deberán elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad competente.--- 

Artículo 3°- La Dirección General de Administración y Finanzas de la DINATRAN, 
proveerá los recursos necesarios en concepto de viáticos, (vehículo y combustible), según 
corresponda, conforme al Decreto N° 6715/17 por el cual se reglamenta la Ley N° 
5554/16 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 
2017". 	  

Artículo-4-°- municar
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Visión: "Consolidar o la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



LIC. ASIA BARRIOS 

t 
IDINATRAN  

DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 

ACTA DE RETIRO DE COMPROBANTES DE INGRESOS 

EN LA CIUDAD DE HERNANDARIAS EN LA OFICINA DEL TALLER DE INSPECCION TECNICA 

VEHICULAR OSCAR TATTON CITAAP, EN FECHA 11 DE ABRIL DEL AÑO 2017, ESTANDO PRESENTE 

LA JEFA DE DEPARTAMENTO DE TESORERIA LA LIC. ADA BARRIOS CON CI NRO 2968149 Y EL 

REPRESENTANTE DE LA DINATRAN EL SR. DANIEL VERGARA CON CI NRO. 2527910, SE HACE 

RETIRO DE LOS COMPROBANTES DE INGRESOS NUMERADOS DE 624528 AL 624610; PARA 

PROCEDER AL USO DEL SISTEMA DE PAGO PRONET SA. 

SE DEJA EN PODER DEL SR. DANIEL VERGARA UN TOTAL DE 30 (TREINTA) COMPROBANTES DE 

INGRESOS NUMERADOS DE 624498 AL 624527 QUE PODRA UTILIZAR SI HUBIERE INCONVENIENTE 

PARA EL PAGO VIA PRONET SA., QUE DEBERA JUSTIFICAR EL USO DEL COMPROBANTE DE INGRESO 

POR MEDIO DE INFORME VIA MEMORANDUM. 

SE DA POR TERMINADO EL ACTO FIRMADO EN PRUEBA DE CONFORMIDAD LOS REFERIDOS 

REP ESENTANTES EN DOS EJEMPLARES DE UN MISMO TENOR Y A UN SOLO EFECTO. 

fiA7yIERGMAt  

SR. DATIr/ERGARK 
Dy 



va 

IDD imannstaarka  
DIRECCIÓN NACIONAL„ DE TRANSPORTE 

ACTA DE RETIRO DE COMPROBANTES DE INGRESOS 

EN LA OFICINA DEL TALLER DE INSPECCION TECNICA VEHICULAR V.T.E CIUDAD DEL ESTE; EN 

FECHA 11 DE ABRIL DEL AÑO 2017, ESTANDO PRESENTE LA JEFA DE DEPARTAMENTO DE 

TESORERIA LIC. ADA BARRIOS CON CI NRO. 2968149 Y EL REPRESENTANTE DE LA DINATRAN SR. 

APARICIO SAMUDIO CON CI NRO. 692.222, SE HACE RETIRO DE COMPROBANTES DE INGRESOS 

NUMERADOS 623185 AL 613360 Y 622361 AL 622860, PARA PODER PROCEDER AL USO DEL 

SISTEMA PRONET S.A. 

SE DEJA EN PODER DEL SR. APARICIO SAMAUDIO UN TOTAL DE 30 (TREINTA) COMPROBANTES DE 

INGRESOS NUMERADOS DE 623155 AL 623184, QUE PODRA UTILIZAR SI 	HUBIERE 

INCONVENIENTE PARA EL PAGO VIA PRONET S.A., QUE DEBERA JUSTIFICAR EL USO DE DICHO 

COMPROBANTE POR MEDIO DE UN INFORME VIA MEMORANDUN. 

SE DA POR TERMINADO EL ACTO FIRMANDO EN PRUEBA DE CONFORMIDAD LOS REFERIDOS 

REPRESENTANTES EN DOS EJEMPLARES DE UN MISMO TENOR Y A UN SOLO EFECTO. 

LIC. ADA BARRIOS SR.APARICIO SAMUDIO 
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GOBIERNÓN NACIONAL 
Construyendo el I tito/ o hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica". 

MEMORANDUM 

A L 	: LIC. AMILCAR NOGUERA, Secretario 

Secretario General — DINATRAN 

DEL 	: SR. JULIO CÉSAR SALINAS, Funcionario 

Dirección Nacional de Transporte - DINATRAN 

REF. 	: Remitir informe de trabajo 

FECHA 	: 19 de abril de 2017 

Por el presente, cumplo en informar que los días 10 y II de abril del corriente año, 
fui comisionado a realizar Notificación de la Nota DNT N° 155/17, al Juzgado de 

Primera Instancia de la Niñez y Adolescencia de la Ciudad de Pte. Franco —
Circunscripción Judicial de Alto Paraná, según Resolución DN N° 150/2017. 

Se adjunta copia de la Nota mencionada con el acuse de recibo correspondiente, 
para los fines que hubiere lugar. 

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, a 
fin de remitir al Dpto. de Rendición de Cuentas. 

1 

1 

A 
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GOBIERNO NACIONAL 
Construyendo el futuro hoy Di NATIRAN  

DIRECCION NACIONAL DE TRANSPORTE 
Misión: "Regular el sistema de transpone por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

San Lorenzo, 	de marzo de 2017 

DNT N°105- 

Abogada 
JUANA TERESITA MARTÍNEZ, Jueza 
Juzgado de Primera Instancia de la Niñez y Adolescencia de la Ciudad de Pte. Franco 
Circunscripción Judicial de Alto Paraná 

CARLOS GEORGI-SAMARAN, Presidente del Consejo y Director 
de la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN), tiene el agrado de dirigirse a 
Usted, a fin de hacer referencia al Oficio N° 91, ingreSado en la Institución en fecha 20 
de marzo de 2017, bajo el Expediente N° 5946/17, en los autos caratulados: "JULIO 
DANIEL SALINAS LEDEZMA S/ ASISTENCIA ALIMENTARIA", en la que 
solicita se sirva informar si el Sr. FERMIN RAMON PERALTA NÚÑEZ, con C.I. N° 
2.541.460, se dedica al rubro de transporte o posee algunos registros del mismo. 

En tal sentido, se remite copia del Memorándum D.T.C. - D.G.T.T. N° 
083/2017, de la Dirección de Transporte de Cargas, dependiente de la Dirección 
General de Transporte Terrestre, en la que se informa que realizada la consulta vía 
Sistema Informático de la Institución, se ha constatado que no existen registros 
relacionados a la Cédula de Identidad proporcionada N° 2.541.460. 

Asimismo, según Sistema de la Dirección Nacional del Registro de 
Automotores, se ha verificado que tampoco existen registros vinculados al referido 
número de documento. 

Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad de 
los usuarios y operadores del sistema". 

Ruta N° 2 Man Es:lo:Tibia Km 14 
San Lorenzo, Paraguay 

Telefax: 595 21 582.145 
www.dinatrangov.in  
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MEMORÁMDUN DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2017 

RECURRENTE: DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA Y TECNOLOGÍA, remite 
informe de trabajo de la funcionaria Susana Barboza, sobre capacitación Pago 
Electrónico — Ciudad del Este y Hernandarias. 

San Lorenzo, 19 de abril de 2017 

PROVIDENCIA A LA: DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, a fin de remitir al Dpto. de Rendición de Cuentas. 	 "7 
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EDI NATIRAIN1 _ 	 Construyendo el futuro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 
económica". 

ao a Samudso 	--- 
Coordinación TécnicaIntim 

DIFL GRAL :MINI TRACIO Y FI! MAS 
DIN Mil 

Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de lá implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad de los 

usuarios y operadores del sistema". 

GOBIERNO NACIONAL.  
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas 

de manera segura, eficiente y económica". 

GOBIERNONACIONAL 

b imi.a.cir04Ñ 

 

MEMORANDUN 

A 
	

: Lic. Miguel Ayala - Dirección de Informática y Tecnología. 

DE 	: Lic. Susana Barboza Bogado - Analista Desarrollador. 

ASUNTO 	: Informe de Trabajo Capacitación Pago Electrónico - Ciudad del Este y 
Hernandarias.- 

FECHA 	:17/04/2017 

Informo que los días lunes 10 y martes 11 de abril fui comisionada a Ciudad Del Este y 

Hernandarias para realizar capacitación a los Funcionarios de los Talleres VTE Ciudad 

Del Este y CITAAP Hernandarias sobre como relacionar los comprobantes de pagos 

emitidos por el Sistema Pronet con el Sistema Informático de la Dinatran, asi como 

también la impresión de Facturas desde la Web,- 

Se adjunta Planilla de Trabajo y Fotos.- 

Se Adjunta Además Solicitud de Viaticos.- 

R Lo D 1 (C-Cargo Certeco, 

c., Liza( U-1-11-1-1D L-k 

049C.Ttnaal U13:11, red 
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Fecha:19.9.-1-1— Hora 	

j 
1 

Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus 

procesos, generando la confiabilidad de usuarios y operadores del sistema". 



IMPLEMENTACION DE SISTEMA PAGO ELECTRONICO 

Limpieza de virus 
Instalacion/desistacion/reinstalacion 
Instalacion/Configuracion/Actualizacion 

Mantenimiento de Equipos 

Mantenimiento de Impresoras 

x 

ig ar I Ft a KM  
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 

Lugar de Trabajo* 	VTE - CIUDAD DEL ESTE 

Responsable: APARICIO SAMUDIO 

Dirección' 	KM 10 - CIUDAD DEL ESTE 
Telefono' 	 0984-469297 	 Fecha* 	11/04/2017 	 Hora* 	09:3 

Descripcion del Trabajo 

Se procedio a mostrar al funcionario de la Dinatran el el Modulo Declaracion Jurada Interior la Opcion  
relacionar declaracion Jurada con Pago Electronico y la generacion de la proforma.  
Además se le mostro la opción de consulta de numero de proforma por nro de comprobante de pago. 

Por ultimo se le mostro la impresión de la factura de la Dinatran a traves de la web.- 



X 

I MAYflan  
OIRPCCIal NACIONAL CF. TRANSPORTE 

Lugar de Traba. CITAAP - HERNANADARIAS 

Responsable: 	DANIEL VERGARA 

Dirección' 	 RCA, ARGENTINA Y URUGUAY - BO SAN ANTONIO 

Telefono. 	0973-539873 	Fecha: .11/04/2017. Hora: ...12:09 	 

IMPLEMENTACION DEL SISTEMA INFORMATICO- PAGO ELECTRONICO 
Limpieza de virus 
instalacion/desistacion/reinstalacion 
Instalacion/Configuracion/Actualizacion 
Mantenimiento de Equipos 
Mantenimiento de Impresoras 

Descripcion del Trabajo 
Se procedio a mostrar al funcionario de la Dinatran en el modulo Declaracion Jurada  
interior la opcion relacionar Declaracion Jurada con Pago Electronico y la generacion 
de la proforma.  
Ademas se le mostro la opcion de consulta de numero de proforma por nro de 
comprobante de pago.  
Por ultimo se le mostro la impresión de la factura de la Dinatran a traves de la web.- 

DAN 1 VERGARA 

DINATRAN 	pir 
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MEMORÁNDUM DI N° 53 /17 

A la 	: Lic. Ada M. Barrios, Jefa de Departamento 
Departamento de Tesorería - Dirección de Finanzas 

De la 	: C. P. Fatima R. Achucarro B., Jefa Division Int 
División Ingresos - Departamento de Tesorería 

Referencia : Solicitar pago de Viatico, por gestiones realizadas en 	E.I.T. 
Cnel. Oviedo y E.I.T. Caacupé. 

Fecha 	: 07 de abril de 2017.  

A la Sra. Jefa de Departamento y por su intermedio a donde corresponda, a fm 
de solicitar el pago de Viatico por gestiones realizadas en fecha 7 de abril del 
corriente, en los Talleres de Inspección Técnica Vehicular, dentro del marco de la 
entrada en vigencia del sistema de cobro vía PRONET/AQUÍ PAGO, de acuerdo a la 
escala establecida, fuera del área de servicio habitual. 

1). En el Taller ITV- E.I. T./Cnel. Oviedo; se procedió a verificar la instalación 
del equipo para la puesta en marcha del sistema de pago vía PRONET, la misma ya 
cuenta con el equipo, no así con la capacitación correspondiente para el manejo del 
mismo. 

Al funcionario Celso Medina, con C.I. N° 4.371.815, representante y Cajero 
en el Taller en mención, se le dejo 30(treinta) Comprobantes de Ingreso desde el 
603605 hasta el 603634, para casos excepcionales donde deberá presentar vía 
Memorándum argumentando el uso. Por otro lado se procedió a retirar los 
Comprobantes de Ingreso desde el 603635 al 603860. 

2). En el Taller ITV — E.I.T./Caacupé; también ya cuenta con equipo y la 
capacitación de los trabajadores, pero tropezamos con un inconveniente, que todavía 
no estaba habilitado para el uso por PRONET. Ej.: se probó con un usuario el Sr. 
Domingo Floricel Peralta, con una unidad de placa N° APD893, en donde se 
comprobó que el sistema todavía no estaba activo. 

DINATRAN  
DIRECGIM NAGION.q, Tp"Ip-oprE 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 
segura, eficiente y económica". 

*sieSnrucurrsofidortritttílUATR 	 lo de la Implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabilidad 

Dirección de Finanzas 	de los usuarios y operadores del sistema". 

Ruta NallatillM114 	 Telefax 595 21 582-145 

San Lorenzo, Paraguay 	 www.dinatron.Pov0v 

GOBIERNO NACIONAL 
Construyendo el futuro hoy 
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A la Dirección de Finanzas 
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GOBIERNCIS NACIONAL 
Construyendo el futuro hoy DINATRAN  

311fiSielt4Wt 10:41 Or iPaNSPORTE 
Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 

segura, eficiente y económica". 

Al funcionario Marcos A. Parodi, con C.I. N° 2.071.691, representante y 
Cajero en el Taller, se le dejo 20(veinte) comprobantes de ingreso desde el 614979 al 
614998, el mismo deberá informar el uso vía Memorándum con la argumentación 
correspondiente. Se retiró del mismo comprobante de ingreso desde el 614999 al 
615360. 

Funcionario/s afectados en dicha gestión es cuanto sigue: 	 pIty.: 5 FI%  \ 

	

J 	9 
(  

z 1 	 mo — 
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o— -r- 
u> % \(I G 

-  -,411  1 ren19  
Se adjunta: comprobantes de pago de los puestos de peaje, para los fines pertinente r---  

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la conjlabilldad 
de las usuarios y operadores del sistema". 

Ruta 14' 2 Mcal. Estigarribia Km 14 
San Lorenzo, Paraguay 

Telefax 595 21 582-145 
Www.dlnotrorwor Ov 

  

1). Sr. Marcos Ramírez, chofer 
2). Lic. Susana Barboza, Informática 
3). C.P. Fatima R. Achucarro B., División Ingresos 
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Misión: "R guiar el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica".  

RESOLUCIÓN DN N° /51 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONAMOS DE 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), POR TRABAJOS 
REALIZADOS DE VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE COBRO VÍA 
PRONET/AQUÍ PAGO, EN LOS CENTROS DE INSPECCIÓN TÉCNICA 
VEHICULAR DE LA CIUDAD DE CORONEL OVIEDO Y CAACUPÉ, EL DÍA 07 
DE ABRIL DE 2017. 	  

San Lorenzo, W.) de abril de 2017 

VISTO: El Memorándum D.L N° 53 de fecha 07 de abril de 2017, en donde la División 
de Ingresos del Departamento de Tesorería, dependiente de la Dirección de Finanzas de 
la DINATRAN, solicita pago de viatico de los funcionarios Marcos Ramirez, Susana 
Barboza y Fatima Achucarro, por el día 07 de abril de 2017, por realizar trabajos de 
verificación del uso de Pronet/Aquí Pago, en los Centros de Inspección Técnica 
Vehicular E.I.T. de la Ciudad de Coronel Oviedo y Caacupé. 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas a través de 
su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 89/17, informó sobre la 
disponibilidad presupuestaria en el rubro 230 Pasajes y Viáticos, conforme al Plan 
Financiero Institucional. 	  

Que es atribución del Director Nacional de Transporte, comisionar a funcionarios de la 
Institución, a fin de realizar la tarea mencionada en el VISTO de la presente Resolución y 
asignar los recursos disponibles para su cumplimiento. 	  

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales conferidas en la Ley 1590/2000.---

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Autorizar el pago de viáticos a funcionarios de la Dirección Nacional de 
Transporte (DINATRAN), por trabajos realizados de verificación del sistema de cobro vía 
Pronet/Aquí Pago, en los Centros de Inspección Técnica Vehicular de la Ciudad de 
Coronel Oviedo y Caacupé, el día 07 de abril de 2017, cuya nómina es la siguiente: 

• FA-TIMA ACHUCARRO ••"7"------  SUS • NA MARÍA BARBOZA 
• MA COS MIREZ, chofer 

C.I.

7  

N° 1.066.914 
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Visióni"&;alidar a la bINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramíkktpf 

fi conabilidad de los usuarios y operadores del sistema. 
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Artículo 4° nicar a quienes corresponda y archivar. 

GO03IERNOSNACI9NAL 
irdAriTnium 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica".  

RESOLUCIÓN DN N°  151 

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A FUNCIONARIOS DE 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), POR TRABAJOS 
REALIZADOS DE VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE COBRO VÍA 
PRONET/AQUÍ PAGO, EN LOS CENTROS DE INSPECCIÓN TÉCNICA 
VEHICULAR DE LA CIUDAD DE CORONEL OVIEDO Y CAACUPÉ, EL DÍA 07 
DE ABRIL DE 2017. 	  

Artículo 2°- Los funcionarios mencionados en el Artículo anterior, deberán elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad competente.--- 

Artículo 3°- La Dirección General de Administración y Finanzas de la DINATRAN, 
proveerá los recursos necesarios en concepto de viáticos, (vehículo y combustible), según 
corresponda, conforme al Decreto N° 6715/17 por el cual se reglamenta la Ley N° 
5554/16 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 
2017". 	  

Visión: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 

confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



PUESTO DE PEAJE YPACARAI P02 

PUESTO DE PEAJE OVIEDO, 

Cajeru. 	
svaldez 

Fecha:07/04/2017 09:26:49 a.m. 

372036 
5 

Catl 
Efectivo 

07/04/2017 08:1.11 

N" Transacción: 
Carril: 
Categ.: 
Método de 

Total Pagado: 

MOPC 	RUC: 80004239-5 
¡Tenga un buen viaje! 

N-  Transacción: 
Carril: 
Careo.: 
Mátudo de Pago: 

Total Pagado: 	
5.000s 

MOPC 	
RUC; 80004239-5 

¡Tenga un buen viaje! 

Cajero: 
Fecha: 

Pago: 

553234 
2 

Catl 
Efectivo 

5.000 Gs 

PUESTO DE PEAJE OVIEDO. 

jmareco 
Fecha: 07/04/2017 10:45:33 AM 

N" Transacción: 
Carril: 
Categ.: 
Método de Pago: 

Total Pagado: 	 5.000 Gs 

MOPC 	RUC: 80004239-5 
¡Tenga un buen viaje! 

PEAJE YPACARAI P02 

caja 

J/04/201; 13:81:03 

110484  

catl 
Efectivo  

smon 

Total Pagado: 

MOPC 	
RUC: 80004239- 

un buen viaje! 
¡Tenga  

Erecti 

41.045E 

PUESTO 

Cajero: 
Fecha: 

N' Transa` 
Carril: 
categ.: 
Método de pago: 

Ft 



e otras c 

Estado 
conjunta. 

mó sobre: 
'tuación 	I tema desde la realización de las actividades de fiscalización 

.0c91fierlek9p,  

17: "consolidar a la DINATRAN por medio de le Implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiablildad de 
los usuario, y operadores del sistema", 

Ruta N' 2 Mcat Esti:amisto Km 14 
Son Lorenzo, Paraguay Telefax: 595 21582-145 

y‘w_dlnaven ger ay 

GOBIEFtha NACIONAL 
OnitrUyendo el /Ulule hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica". 

MEMORANDUM INTEGRANTES COMISIÓN DE TRABAJO 

PARA 	: Abog. CARLOS GEORGI-SAMARAN, Director Nacional 
Dirección Nacional de Transporte — DNT 

DE 	: Funcionarios Comisionados por Resolución DN N° 154/17 y 156/17 de 
fecha 24104 y 25/04/de 2017, a la ciudad de Buenos Aires - República 
Argentina. 

Fecha 	: San Lorenzo, 09 de mayo de 2017. 

Referencia : Informe de Misión sobre participación en la Reunión Técnica 
Preparatoria de la LI Reunión del SGT N° 5 "TRANSPORTE DEL 
MERCOSUR", realizado en la ciudad de Buenos Aires — República 
Argentina, los días 27 y 28 de abril de 2017.  

• 

Atento al tema de referencia, se eleva a su consideración el presente informe que tiene 
relación con la REUNIÓN TÉCNICA PREPARATORIA DE LA LI REUNIÓN DEL SGT N° 5 
"TRANSPORTE DEL MERCOSUR", realizada en la ciudad de Buenos Aires — República 
Argentina, los días 27 y 28 de abril del corriente año, a la que asistimos en cumplimiento a lo 
que establece la Resolución DN N° 154/17 y 156/17 de la Dirección Nacional de Transporte 
de fechas 24/04 y 25/04/2017, respectivamente, poniendo de resalto la naturaleza del 
escenario, como sigue: 

LAS REUNIONES BILATERALES O MULTILATERALES ENTRE LOS PAISES 
INTEGRANTES DEL CONO SUR O DEL MERCOSUR, DEVIENEN LOGICAMENTE DEL 
ACUERDO SOBRE TRANSPORTE INTERNACIONAL TERRESTRE DE LOS PAISES DEL 
CONO SUR (ATIT), HOMOLOGADO POR EL MERCOSUR, VIGENTE EN PARAGUAY 
CONFORME A LA LEY 1128/97 QUE EN EL ARTÍCULO 14 DICE: 

"Art. 14.- Las Partes podrán llegar a acuerdos bilaterales o multilaterales sobre los 
diferentes aspectos considerados en el Convenio y, en especial, en materia de 
reciprocidad en los permisos, regímenes tarifarios y otros aspectos técnicos- 
operativos. Dichos acuerdos no podrán en ningún caso contrariar los logrados en el 
presente Convenio". 

EN EL ENCUENTRO PARTICIPARON LAS DELEGACIONES REPRESENTANTES DE 
LOS ORGANISMOS NACIONALES DE APLICACIÓN DEL ACUERDO SOBRE 
TRANSPORTE INTERNACIONAL TERRESTRE DE ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY, 
URUGUAY Y CHILE. LA  APERTURA DE LA REUNIÓN LO REALIZO EL ING. ANTONIO 
DAVID CORTES, SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR — MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, JEFE DE LA DELEGACIÓN ANFITRIONA. 

Se anexa al presente, el Acta de la REUNIÓN TÉCNICA PREPARATORIA DE LA LI 
REUNIÓN DEL SGT N° 5 '"(TRANSPORTE DEL MERCOSUR", la que comentamos 
brevemente: 

1. ARMONIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL DE CARGAS POR CARRETERA.  



" 

: NATRAN GOBIERNC) NACIONAL 
Construyendo el I olor* hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica". 

ABS. Incluirá así mismo información sobre equipos de verificación a aplicar en las 
plantas de revisión técnica. 

11. CERTIFICADO NORMALIZADO DE REVISIÓN PERIODICA DE TANQUES  
CISTERNAS.  

Argentina manifestó la necesidad de establecer un certificado armonizado para emitir 
junto a la revisión técnica periódica de tanques cisternas destinados al transporte de 
mercancías peligrosas, así como también la aplicación de normas comunes. 

Brasil señalo que en su país se cuenta con diferentes códigos y controles para el 
transporte de diferentes mercancías peligrosas. Manifestó que se hace necesario la 
armonización para facilitar la fiscalización. 

- Paraguay informó que el INTN adopto un certificado similar al implementado por la 
INMETRO de Brasil, así como una placa de verificación que describe las prestaciones 
de la misma. 

- Uruguay informo sobre la vigencia en su país de un reglamento sobre control periódico 
de vehículos de transporte internacional de mercancías peligrosas a granel en 
cumplimiento de las exigencias del MERCOSUR. Describió sobre el certificado de 
habilitación, el cual entre otras cosas contiene información sobre las clases de 
productos que se permite transportar en cada uno de ellos, 

Chile destaco sobre la importancia de disponer de un certificado armonizado, siempre 
que prevalezca el reconocimiento de la norma del país de origen. 

12. ACCESO A LA PROFESIÓN: CALIDAD DE OPERADOR RESPONSABLE DE LA  
EMPRESA DE TRANSPORTE.  

- Las partes acordaron presentar un relevamiento de la situación en cada Estado Parte 
en lo referente al representante técnico de la Empresa. 

13. INFORME DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE TRABAJO 2015-2016 Y 
PROGRAMA DE TRABAJO 2017-2018.  

13.1. Se realizó un análisis del grado de cumplimiento del programa de trabajo del 
SGT N° 5, establecido para el periodo 2015-2016 y se presenta informe en anexo de 
la situación en cada punto. 

13.2. Se establece un programa de Trabajo del SGT N° 5 para el periodo 2017-2018 y 
se presenta en anexo lo proyectado para su cumplimiento. 

14. OTROS ASUNTOS.  

Las delegaciones de Uruguay y Chile manifestaron su preocupación por el ajuste de 
las Tasas Migratoria dispuesto por el Decreto N° 959/2016 de la República Argentina, 

if cuyo ajuste se consideró excesivamente alto por lo que se refiere a servid 	Efe 
transporte fronterizos, los que son la única fuente de movilidad de los ve nos, 
entendiendo que dicha política no se compadece con el impulso que pretende da , a la 
facilitación e integración fronteriza en el MERCOSUR. 	 I 

PONE A SU CONOCIMIENTO QUE EL ACTA DE LA PRESENTE REUNIÓN TÉCÑICA 
• ARAD:IR-IA-1E LA LI REUNIÓN DEL SGT N° 5 "TRANSPORTE DEL MERCOSUR" 

TADO EN EITORTAL OFICIAL DE LA DINATRAN. 

o de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la coup:lb:Wad de 
los usuarios y operadores del sistema». 

Estigarriblo Km 19 
San Lorenzo, Paraguay Telera.: 595 21 582-145 

www dlna,an gov ay 
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Misión: °Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica'. 

Posibilidad de incorporar neumáticos súper anchos en los ejes delanteros con 
suspensión neumática en ómnibus de doble piso para mejorar el impacto de las sobre 
cargas. 

Uruguay informo que los neumáticos súper anchos están autorizados para su uso en 
ejes delanteros de ómnibus de doble altura, para una capacidad de 7.0t, exigiendo a 
los vehículos suspensión neumática y amortiguadores hidráulicos. 

Brasil informo sobre la aprobación de la Ley N° 13281, Art. 100, la cual se encuentra 
en proceso de aprobación. 

- Paraguay se comprometió a informar sobre la situación de los Estados Partes, sobre 
el presente tema, al órgano competente de su país, para posteriormente informar al 
SGT N° 5 sobre su posición. 

3.2. Ómnibus MERCOSURICondiciones de Seguridad de la Cabina de Conducción. 

- Se acordó el interés en definir las características técnicas de los tipos de ómnibus que 
se pretende promover en el transporte Internacional de pasajeros. 

- Se presentó un documento denominado "Primera propuesta sobre Características del 
Ómnibus MERCOSUR", en donde se define nociones preliminares sobre: Normas de 
seguridad; Pesos y Dimensiones; Configuración de Ejes, según número de Pasajeros 
Transportados; Condiciones de Seguridad de la Cabina de Conducción; etc. 

Paraguay se comprometió a informar sobre la situación de los Estados Partes, sobre 
el presente tema, al órgano competente de su país, para posteriormente informar al 
SGT N° 5 sobre su posición. 

3.3. Establecimiento de Tolerancia de Medición de Pesos por Eje y Peso Bruto 
Total — PBT en los vehículos de Transporte por Carretera. 

Se expresó la necesidad de establecer una tabla de tolerancias armonizadas que no 
implique un aumento real de los limites ya acordados. 

Paraguay se comprometió a elevar dicha tabla comparativa al órgano competente de 
su país, para posteriormente informar al SGT N° 5 sobre su posición. 

4. INTEGRACIÓN DIGITAL DE LAS INFORMACIONES DE TRANSPORTE DE 

MERCOSUR. 

Argentina informó que a la fecha cuenta con un alto porcentaje de información 
digitalizada, y que próximamente estará en condiciones de proceder a la eliminación 
del medio físico. Solicito a las demás delegaciones la necesidad de consolidar un 
sistema de consulta de la información a los efectos de que todos los países p 
acceder a la misma. 

Se propuso un Cronograma de actividades que contemple:: 

4.1. Prueba de intercambio vía webservices de flota de permisos de carga. 

4.2. Fechas tentativas de implementación de los webservices de intercambio de 
permisos en producción. 

la versión definitiva del diccionario de datos de intercambio de información 

PASAJEROS Y DE CARGAS. SISTEMATIZACIÓN DE DATOS DEL SGT N° 5 DEL 

'consolidara la DINA DRA 

Reta N' 2 Mea Estigma* Km 14 
Son Lorenzo, Paraguay 

or medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la confiabllidad de 
las usuarios y operadores del sistema". 

Telefax: 595 21 582.145 
www «normo POZIr 
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica': 

4.4. Acordar la versión definitiva de los métodos de intercambio de información de 
permisos de pasajeros y flotas. 

4.5. Prueba de intercambio vía webservices de información de permisos de pasajeros y 
flotas. 

5. TEMAS DERIVADOS AL SUBGRUPO N° 3 "Reglamentos Técnicos y Evaluación de la 
Conformidad"/ COMISIÓN DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ.  

- Argentina informó que la Comisión Automotriz estaría en condiciones de elevar las 
propuestas técnicas referidas a: Limitadores de Velocidad; Sistemas de Luces; 
Cinturones de Seguridad y Calibre indicador de desgaste en neumáticos, con base en 
las normativas vigentes en la Unión Europea. 

5.1. Limitador de velocidad: La experiencia con respecto al control de velocidad 
electrónica en ómnibus de doble piso y vehículos de carga, muestran como resultado 
un menor gasto de combustible, una mayor duración de la carrocería y un incremento 
significativo en la seguridad vial. 

Se informó que en la mayoría de los vehículos es muy fácil su incorporación y sin 
mayor costo y a su vez la mayoría de los vehículos actuales viene limitado su 
velocidad. 

5.2. Cinturones de seguridad: el SGT N° 3 informó que la normativa está siendo 
elaborada en forma separada: una para establecer los procesos de certificación de los 
distintos tipos de cinturones y otra referida al anclaje de los mismos a la carrocería. 

5.3. Calibre indicador de desgaste en neumáticos: El SGT N° 3 consideró no 
necesario un calibre para la medición del desgaste de la banda de rodadura del 
neumático, habida cuenta que los neumáticos actuales ya disponen de indicadores 
visuales que cumplen con la misma función. 

5.4. Luces de los vehículos: La Comisión del SGT N° 3 resolvió armonizar las luces de 
vehículos de acuerdo a lo establecido en el reglamento UN N° 48 "Instalación de 
dispositivos de Alumbrado y Señalización Luminosa" e informó que con referencia a la 
codificación lumínica de los perimetrales superiores (Luces de identificación"3 Marías") 
sea definida por el SGT N° 5. 

6, IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE VEHÍCULOS — RFID.  

Se manifestó sobre la necesidad de trabajar en la implementación de sistemas 
armonizados de RFID a nivel regional para que los mismos puedan ser leídos por las 
ntenas de los distintos sistemas depeajes inteligentes y estaciones de control 

vehicular ya implementados, o próximos a implementar. Esto facilitaría el transporte 
internacional disminuyendo los tiempos de parada tanto en peajes como puntos de 
fiscalización en frontera y rutas. 

La tecnología disponible ofrece distintos tipos de TAG, los cuales pueden ser Aasivos 
o activos, así como distintos tipos de antenas que pueden incluir la lectura de ambos 
sistemas o por separado. 

'1;1-r.V1t-6:- 	Por el avance de la tecnología es fundamental la utilización de un "chip comercial" 
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Misión: 'Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica". 

7. IDENTIFICACIÓN DE EQUIPAJES.  

- Necesidad de una armonización de identificación de equipajes y personas 
transportadas bajo una norma común. Asimismo desarrollo de un sistema de lectura 
con dispositivos móviles, con el fin de establecer la trazabilidad de la circulación de 
personas y equipajes. 

8. SEGUROS EN EL ÁMBITO DEL MERCOSUR.  

Se manifestó el interés de que una empresa de transporte pueda contratar los seguros 
exigidos por la ATIT en el país de destino. 

Las delegaciones de Uruguay y Paraguay manifestaron la necesidad de realizar las 
consultas correspondientes a efectos de pronunciarse a la brevedad posible. 

9. ANTIGÜEDAD DE LOS VEHÍCULOS.  

Argentina informó que la normativa sobre la antigüedad de las unidades de pasajeros 
es de 10 años y puede llegar a 13 años. Deben cumplir con revisiones técnicas cada 
6 meses. 

Uruguay informó que la normativa sobre la antigüedad de las unidades de pasajeros 
es de 10 años y el parque automotor posee una edad promedio de 5 años. En cuanto 
al servicio ocasional la antigüedad reglamentaria es de 15 años. 

Paraguay informó que la normativa sobre la antigüedad de las unidades de pasajeros 
es de 25 años, no obstante la edad promedio es de 6,5 años. En cuanto a la 
frecuencia de inspección técnica se informó 1 a 5 años una inspección por año de 6 a 
10 dos ITV por año y superior a 10 años tres ITV por año. 

- Chile informó que la normativa sobre la antigüedad de las unidades de pasajeros es 
de 10 años y el parque automotor posee una edad promedio de 5 años. 

Brasil informó que la normativa sobre la antigüedad de las unidades de pasajeros es 
de 10 años y promedio de 5 años. 

10.- FRENOS ABS EN CAMIONES Y EQUIPOS ARRASTRADOS (REMOLQUES Y 
SEMIRREMOLQUES).  

- Argentina informó sobre el uso de los frenos ABS en Argentina y planteó la necesidad 
que todos los vehículos O km cuenten con dicha tecnología. 

Uruguay manifestó que a partir de julio del 2014 es obligatoria la instalación del - 
sistema de frenos ABS en vehículos nuevos, automotores y remolcados de las 
categorías 03 y 04. 

Paraguay informó que la DNT se encuentra realizando un relevamiento de la flota para 
definir la cantidad de vehículos automotores y remolcados que disponen de frerlós 
ABS, puntualizando que dicha terea se extenderá por 1 año aproximadamente. 	1 
Brasil informó que la industria brasileña ya produce vehículos automotore$ y 
remolcados con sistemas de frenos ABS en su totalidad. 	 I 
-1. Chile manifestó que sería interesante conocer la realidad de cada país y las ventajas 
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Construyendo el futuro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica". 

Unificación de criterios con respecto al Segundo Protocolo de Infracciones y 
Sanciones del ATIT. 

Capacitación del personal de fiscalización. 

Manual de Procedimientos para la Fiscalización de los transportes de pasajeros y 
cargas, implementación en forma bilateral. 

Revisión del Segundo Protocolo del ATIT, sobre Infracciones y Sanciones en el ámbito 
de la Comisión del Art. 16, para mejorar la consistencia entre lo que se sanciona y lo 
que el Acuerdo Regula, para que surja claramente la documentación requerida para 
verificar y sancionar. 

Definición de un instrumento para armonizar. Solucionar los problemas que en la 
práctica se producen y generan grandes in 

Unificación de documentos de documentos de Fiscalización para mejorar los 
procedimientos de controles en ruta y cruces fronterizos. 

Solicitud sobre la aplicación del Capítulo III de las Sanciones — Articulo 6 Inciso Final 
del Protocolo Adicional sobre infracciones y Sanciones. 

Se coincidió sobre armonización de normas y criterios a ser aplicados en la 
fiscalización del transporte, reconociendo que en la actualidad no existen criterios 
unificados. 

2. TRANSPORTE TERRESTRE DE MERCANCIAS PELIGROSAS (ACTUALIZACIÓN 
REVISIÓN N°17 DE ONU).  

Presentación de Propuesta de modificación al Anexo I — Capítulo 1 "Acuerdo para la 
facilitación del transporte de mercancías peligrosas y al Anexo II — Capítulo III y V de 
la Revisión de ONU. 

Se propuso nuevos textos para los Artículos 14 y 78 del Anexo I del Futuro Acuerdo, 
las que contemplan prácticas operativas aceptadas a nivel intemacional y en el ámbito 
nacional de Uruguay, en materia de transporte de productos alimenticios que además 
son peligrosos, como así también en lo referente al transporte de otros productos 
químicos no peligrosos según ONU. 

Se mantiene observaciones formales sobre el texto de varios artículos que fue 
presentado en la L Reunión del SGT N° 5. 

Corrección formal en la forma de referirse a los embalajes en la propuesta de la Parte 
6 presentada por la delegación paraguaya. 

.En el texto final de la Parte 6 del Anexo II, las delegaciones acordaron que los párrafos 
6.2.2.5 y 6.2.2.6 no deberían ser eliminados. 

En la versión en español del Capítulo 3.4 referido al transporte de mercancías 
peligrosas en cantidades limitadas se hace referencia a disposiciones de uñ Capítulo 
1.3 que no existe en las versiones que se han distribuido. 

3. PESOS Y DIMENSIONES DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE POR CARRETERA.  

o de neumáticos súper anchos en los ejes delanteros con suspensión 
X5 9  wcti.  .41 	a en ómnibus y camiones. 
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Misión: "Regular el sistema de transporte porcarretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica". 

Se anexan copias del Acta de la citada reunión y de las Resoluciones DN N° 154/17 y 
156/17, de fecha 24/04 y 25104/2017, respectivamente. 
Con relación a todo lo expuesto, aprovecharnos la oportunidad para saludarle muy 
atentamente, agradeciendo la confianza del Señor Director Nacional por incluirnos en ésta 
Comisión de T ba'o, llevando la representación institucional, en la presr e re ión bilateral. 
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Construyendo el futuro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° 496 

POR LA CUAL SE EXCLUYE DEL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN DN N° 
154 DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2017, AL ABOG. CARLOS GEORGI- 
SAMARÁIV. 	  

San Lorenzo, 25 de abril de 2017 

VISTA: La Resolución DN N° 154 de fecha 24 de abril de 2017 "POR LA CUAL SE 
DESIGNAN A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
(DINATRAIV), PARA PARTICIPAR DE LA REUNIÓN TÉCNICA PREPARATORIA DE 
LA LI REUNIÓN DEL SGT N° 5 "TRANSPORTE DEL MERCOSUR", A 
REALIZARSE EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES - REPÚBLICA ARGENTINA, 
LOS DÍAS 27 Y 28 DE ABRIL DE 2017", y; 	  

CONSIDERANDO: La necesidad de modificar el Artículo 1° de la Resolución DN N° 
154/2017, a fin de excluir al ABOG. CARLOS GEORGI-SAMARÁN de la nómina de 
afectados quienes participarán en la mencionada Reunión por motivo a una necesidad 
institucional, considerando le recarga de trabajo existente. 	  

POR TANTO; en uso de sus atribuciones legales, conferidas en la Ley N° 1.590/2000.-

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Excluir del Artículo 1° de la Resolución DN N° 154 de fecha 24 de abril 
de 2017, al ABOG. CARLOS GEORGI-SAMARÁIV, con C.I. N° 1.633.642 de la 
nómina de afectados quienes participarán de la Reunión Técnica Preparatoria de la LI 
Reunión del SGT N° 5 "TRANSPORTE DEL MERCOSUR", a realizarse en la ciudad 
de Buenos Aires - República Argentina. 

Artículo 2°- Comunicar a quienes corresponda Lárchivar.---- 
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 

eficiente y económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  15 ki  

POR LA CUAL SE DESIGNAN A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRA1V, PARA PARTICIPAR DE LA 
REUNIÓN TÉCNICA PREPARATORIA DE LA LI REUNIÓN DEL SGT N° 5 
"TRANSPORTE DEL MERCOSUR", A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE 
BUENOS AIRES - REPÚBLICA ARGENTINA, LOS DÍAS 27 Y 28 DE ABRIL DE 
2017. 	  

San Lorenzo, 21-i de abril de 2017 

VISTO: El Memorándum DRNI N° 30 de fecha 10 de abril de 2017, a través del cual, la 
Dirección de Relaciones y Negociaciones Internacionales de la Institución, remite 
propuesta de Integración de la Delegación de funcionarios de la DINATRAIV, que 
participarán de la Reunión Técnica Preparatoria de la LI Reunión del SGT N° 5 
"TRANSPORTE DEL MERCOSUR", a realizarse en el Salón Cedro del Palacio San 
Martín del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, ubicado en la calle Arenales 
761 de la ciudad de Buenos Aires — República Argentina, los días 27 y 28 de abril del 
año en curso. 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, a través 
de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 90 de fecha 18 de abril 
de 2017, informó la disponibilidad presupuestaria en el rubro 230 Pasajes y Viáticos 
correspondiente al mes de abril del corriente, en el Tipo de Presupuesto I conforme al 
Plan Financiero Institucional. 	  

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, comisionar a funcionarios de la 
Institución, a fin de realizar la tarea mencionada en el VISTO de la presente Resolución 
y asignar los recursos disponibles para su cumplimiento. 	  

POR TANTO; en uso de sus atribuciones legales conferidas en la Ley 1590/2000. 	 

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Designar a funcionarios de la Dirección Nacional de Transporte 
(DINATRAN), para participar de la Reunión Técnica Preparatoria de la LI Reunión del 
SGT N° 5 "TRANSPORTE DEL MERCOSUR", a realizarse en la Ciudad de Buenos 
Aires - 	ública Argentina, los días 27 y 28 de abril de 	uy 9 nómina es la 
siQuiehíe: 
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RESOLUCIÓN DN N° Á 5 
Li 

POR LA CUAL SE DESIGNAN A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), PARA PARTICIPAR DE LA 
REUNIÓN TÉCNICA PREPARATORIA DE LA LI REUNIÓN DECT N° 5 
"TRANSPORTE DEL 1VIERCOSUR", A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE 
BUENOS AIRES - REPÚBLICA ARGENTINA, LOS DÍAS 27 Y 28 DE ABRIL DE 
2017. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

o 
ABOG. CARLOS GEORGI-SAMARN 

	
C.f. N° 1.633.642  

• 
ABOG. OSCAR MARTÍN OCAMPOS 

	
C.I. N° 838.912 .../2/... 

• 
ARQ. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ VERNAZZA 

	C.L N° 517.420  

• 
LIC. SERGIO ELOY AMARILLA PAEZ 

	
C.L N° 743.025  

Artículo 2°.- Los funcionarios designados en el Artículo anterior, estarán afectados a la 
Reunión, desde el 26 de abril al 29 de abril de 2017, conforme lo establece el Decreto 
Reglamentario del Presupuesto General de Gastos de la Nación. ------------------------ 

Artículo 3°.- La Dirección General de Administración y Finanzas de la D1NATRAN

,  

proveerá los recursos necesarios en concepto de viáticos y pasajes aéreos, según 
corresponda, conforme al Decreto N° 6715/17 por el cual se reglamenta la Ley N° 
5554/16 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 
2017". -------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 4°.- Comunicar. a quienes corresponda y archivar
\  
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DINATIRANI  

  

Consejo de la Dirección Nacional de Transporte 

MEMORÁNDUM  

A 	: ABG. DOMINIQUE MATEUS, Directora General, 
Dirección General de la Secretaría Ejecutiva del Consejo.- 

a „ando V. 
Registros, Secretaría Ejecutiva del Consejo.- 	 Abogada 

Mal C.S.J. N° 15.64e 

Ref. 	: Remitir Informe.- 

Fecha 	: 24 de abril de 2017.- 

De 	: ABG. MARÍA ACEVEDO, Jefa de Departamento d 

Por el presente informo a la Señora Directora que el marco de las 
de resoluciones dictadas por el Consejo, en fechas 19, 20 y 21 de 
me constituí en varias ciudades del interior, a fm de notificar a 
personas y empresas: 

ATYRA (Departamento de Cordillera):  

✓ Empresa ATYRA TRANSPORTE Y TURISMO S.R.L. 

CIUDAD SIMÓN BOLIVAR (Departamento de Caaguazú)  

✓ Sr. Pablino González 

MAYOR OTAÑO (Departamento de Itapúa)  

✓ Sra. Jorgelina Vera 

Santa Rita y Ciudad del Este (Departamento de Alto Paraná) 

✓ Sr. Vanderlei Joao Bazzo 

✓ Empresa "PARANÁ EXPRESS S.A." 

✓ Sr. Nelson Eduardo Peralta 

notificaciones 
abril del cte., 
las siguientes 

. 	, 
Informo además que me constituí en la Ciudad de Einamagión..a., jobjelp de 

notificar al Sr. LUIS RICARDO ALTAMIRANO HERMOSA, cuyo domicilio 
no se pudo ubicar en razón de que su teléfono celular se encuentra contantemente 
apagado. Asimismo me trasladé a la Ciudad de Minga Guazó para notificar al Sr. 
MARCIAL RAÚL BARRETO CENTURIÓN, no pudiendo hacerlo en razón de 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de 
sus procesos, generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema 
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DUMATRAN  

Consejo de la Dirección Nacional de Transporte 

que en el sistema informático de la DINATRAN sólo figura su domicilio en 
dicha ciudad sin especificar su dirección y el número telefónico tampoco 
corresponde. Además me constituí en la Ciudad de Abai (Departamento de 
Caazapá) a fin de notificar al Sr. CARLOS DANIEL VÁZQUEZ DUARTE, pero 
una vez allí me informaron que dicha persona trabaja en la Empresa 
TRANSPORTADORA SANTA MARIA, a quien pertenecería la unidad con 
placa AJK 257 y que la mencionada empresa se había mudado a la Ciudad de 
Fernando de la Mora. 

Adjunto copia de cédulas de notificación.- 

Atentamente 

San Lorenzo, 2}71  de abril de 2.017 

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS: para 
su conocimiento y fines pertinentes. 
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Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 

eficiente y económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  4120  

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIÁTICOS A 
FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
(DINATRAA9, POR REALIZAR TRABAJO DE NOTIFICACIONES EN 
LOS DEPARTAMENTOS DE CAAGUAZÚ, ALTO PARANÁ, CAAZAPÁ E 
ITAPÚA, LOS DÍAS 19, 20 Y21 DE ABRIL DE 2017. 	  

San Lorenzo,10 de abril de 2017 

VISTO: El Memorándum N° 316 de fecha 18 de abril de 2017, a través del 
cual, la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la DINATRAN, solicita la provisión 
de un vehículo con chofer designado, para realizar tareas de notificaciones de 
la Secretaría Ejecutiva del Consejo, en los Departamentos de Caaguazú, Alto 
Paraná, Caazapá e Itapúa, los días 19, 20 y 21 de abril de 2017; y, 	 

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas a 
través de su Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 92, de fecha 
20 de abril de 2017, informó la disponibilidad presupuestaria en el rubro 230 
Pasajes y Viáticos, correspondiente al mes de abril del corriente, en el Tipo de 
Presupuesto 2 conforme al Plan Financiero Institucional. 	  

Que es atribución del Director Nacional de Transporte, comisionar a 
funcionarios de la Institución, a fin de realizar la tarea mencionada en el VISTO 
de la presente Resolución y asignar los recursos disponibles para su 
cumplimiento. 	  

POR TANTO; en uso de sus atribuciones legales, conferidas en la Ley 
1590/2000. 	  

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°.- Autorizar el pago de viático a funcionarios de la Dirección 
Nacional de Transporte (DINATRAN), por realizar trabajo de Notificaciones en 
los Departamentos de Caaguazú, Alto Paraná, Caazapá e Itapúa, los días 19, 
20 y 21 de abril de 2017, cuya nómina es la siguiente: 

DIRECCION NACIONAL DE TRANSPORTE: 



Nr. 

 

GOBIERNO NACIONAL 
Construyendo el futuro hoy 

por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica". 

    

ni INILithr RAPE  
DIRECCION NACIONAL DE TRANSPORTE 

Misión: "Regular el sistema de transporte 

RESOLUCIÓN DN N°  At ta  

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE VIATICOS A 
FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
(DINATRAN), POR REALIZAR TRABAJO DE NOTIFICACIONES EN 
LOS DEPARTAMENTOS DE CAAGUAZÚ, ALTO PARANÁ, CAAZAPÁ E 
ITAPÚA, LOS DÍAS 19, 20 Y 21 DE ABRIL DE 2017. 	  

Artículo 2°.- Los funcionarios mencionados en el Artículo anterior, deberán 
elevar un informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la 
autoridad competente. 	  

Artículo 3°.- La Dirección General de Administración y Finanzas de la 
DINATRAN, proveerá los recursos necesarios en concepto de viáticos (vehículo 
y combustible), según corresponda, conforme al Decreto N° 6715/17 por el cual 
se reglamenta la Ley N° 5554/16 "Que aprueba el Presupuesto General de la 
Nación para el Ejercicio Fiscal 2017". 

r a quienes corresponda y arc 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 



7%ks. 

Ny) 
GOBIERN NACIONAL 
Construyendo el futuro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica". 

San Lorenzo, 04 de Abril de 2017.- 

Señores 

EMPRESA ATYRA TRANSPORTE Y TURISMO S.R.L.-
PRESENTE: 

Notifícole, que el mediante el uso de sus atribuciones concedidas por 
la Resolución del consejo de la DINATRAN N° 860/2016, el Presidente del 
Consejo de la DINATRAN, ha emitido la Resolución N° 309 de fecha 04 de 
Abril de 2017; POR LA CUAL SE DA POR CONCLUIDO EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVIO A LA APLICACIÓN DE 
LA SANCIÓN, DISPUESTO POR RESOLUCIÓN 673/2015 Y SE 
CONFIRMA LA SANCIÓN IMPÚESTA A LA UNIDAD CON MATRICULA 
N° ABS 169, PROPIEDAD DE LA EMPRESA ATYRA TRANSPORTE Y 
TURISMO S.R.L.- 

Se adjunta 01 (una) copia original de la mencionada Resolución.-

QUEDAN USTEDES DEM • ME dly..NOTIFICADOS.- 

oí INIATRAN  

¡culi adea m.p4vv9.,  
breta jecu ad21.Consejo 

diN ..G•79-0 

.-c2TEns 

/5_ o 	-0 /9- 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la Implementación, gestión y mejoramiento 
de sus procesos, generando la confiabilidad de 

los usuarios y operadores del sistema", 

Ruso N° 2 Mas!. Estigorribio Km 14 
San Lorenzo, Paraguay 
	

Telefax: 595 21 582-145 
www,dinatran gozbv 



USUARIO HOONZALEZ 

PLACA ABS169 
	

FECHA 11/04/17 

HORA 
	

07:41:52 

PROPIETARIO 

DIRECCION 
TELEFONO 

PN007-ATYRA TRANSPORTE Y TURISMO S.R.L. 
AV. ATYRA ESQ. D.MARTINEZ IRALA. ATYRA PY 
0520-20005 

HABILITACION 741557, COD.SEGURIDAD: D 0000298403 

AÑO 1995 CHASSIS 8AB384089SA112118 

MARCA MERCEDES BENZ N° EJES 2 

TIPO DE VEHICULO OMNIBUS DE PASAJEROS PESO 0,000 

SERVICIO : PASAJERO NACIONAL SITUACION : VIGENTE 

FECHA VE NC. : 31/08/2017 	JORNALES POR VENCIMIENTO : O 

CHAPA PROVISORIA: 

OBSERVACION 

ACTA DE INTERVENCIÓN EN PROCESO • PENDIENTE DE RESOLUCION (Segun Res.Cons. 673/15) 

amero Serie Fecha 
	Chapa Nac Chapa Ext Rubro Descripción 

	 Jornal USD 

18196 A 	23/12/2016 ABS169 
	

45 01 NO POSEER CUADRO TARIFA PASAJ. EN VEHIC . 10,0 	0 

ÚLTIMA INSPECCIÓN TÉCNICA 

Año Fecha Insp Taller 
	

Nro.Planilla 	Nro.Certlf 	Vencimto Resultado 

2016 29/12/16 E.I.T. CAACUPE 
	

13297 	477917 30/09/17 APROBADA 

ÓT 121D Irks 



(1: 	 
01INIATIPILAN  GOBIERNO NACIONAL 

Conscguyenelo el fututo hoy 

  

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eticiehte y económica". 

San Lorenzo, 04 de Abril de 2017.- 

Señor' 
PABLINO GONZÁLEZ.-
PRESENTE: 

Notifícole, que el mediante el uso de sus atribuciones concedidas por 
la Resolución del consejo de la DINATRAN 	36012016, el Presidente del 
Consejo de la DINATRAN, ha emitido la Resolución N° 314 de fecha 04 de 
Abril de 2017; POR LA CUAL SE DA POR CONCLUIDO EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVIO A LA APLICACIÓN DE 
LA SANCIÓN, DISPUESTO POR RESOLUCIÓN 673/2015 Y SE 
CONFIRMA LA SANCIÓN IMPII7JESTA A LA UNIDAD CON MATRICULA 
Na ANU 200, PROPIEDAD DEL SEÑOR PABLINO GONZÁLEZ.- 

Se adjunta 01 (una) copia original de la mencionada Resolución.- 

QUEDA USTED DEBID 	NTE N IFICADO.- 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la Implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando lo confiabilidad de 
los usuarios y operadores del sistema". 

Ruta N°  2 Mcal. Estigarribla Km 14 
San Lorenzo Paraguay Telefax: 595 21 582-145 

www.dinatran gay by 



USUARIO HGONZALEZ 

PLACA ANU200 
	

FECHA 11/04/17 

HORA 	07:38:36 

   

 

PROPIETARIO 
	

PABLINO GONZALEZ 

DIRECCION 
	

SIMON BOLIVAR 
TELEFONO 
	

0971-455883 

HABILITACION 
	

580351. 	 COD.SEGURIDAD: D 0000142573 

AÑO 
	

1981 	r) 
	

CHASSIS : 34403312444680 

MARCA 
	

MERCEDES BENZ 
	

N° EJES : 3 

TIPO DE VEHICULO : CAMION DE CARGA 
	

PESO 	: 24,000 

SERVICIO 
	

CARGA NACIONAL 
	

SITUACION : VENCIDA 

FECHA VE NC. 	28/0712015 	JORNALES POR VENCIMIENTO : 	6 

CHAPA PROVISORIA: 

OBSERVACION 

 

 

ACTA DE INTERVENCIÓN EN PROCESO - PENDIENTE DE RESOLUCIO N (Segun Res.Cons. 673/15) 

r úmero Serie Fecha 
	Chapa Nac Chapa Ext Rubro Descripción 

	 Jornal USD 

18916 A 	18/01/2017 ANUO 
	

49 01 NO PORTAR CERTIF. HAB. VIG, O HAB.VENC. 45,0 	0 

ÚLTIMA INSPECCIÓN TÉCNICA 

Año Fecha Insp Taller 
	 Nro.Planilla 

	Nro.Certif 	Vencimto Resultado 

2019 08/10/19 COARCO GUAYAIBI 
	

10381 	283281 28/07/15 APROBADA 

 



k  	 11/1;  GOBIERNO NACIONAL ni IMAT MAIN' 	 Construyendo el I uturo hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica". 

San Lorenzo, 06 de Abril de 2017.- 

Señora 
JORGELINA VERA GONZÁLEZ.-
PRESENTE:  

Notifícole, que el mediante el uso de sus atribuciones concedidas por 
la Resolución del consejo de la DINATRAN N° 860/2016, el Presidente del 
Consejo de la DINATRAN, ha emitido la Resolución N° 336 de fecha 06 de 
Abril de 2017; POR LA CUAL SE DA POR CONCLUIDO EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVIO A LA APLICACIÓN DE 
LA SANCIÓN, DISPUESTO POR RESOLUCIÓN 673/2015 Y SE HACE 
LUGAR AL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN DE MULTA 
INTERPUESTO POR LA EMPRESA CENCAR S.A., CONTRA ACTA DE 
COMPROBACIÓN DE INTERVENCIÓN N° 0019102 DE FECHA 04 DE 
AGOSTO DE 2016.- 

Se adjunta 01 (una) copia simple de la mencionada Resolución.- 

QUEDA U 	DEBID MtNT 	IFICADA.- 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la Implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la conj7abilidad de 
los usuarios y operadores del sistema". 

Ruta N° 2 Mwl, Estigordbla Km 14 
San Lorenzo, Paraguay 

Telefax: 595 21 582-145 

www.clinotron frov.bv 

»Ayzjjk. Ort Rto 

098"/ C-7- 41.7 o ci 
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EDI Nair FRAN 	 GOBIERNO NACIONAL 
Construyendo el futuro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cergas de manera segura, 
eficiente y económica". 

San Lorenzo, 04 de Abril de 201 7.- 
•0 

Señor 
VANDERLEI JOAO BAZZO.-
PRESENTE: 

Notifícole, que el mediante el uso de sus atribuciones concedidas por 
la Resolución del consejo de la DINATRAN N° 860/2016, el Presidente del 
Consejo de la DINATRAN, ha emitido la Resolución N° 315 de fecha 04 de 
Abril de 2017; POR LA CUAL SE DA POR CONCLUIDO EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVIO A LA APLICACIÓN DE 
LA SANCIÓN, DISPUESTO POR RESOLUCIÓN 673/2015 Y SE 
CONFIRMA LA SANCIÓN IMPUESTA A LA UNIDAD CON MATRICULA 
N° OBT 133, PROPIEDAD DEL SEÑOR VANDERLEI JOAO BAZZO.- 

Se adjunta 01 (una) copia original de la mencionada Resolución.- 

QUEDA U a DEB 
.009AL DE., 

.1.4rt\ isall eIec,o  

O 
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Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la Implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la conflabIlldad de 
los usuarios y operadores del sistema". 

Ruta N°  2 Mal atigarribla Km 14 
Son Lorenzo, Paraguay Telefax: 595 21 582-145 

YrnniLdlnoticin  coy isy 



úmero Serie Fecha Chapa Nao Chapa Ext Rubro Dem-inch:3n Jornal USD 

A 23/01/2017 OBT133 o 49 01 NO PORTAR OERTIF. HAB. VIG, O HAB.VENC. 	45,0 18993 

ÚLTIMA INSPECCIÓN TÉCNICA 

Año Fecha Insp Taller 

2017 23/01/17 ACASA SANTA RITA 

Nro.PlanIlla Nro.Certif 	Ven cimto Resultado 

45224 	491117 14/01/16 APROBADA 

: VANDERLEI JOAO BAZZO 
SANTA RITA 

:0983697047 

: 755657 
: 2002 	1° 

: MERCEDES BENZ 

: CAMION PLANCHA C/ MOLINETE PESO 	: 7,000 

: CARGA NACIONAL 	 SITUACION : VIGENTE 
: 14/01/2018 	JORNALES POR VENCIMIENTO : 	O 

CHAPA PROVISORIA: 

COD.SEGURIDAD: D 0000313089 
CHASSIS WDB9700151K788445 
N° EJES 	: 2 

PROPIETARIO 

DIRECCION 
TELEFONO 

HABILITACION 
AÑO 
MARCA 

TIPO DE VEHICULO 

SERVICIO 

FECHA VE NC. 

OBSERVACION 

ACTA DE INTERVENCIÓN EN PROCESO - PENDIENTE DE RESOLUCION (Segun Res.Cons. 673/15) 

-Rdro 

USUARIO HGONZALEZ 

PLACA 08T133 
	

FECHA 11/04/17 

HORA 	07:37:44 
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MISIÓN: "REGULAR EL SISTEMA DE TRANSPORTE POR CARRETERA NACIONAL E INTERNACIONAL DE PASAJEROS 
Y CARGAS DE MANERA SEGURA, EFICIENTE Y ECONÓMICA". 

  

1. 
GOBIERNO\

5  
NACIONAL 

Co,.,'i vyr n00 Junio, Un 4v ev o Zumbo 

. 	a 	. diiiIttrrñÁIW  

   

Consejo de la Dirección Nacional de Transporte 

San Lorenzo, 24 de marzo de 2017.- 

Señor/es 
EMPRESA PARANÁ EXPRESS S.A. 
PRESENTE  

Notifícole que mediante el uso de sus atribuciones concedidas 
por la Resolución del consejo de la DINATRAN N° 860/2016, el 
Presidente del Consejo de la DINATRAN, ha emitido la Resolución 
CD N° 286 de fecha 24 de marzo de 2017: "POR LA CUAL SE DA 
POR CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PREVIO A LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN DISPUESTO POR 
RESOLUCIÓN CD N° 673/2015, Y SE CONFIRMA LA SANCIÓN 
IMPUESTA A LA UNIDAD CON MATRICULA N° CAU 689, 
PROPIEDAD DE LA EMPRESA PARANÁ EXPRESS S.A.". 

Se adjunta 01 (una) copia original de la mencionada 
Resolución. 

QUEDA USTED DEBIDAME TE NOT 

Cp,r(T-45 

24 

VISIÓN: "CONSOLIDAR A LA DINATRAN POR MEDIO DE LA IMPLEMENTACIÓN, GESTIÓN Y MEJORAMIENTO DE SUS 
PROCESOS, GENERANDO LA CONFIABILIDAD DE LOS USUARIOS Y OPERADORES DEL SISTEMA". 



REGISTRO DE 

ii 	 ApTORIZADAS 
ti. 

FIRMA DE PERSONAS 

ANTE LA DINATRAN 

Pag 	1 

DI Nfi.11411.1. 

DATOS DE LA EMPRESA 

Empresa: 	7338 	PARANA EXPRES 	S.A. 

Nacionalidad: 	PARAGUAY 

Dirección: 	CIUDAD DEL ESTE - KM 4 

Barrio: 

Teléfonos: 	061670749 

Emali: 

R.U.C. 

Ciudad: 

Celular: 

80046581-4 

DATOS DE LOS REPRESENTANTES 

Nombro: 	NICOLAS RAMON ROMAN DUARTE 	 Cédula: 2.199.390 

Fecha Naclm.: 	06/12/70 	 Nacionalidad: 	PARAGUAYA 

Dirección: 	BUENOS AIRES C/ DEFENSORES DEL CHACO - KM 4 

Barrio: 	 CHE LA REINA 

Ciudad: 	 CIUDAD DEL ESTE 

Teléfonos: 	(061) 	572-048 	Celular. 	(0983) 	506-123 

Emall 	 finanCiero@paranaexpress.com.py  - administracion@paranaexpress.com.py  

Cargo: 	 PRESIDENTE 
1  

Nombre: 	ANA BELEN BENITEZ MAEZ 

JFecha Nacim.: 	15/11/90 	 I 

Dirección: 	JOSE FALCON C/ LEOIARDI 

Barrio: 	 ITA KA'AVY  

Ciudad: 	 FERNANDO DE LA MORA 

Teléfonos: 	 Celular. 	(0984) 

Emafi 

Cargo: 	 GESTORA) 

	

Cédula: 	3.821.966 

	

Nacionalidad: 	PARAGUAYA 

271-435 
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MISIÓN: "REGULAR EL SISTEMA DE TRANSPORTE POR CARRETERA NACIONAL E INTERNACIONAL DE PASAJEROS 
Y C4RGAS DE MANERA SEGURA, EFICIENTE Y ECÓNDMICA". 

Consejo de la Dirección Nacional de Transporte 

San Lorenzo, 24 de marzo de 2017.- 

Señor 
NELSON EDUARDO PERALTA 
PRESENTE  

Notifícole que mediante el uso de sus atribuciones concedidas 
por la Resolución del consejo de la DINATRAN N° 860/2016, el 
Presidente del Consejo de la DINATRAN, ha emitido la Resolución 
CD N° 289 de fecha 24 de marzo de 2017: "POR LA CUAL SE DA 
POR CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PREVIO A LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN DISPUESTO POR 
RESOLUCIÓN CD N° 673/2015, Y SE CONFIRMA LA SANCIÓN 
IMPUESTA A LA UNIDAD CON MATRICULA N° CAR 310, 
PROPIEDAD DEL SEÑOR NELSON EDUARDO PERALTA". 

Se adjunta 01 (una) copia original de la mencionada 
Resolución. 

QUEDA USTED DEBIDAMEN 
	

OTI 

w-rA Gón ¿ C  
3 -GIG 131 

,4,o — 

VISIÓN: "CONSOLIDAR A LA DINATRAN POR MEDIO DE LA IMPLEMENTACIÓN, GESTIÓN Y MEJORAMIENTO DE SUS 
PROCESOS, GENERANDO LA CONFIABILIDAD DE LOS USUARIOS Y OPERADORES DEL SISTEMA". 



PLACA CAR310 
USUARIO HGONEALEZ 

FECHA 	03/04/17 

HORA 	09:26:08 

PROPIETARIO 

DIRECCION 
TELEFONO 

HABILITACION 
AÑO 
MARCA 
TIPO DE VEHICULO 

SERVICIO 
FECHA VE NC. 

OBSERVACION 

NELSON EDUARDO PERALTA 
E.R.FERNANDEZ C/CAP MIRANDA C.D.E. ALTO PARANA 

061512056 

753241 
1999 'D  
NISSAN 
CAMION FURGON 
CARGA NACIONAL 

23/09/2017 	JORNALES POR VENCIMIENTO : 	O 

CHAPA PROVISORIA: 

COD.SEGURIDAD: D 0000293959 
CHASSIS : MK210H20601 

N° EJES 	: 2 
PESO : 7,000 

SITUACION : VIGENTE 

ACTA DE INTERVENCIÓN EN PROCESO - PENDIENTE DE RESOLUCION (Segun Res.Cons. 673/15) 

mero Serle Fecha 	Chapa Nac 

18860 A 30/11/2016 CAR310 

Chapa Ext Rubro Descripción 

49 01 NO PORTAR CERTIF. HAB. VIG, O HAB.VENC. 

Jornal USD 

45,0 	0 

ÚLTIMA INSPECCIÓN TÉCNICA 

Año Fecha insp Taller 

2016 23/12/16 ACASA LA PALOMA  

Nro.Planilla Nro.Certif Vencimto Resultado 

17353 	481150 23/09/17 APROBADA 
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D N AT IRA N  GOBIERNO NACIONAL 
Constiuyendo el futuro hoy 

  

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 
eficiente y económica", 

San Lorenzo, 31 de Marzo de 20 I 7.- 

Señor 
LUIS RICARDO ALTAMIRANO HERMOSA.-
PRESENTE: 

Notifícole, que el mediante el uso de sus atribuciones concedidas por 
la Resolución del consejo de la DINATRAN N° 860/2016, el Presidente del 
Consejo de la DINATRAN, ha emitido la Resolución N° 299 de fecha 31 de 
Marzo de 2017; POR LA CUAL SE DA POR CONCLUIDO EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVIO A LA APLICACIÓN DE 
LA SANCIÓN, DISPUESTO POR RESOLUCIÓN 673/2015 Y SE 
CONFIRMA LA SANCIÓN IMPCJESTA A LA UNIDAD CON MATRICULA 
N° AJN 740, PROPIEDAD DEL SEÑOR LUIS RICARDO ALTAMIRANO 
HERMOSA. 	  

Se adjunta 01 (una) copia original de la mencionada Resolución.- 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la Implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la contabilidad de 
los usuarios y operadores del sistema", 

Ruta N° 2 Med EstIgarribla Km 14 
San Lorenzo, Paraguay 
	

Telefax: 595 21 582-145 

vin &nutran govMy 



USUARIO HGONZALEZ 

PLACA AJN740 
	

FECHA 03/04/17 

HORA 	09:23:35 

PROPIETARIO 	: LUIS RICARDO ALTAMIRANO HERMOSA 

DIRECCION 	ENCARNACION BARRIO STA MARIA 
TELEFONO 	: 0985164437 

HABILITACION 	: 495174. 	 COD.SEGURIDAD: D 0000054394 

AÑO 	 : 1989 	'n 	 CHASSIS : KN3JAP3V1KK003907 

MARCA 	 : KIA TRADE 	 N° EJES 	: 2 

TIPO DE VEHICULO : CAMION DE CARGA 	 PESO 	: 7,000 

SERVICIO 	 : CARGA NACIONAL 	 SITUACION VENCIDA 

FECHA VENC. 	: 15/04/2014 	JORNALES POR VENCIMIENTO : 	6 

CHAPA PROVISORIA: 

OBSERVACION 

ACTA DE INTERVENCIÓN EN PROCESO - PENDIENTE DE RESOLUCION (Segun Res.Cons. 673115) 

Número Serie Fecha 	Chapa Nac Chapa Ext Rubro Descripción 
	

Jornal USD 

18839 A 	09/01/2017 AJN740 
	

49 01 NO PORTAR CERTIF. HAB. VIG, O HAB.VENC. 	45,0 	0 

ÚLTIMA INSPECCIÓN TÉCNICA 

Año Fecha Insp Taller 
	

Nro.Planilla 	Nro.Certif 	Vencimto Resultado 

2019 16/09/19 TALLER COARCO DE ENCARNACION 
	

21326 	260107 16/09/15 APROBADA 
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USUARIO NRAMIREZ 

FECHA 10/04/17 

HORA 	11:29:22 

PLACA C DY31 O 
01~nisno sart

~moe nM 
che Tr  
-1-1.1.-F-ene150.¢145 

 

PROPIETARIO 
	

: MARCIAL RAUL BARRETO CENTURION 

DIRECCION 
	

MINGA GUAZU 
TELEFONO 
	

:11111111111 

HABILITACION 
	

: 769261 
	

COD.SEGURIDAD: D 0000406854 
AÑO 
	

: 2000 
	

CHASSIS : WDB9044121P983584 

MARCA 
	

: MERCEDEZ BENZ 
	

N° EJES : 2 

TIPO DE VEHICULO : CAMION FURGON REFRIGERADO PESO 	: 5,000 

SERVICIO 
	

: CARGA NACIONAL 	 SITUACION : VIGENTE 

FECHA VENC. 	: 07/03/2018 	JORNALES POR VENCIMIENTO : 	0 
CHAPA PROVISORIA: 

OBSERVACION 

MULTAS EN FISCALIZACION  

Rub SubR DESCRIPCION 
	

JORNAL 	IMPORTE N°.ACTA SERIE 	FECHA 

50 01 OPERAR SIN CERTIFICADO DE HAB. DINATRAN 173,0 13.071.534 	18626 A 	14/07/2016 

Prop: MARCIAL RAUL BARRETO CENTURION 

ÚLTIMA INSPECCIÓN TÉCNICA 

Año Fecha Insp Taller 
	

Nro.Planilla 	Nro.Certif 	Vencimto Resultado 

2017 07/03/17 TALLER ROBERTO PALERMO 
	

55598 	506020 07/03/18 APROBADA 



PROPIETARIO 

DIRECCION 
TELEFONO 

HABILITACION 
AÑO 
MARCA 

TIPO DE VEHICULO : 

SERVICIO 

FECHA VENC. 

CARLOS DANIEL VAZQUEZ DUARTE e" nft6/94.7-/cird' 

ABAI 	 (0 9 e9,1

021514703 	 Prúee-0 -eke C.Sec 

661026. 	 COD.SEGURIDAD: D 0000215521 
1986 
	

CHASSIS : XLERA4X2Z04252770 
SCANIA 
	

N° EJES 	: 2 
TRACTO CAMION 
	

PESO 	: 16,500 
CARGA NACIONAL 
	

SITUACION : VENCIDA 
06/10/2016 	JORNALES POR VENCIMIENTO : 	6 

CHAPA PROVISORIA: 

OBSERVACION 

ACTA DE INTERVENCIÓN EN PROCESO - PENDIENTE DE RESOLUCION (Segun Res.Cons. 673/15) 

Número Serie Fecha 
	

Chapa Nac Chapa Ext Rubro Descripción 	 Jornal USD 

18866 A 	17/01/2017 AJK257 
	

49 01 NO PORTAR CERTIF. HAB. VIG, O RAB.VENC. 	45,0 	0 

ÚLTIMA INSPECCIÓN TÉCNICA 

Año Fecha Insp Taller 	 Nro.Planilla 	Nro.Certif 	Vencimto Resultado 
2015 06/10/15 TALLER COARCO CENTRAL 
	

94893 	384074 06/10/16 APROBADA 

USUARIO liCONZALEZ 

PLACA AJK257 
	

FECHA 03/04/17 

HORA 	09:24:58 

12 ck Jun,( o q J clQ1  kap 

indo cke k kora. 

IVA CO 
rreS )on 



nitER,41.  

ta 

ICH N AT IRA N  
GOBIERNO NACIONAL 
Construyendo el futuro hoy 

Misión: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 

eficiente y económica". 

San Lorenzo, 03 de Abril de 2017.- 

Señor 
MARCIAL RAÚL BARRETO CENTURIÓN.-
PRESENTE: 

Notifícole, que el mediante el uso de sus atribuciones concedidas por 
la Resolución del consejo de la DINATRAN N° 860/2016, el Presidente del 
Consejo de la DINATRAN, ha emitido la Resolución N° 303 de fecha 03 de 

Abril de 2017; POR LA CUAL SE DA POR CONCLUIDO EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVIO A LA APLICACIÓN DE 
LA SANCIÓN, DISPUESTO POR RESOLUCIÓN 673/2015 Y SE 
CONFIRMA LA SANCIÓN IMPÚESTA A LA UNIDAD CON MATRICULA 
N° CDY 310, PROPIEDAD DEL SEÑOR MARCIAL RAÚL BARRETO 
CENTURIÓN. 	  

Se adjunta 01 (una) copia original de la mencionada Resolución.- 

QUEDA USTED  DES6AnENTE,OTIFICADO.- 
opgAL O/, 

,Ilhe evoco  

W o 

616 

1 

1 

Visión: "consolidar a la DINATRAN por medio de la Implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la con fiabilidad de 
los usuarios y operadores del sistema". 

Ruta N° 2 Mol. Estigarribia Km 14 
	

Telefax: 595 21 582-145 
San Lorenzo Paraguay 	 ssYsw dinatraagoviw 
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